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S U M A R I O

P a r te  o fic ia l.
Presidencia de! Consejó de Ministros:

Señalando las horas en que ha de verificarse la Recepción 
general con motivo del Santo de 8. M. la Reina.

Ministerio de la Gobernación:
Ley de Emigración.

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real decreto declarando mal formada una competencia 

suscitada entre el Gobernador de Cádiz y el Comandan
te general de Ceuta, como Autoridad judicial de aquella 
plaza.

Otro resolviendo á favor del Delegado de Hacienda de la 
provincia de Sevilla un conflicto de atribuciones susci
tado entre dicho Delegado y el Gobernador civil de la 
referida provincia.

Ministerio de la Gobernación:
Real decreto concediendo franquicia postal para la corres

pondencia oficial que expida la Exposición hispano
francesa.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real decreto referente á la organización de las Juntas pro

vinciales de Instrucción púolica.
ihslsteric de Fomento:

Reales decretos de personal.
Otros autorizando la adquisición directa de dos sondas ro 

tatorias de diamantes para estudios de obras hidráulicas, 
y  de un aparato, torreón y linterna para el faro de Bota- 
foch (Baleares).

Otro aprobatorio del proyecto reformado de la nueva p re
sa del pantano de Tala ve.

Otro autorizando al Consejo de administración del Canal 
de Isabel II para levantar un empréstito de 20 millones 
de pesetas destinados á obras del Canal.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden declarando constituida é inaugurada la ¿Cok- 

nia penitenciaria del Dueso (Santoña).
Ministerio de la Guerra:

Real orden disponiendo se devuelvan á los interesados que 
se relacionan las cantidades que depositaron para redi
mirse del servicio m ilitar activo.

MiaAsterio de Hacienda:
Real orden resolutoria de un expediente instruido á instan^

cia de la Compañía de los ferrocarriles de Madrid, Za
ragoza y Alicante acerca de la aplicación del recargo 
establecido por la ley de 3 de Agosto último sobre la 
contribución de utilidades.

in s ta r le  de ünstruceiéu pública y Belfas Artes:
Real orden resolutoria de una consulta elevada por la Jun

ta Central de Derechos pasivos del Magisterio de Ins
trucción primaria sobre la aplicación de la Real orden 
de 13 de Julio último sobre nombramientos de Oficiales 
y Auxiliares da Contabilidad.

iln is teris de F em en il
Real orden disponiendo se expida un mandamiento de 

pago por valor de 19.663 pesetas para sostenimiento de 
los Campos de demostración de * la Escuela práctica de 
A gricultura regional de Madrid.

Otra disponiendo se adquiera el m aterial científico solici
tado por los Ingenieros de las Escuelas prácticas de 
A gricultura regionales.

Otra relativa á adjudicación de premios á obreros de la 
región de Castilla la Vieja.

Otra asimilando el azufre á los abones químicos y mine
rales.

Otras disponiendo se anuncie á concurso la provisión de 
las plazas de Verificador de contadores eléctricos en las 
provincias de Albacete y Orense.

Adffiii¡istr&8ióBi central:
E s t a d o .—Asuntos contenciosos.—Anunciando el fallecimien

to en el extranjero de los súbditos españoles que se ex
presan.

H a c ie n d a .— Dirección general del Tesoro público*—Anulación 
de un resguardo de depósito.

Dirección general de la Deuda y Glasés pasivas. — Llama
miento de pagos y entrega de los valores que se ex
presan.

G o b e b n a c ió n . —  Inspección general de Sanidad exterior. —  
Anunciando haber transcurrido veinte días sin que se 
hayan presentado nuevos casos de peste bubónica" en el 
puerto de Túnez.

I n st r u c c ió n  p ú b l ic a .— S ií&secreúzHa.— R e la c ió n  de lo s  Ofi
ciales y Auxiliares de Contabilidad de las Juntas pro
vinciales de Instrucción pública que han sido confirma
dos en sus cargos.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras públicas.—Subastas de 
obras de carreteras.

Aprobando el proyecto de reparación del firme y perfilado 
de los paseos de la carretera de Reus á Montroig (Tarra
gona).

Disponiendo se ejecuten por administración las obras de 
explanación del trozo 1.° de la carretera del puente so

bre el río Guadalfeo, en Orjiva á Vélez Benaudalla (Gra
nada).

Anunciando haberse solicitado 3a concesión de un ferro
carril secundario desde La Unión á la estación de Balsi- 
cas (Murcia), y la de un tranvía eléctrico en Cádiz.

Adjudicando i  D. Luis Gomentíio las obras del sifón de 
Abel da en el Canal ds Aragón y Cataluña.

Concediendo autorización á D. Guillermo Pozzi y Gentón 
para establecer una grúa móvil en el muelle Sur de la 
dársena de Castro Urdíales.

Concediendo á D. Gervasio Vidueira Be-nvibre la autoriza
ción que solicita para aprovechar un trozo de terreno en 
la zona marítimo*terrestre de la ría de Pontevedra.

¿y&ffilatrsieift» prcviiieigl:
Diputación provincial de Badajoz.—Subastas para el sum i

nistro de víveres con destino á la alimentación de los 
acogidos en la Casa de Expósitos de esta ciudad y Mani
comio del Carmen, de Mérida.

Diputación provincial de Teruel.—Con curso para la adquisi
ción de una cocina económica con destino á la Casa de 
Beneficencia.

A d iss iD lstrac ló B  m tm tam & l :
Ayuntamiento constitucional de Almería.—Subastas del arb i

trio  impuesto sobre mesas, casetas, sitios públicos y a l
bóndigas de frutas, y del impuesto sobre la Casa m atan
za y matanza de cerdos.

Alcaldía constitucional de Cartagena.—Subasta para contra
ta r el arriendo de la cobranza del impuesto de con
sumos.

Ayuntamiento constitucional de Madrid. — Subavfca para la 
enajenación del solar de la villa, sito en la plaza del Pro
greso, núm. 12.

A^BBÍsiafrailéi sis i s a t i s :
Edictos de Juzgados de primera instancia.

y  mlMm  s t a l s s :
La Ibérica.—Santa María Magdalena.
Balances de Sociedades, publicados conforme al a rt 157 del Có

digo de Comercio.
Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á 

Alicante.—Banco Hispano Americano. — Azucarera de 
España.

Bolsa de Madrid.— Cotización eñsi&l.
Observatorio de Q b ssrv& cton es m a ta o f o ló g i^ s
Instituto Omtral Meteorológico.—  Observaciones meteoroló

gicas en España y el extranjero.

mm  t r iM a B »
Anuncios, santoral y espectáculos,

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey  Don Alfonso XIII, la R e in a  Doña 
Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto Hijo el 
Príncipe de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido señalar la hora 
de las tres de la tarde del día 23 del actual para la Re
cepción general £que ha de verificarse con motivo del 
Santo de S. M. la Reina, y la de las tres y tres cuartos 
para la Recepción de Señoras.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons

titución Rey de España;
Á todos los queda presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

CAPÍTULO PRIMERO

De la emigración y  de los emigrantes.
Artículo 1.° Se reconoce la libertad de todo español 

para emigrar.
Las limitaciones y garantías que establece esta ley 

son de carácter tutelar.
Art. 2.® Serán considerados emigrantes, á los efec

tos de esta ley, los españales que se propongan aban
donar el territorio patrio, con pasaje retribuido ó gra
tuito de tercera clase, ó de otra que el Consejo Supe
rior de emigración declare equivalente, y con destino 
á cualquier punto de América, Asia ú Oceanía. No obs
tante, las Juntas de emigración, por sí ó S petición de 
los interesados, podrán excluir á éstos del concepto 
legal de emigrantes.

Todo documento que deba exigirse al emigrante para 
salir del territorio español se extenderá en papel co
mún, y será expedido’gratuitamente y en el plazo máxi
mo de tercero día.

Art. 3.° No pueden emigrar:
Primero. Los sujetos al servicio militar en su pe-; 

ríodo activo permanente.
Segundo. Los sujetos á procedimiento ó condena.
Art. 4.° La facultad de emigrar de los menores de 

edad, mayores de quince años que no hayan cumplido 
las obligaciones del servicio militar, y de los sujetos á 
la primera y segunda reserva, podrá ser suspendida 

® por Real decreto acordado en Consejo de Ministros.

Art. 5.® La mujer casada necesitará para emigrar 
la previa autorización de su marido.

Los menores de edad podrán emigrar si sus padres, 
tutores ó guardadores les otorgan el correspondiente 
permiso. Las solteras menores de veintitrés años no 
sujetas a patria potestad, tutela ó guarda de personas 
que legalmente las representen, no podrán emigrar 
cuando, por no ir acompañadas de sus padres, parien
tes ó personas respetables, se sospeche fundadamente 
que pueden ser objeto de tráfico, que el Código penal 
castiga.

• Las autorizaciones para emigrar á que se refiere este 
artículo se harán constar en la forma que determine el 
Reglamento, procurando la facultad de su Otorga
miento. ■ ■ ■ ■ > ■ ■ ■

Art. 6.® Para toda emigración colectiva á países ex
tranjeros, con propósito de colonizar tierras ó con otros 
fines análogos, será indispensable autorización especial 
del Consejo de Ministros, previo informe cíel Consejo 
Superior de emigración, y coh [las garantías que se es
timen necesarias, aunque no estén previstos en esta ley.

A los efectos de este artículo se entenderá por emi
gración colectiva aque.Ila que afecte á la despoblación 
de una comarca, pueblo, aldea ó parroquia.

CAPÍTULO II
‘■Ségitmn de la émigración.

Art. 7.® Todo lo referente á la emigración regulada 
por !a presente ley y disposiciones complementarias
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que posteriormente se dicten dependerá del Ministe 
rio de la Gobernación, pasando á dicho Centro los de 
«umentos y datos sobre el particular que existan en la 
demás dependencias del Estado.

Árt. 8.® Se establecerán ene i Ministerio de la Ge 
toernación un Consejo Superior y un Negociado de em 
-gración.

El Consejo se compondrá de treinta y tres Vocales
Serán Vocales natos: los Subsecretarios de Estado 

«Gobernación; les Directores generales de Agricultura 
de Obras públicas y del Instituto Geográfico y Este 
dístico; un representante del Ministerio de la Guerra 
«tro del de Marina; un Vocal designado por el Instituí 
de Reformas sociales, de entre los elegidos librement 
por el Gobierno; el Presidente de la Liga Marítima; € 
Inspector general de Sanidad exterior; un individu 
de la Sociedad Geográfica, designado por la misma, ; 
un Vocal de la Junta Central de Colonización interior

Representarán al elemento obrero cuatro Vocales de 
signados por el procedimiento que el Reglamento de 
termina.

Al propio tiempo que la elección de estos represen 
tantes, se hará la de los cuatro suplentes de los mis 
mos. Los navieros y armadores autorizados para trans 
portar emigrantes designarán cuatro Vocales y cuatri 
suplentes; y los consignatarios también autorizado 
para el citado transporte, otros cuatro Vocales y cua 
tro suplentes. El Reglamento determinará también 1¡ 
forma de estas elecciones. El Ministerio de la Geber 
nación nombrará libremente nueve Vocales. El nom 
bramiento recaerá en personas que se hayan distinguí 
do por sus estudios geográficos, sociales ó económicos 
ó  que hayan residido en los países á que principalmen 
te se dirige la emigración española.

Para cubrir las vacantes que ocurran entre los Vo 
cales de libre elección, el Ministro de la Gobernaciór 
hará los nombramientos á propuesta, en terna, de 
Consejo Superior.

Será Presidente del mismo el que sus miembros eii 
jan por mayoría de votos.

El Jefe de Negociado de emigración será el Secreta 
rio del Consejo.

El Reglamento determinará las Secciones en que 
haya de dividirse el Consejo y especificará los asuntos 
de que cada una de ellas haya de conocer, así como e] 
número y condiciones generales de los funcionarios del 
Negociado de emigración.

Art. 9.° Son atribuciones del Consejo:
Primero. Redactar el Reglamento para la ejecueiór 

de esta ley, habiendo de ser oído en toda modificaciór 
ó  duda sobra la aplicación de Ja misma, cuya resolu
ción no sea de apremiante urgencia.

Segundo. Proponer al Ministro la creación de Jun
tas y el nombramiento de los Inspectores de emigra
ción.

Tercero. Proponer la concesión ó retirada de las 
autorizaciones á los navieros ó armadores.

Cuarto. Informar al Gobierno sobre las autoriza
ciones especiales á que se refiere el art. 6.°

Quinto. Proponer al Ministro todas las disposicio
nes que estime convenientes para el régimen de la emi
gración, y emitir los informes que el mismo Ministro 
le pida.

Sexto. Ejercer la alta inspección sobre las Juntas 
*de emigración.

^Séptimo. Las demás facultades que se le conceden 
fo r e s ta  ley.

Art. 10. El Consejo Superior estudiará las causas y 
Afectos de la emigración española, en relación con la 
k 4« otros países; formará la estadística de la misma, y 
p tablicará cuantos datos y noticias conduzcan al cono
cí ‘miento y resolución de este problema, editando ade- 
mu guías y cartillas populares.

i Igualmente elevará una Memoria dando cuenta de 
3US trabajos al Ministro de la Gobernación, el cual la 
prest catará á las Cortes.

Art. *11* El Ministro de la Gobernación creará, á 
proput ®̂ta del Consejo Superior y en los puertos que 
5ste des ígne, Juntas de emigración, que se compondrán 
le los si*. Tientes Vocales;

Un Con seja!, designado por el Ayuntamiento; un re
presentante* de la Marina, designado por el Ministro 
iel ramo; tü  Inspector de Sanidad; un Abogado en 
)jercicio, des ígnado por el Colegio de Abogados, y  en 
ra defecto, po f  ©1 Juzgado de primera instancia jres • 
peotivo; el Presidente de la Cámara de Comercio ó un 
ndustrial; dos representantes, elegidos por las Socie- 
lades obreras; doS per los navieros y consignatarios 
leí puerto, autoriza dos para el transporte de emigran- 
es, y si no hubiere n avtoros, por tos consignatarios, y 
Los por el Consejo Sup rior de emigración, de entre 
os incluidos en una lista' de personas idóneas formada 
nualmente por la Junta, Al crearse las Juntas, estos i  

os últimos Vocales serán nombrados por .©1 Ministro ¡ 
e la Gobernación. J

Un Vocal, designado por el Ministro, presidirá ! 
Junta, y ésta elegirá su Secretario.

Art. 12. Las Juntas, además de las funciones arb: 
trales determinadas en el art. 20, y de las atribuciom 
que se les confieren en materia de autorizaciones á co] 
signatarios y de contratos de emigración, velarán pe 
el cumplimiento y la aplicación de la ley.

Art. 13. El Consejo Superior y las Juntas de em: 
gración tendrán el carácter de Centros informativos c 
los emigrantes, y los servicios de uno y otras, en lo qt 
á este punto se refiere, serán siempre gratuitos.

Art. 14. Las Autoridades gubernativas y sus agei 
tes no podrán intervenir en las cuestiones de emigra 
ción sino en los casos siguientes:

Primero. Cuando sean requeridas por las dems 
Autoridades civiles ó por las militares, dando cuent 
al Ministro de la Gobernación, quien comunicará < 
caso al Consejo Superior.

Segundo. Cuando lo sean por el Consejo Superioi 
Juntas ó Inspectores de emigración.

Tercero. A petición de los padres, tutores, guarda 
dores ó maridos, cuando se trate de impedir el embar 
que de menores, de incapacitados ó de mujeres ca 
sadas.

Cuarto. Para impedir el embarque de los sujetos í 
servicio militar en su período activo permanente ó 
procesamiento ó condena, sin que lo singular de esto 
casos pueda servir de pretexto para intervenciones d 
carácter general y permanente.

Art. 15. El Gobierno, por razones de orden públi 
co, de sanidad ó de riesgos excepcionales para los em: 
grantes, podrá, por sí ó á propuesta del Consejo Supe 
rior, prohibir temporalmente la emigración á determi 
nados países ó comarcas.

A no impedirlo motivos de urgencia, siempre que s 
trate de la prohibición por causa de orden públicc 
oirá previamente al Consejo de Estado en pleno.

Art. 16. Además de los deberes á que hace referen 
cia el Reglamento de la carrera Consular, y de los es 
pedales que les asigna esta ley, deberán los Cónsule 
españoles atender y tramitar todas las reclamacione 
de los emigrados, de los que llevarán nota resumen e: 
un libro destinado al objeto; cuidar de la reexpedició: 
al país en los casos de los artículos 45 y 54, y fomen 
tar por cuantos medios estén á su alcance la constitu 
ción de Sociedades y Patronatos que tengan por objeto 
la defensa, tutela ó ayuda mutua de los españoles.

Art. 17. Se llevará en los Consulados un registr 
de todos los emigrados menores de veinte años, con la 
señas de su domioilio.

Estos emigrados cumplirán ante los Cónsules coi 
todas las formalidades preliminares de su ingreso en 
el servicio militar, incluso, y en su caso, la redencióí 
á metálico, siendo obligación de los Cónsules comuni 
3ar al Ministro de la Gobernación, para que éste 1< 
daga al Ayuntamiento correspondiente, la comparecen 
3ia, notificaciones y demás trámites que llevaren í 
3abo.

Art. 18. Los Cónsules remitirán trimestralmente a 
Consejo Superior de emigración cuantas noticias po
sean referentes á los países de sus residencias sobre h 
lemanda de trabajo, salario y todo lo que pueda inte
resar al emigrante español.

Anualmente enviarán también al mismo Consejo una 
Memoria estadística y explicativa de la emigración es
pañola en los países respectivos, y de ella darán cuenta 
á nuestros Embajadores y Ministros plenipotenciarios 
al mismo tiempo que al Consejo Superior.

Art. 19. Los servicios que por requerimientos de 
los emigrados presten los Cónsules para el cumplimien
to de esta ley serán gratuitos, así como las certificacio
nes y documentos que expidan á instancia de aquéllos, 
Ixjlq sean precisos para deducir las reclamaciones y ac
iones que autoriza esta ley.

Art. 20. De las reclamaciones que por infracción de 
a presente ley deduzcan los emigrantes contra arma- 
lores ó navieros y consignatarios, conocerán como Tri- 
junales arbitrales las Juntas de emigración, á cuyo 
^residente se dirigirán las que se formulen en la Pe- 
íínsula.

Los Agentes Consulares ó Diplomáticos españoles re- 
nitirán al Consejo Superior las que ante ellos se for- 
nulen, y el Consejo las enviará á la Junta correspon
dente.

Las reclamaciones á que se refiere este artículo pres- 
ribirán al año de ocurrido el hecho que las origine, y 
e sustanciarán por un procedimiento sencillo y siem- 
re gratuito para el emigrante.
Las sentencias serán apelables ante el Consejo Supe- 

ior de emigración.
Art. 21. De las reclamaciones contra las Juntas ó 

ispectores de emigración conocerá gubernativamen- 
í el Consejo Superior, y contra sus resoluciones ca
tó el recurso contencioso administrativo,

CAPÍTULO III
Be los nameros ó armadores y  de los consignatarios.
Art. 22. Los navieros ó ¿Remadores que pretendan 

dedicarse al transporte de emigrantes necesitarán pro
veerse de un permiso, que concederá el Ministro de la 
Gobernación, previo dictamen del Consejo Superior de 
emigración.

Para obtener dicho permiso será necesario:
Primero. Que el armador sea español y esté domi

ciliado en España.
Tratándose de personas jurídicas bastará, que ten

gan esa nacionalidad y domicilio los socios administra
dores.

Segundo. Que si el armador no es español ó está 
domiciliado en el extranjero, delegue en un súbdito 
español, residente en territorio nacional, que le repre
sente en cuanto se refiera á la expedición de emigran
tes, según las disposiciones de esta ley, y acepte la res. 
ponsabilidad del armador.

El armador, en el caso primero, ó su representante 
español, en el segundo, habrán de depositar antes de 
hacer uso de la autorización, en la Caja de emigración, 
una fianza de 50.000 pesetas.

Los navieros ó armadores extranjeros, ó sus repre
sentantes, habrán de proveerse de una patente, expe
dida por el Consejo Superior de emigración, y por la 
cual satisfarán una cuota anual, que no bajará de 1.000 
pesetas ni excederá de 3.000. El Gobierno, previo in
forme del Consejo Superior de emigración, señalará 
concretamente las cuotas se hayan de exigir, teniendo 
en cuenta el tonelaje de los buques destinados por cada 
naviero á la emigración.

Art. 23. Para que los consignatarios nombrados por 
los armadores puedan dedicarse á la expedición de emi
grantes deberán obtener autorización de las Juntas de 
emigración, que les será otorgada si reúnen los siguien
tes requisitos:

Primero. Que el consignatario sea español.
Segundo. Que sea mayor de edad, esté en pleno dis

frute de sus derechos civiles y no haya sufrido condena.
Tercero. Que deposite en la Caja de emigración una 

fianza de 25.000 pesetas.
Art. 24. Existirá incompatibilidad entre el desem

peño de cargo público que lleve anejo el ejercicio de 
Autoridad y el de consignatario autorizado para dedi
carse á la expedición de emigrantes.

El Consejo Superior publicará los nombres de los 
consignatarios autorizados y especificará en el Regla
mento los casos de incompatibilidad.

Art. 25. El Reglamento determinará los libros que 
los armadores ó navieros y los consignatarios deberán 
llevar á los efectos de esta ley.

Art. 26. Las fianzas depositadas por los navieros ó 
armadores y los consignatarios quedarán afectas á las 
responsabilidades á que den lugar sus respectivas ope
raciones reguladas en esta ley. Las de los navieros ó 
armadores quedarán afectas además subdiariamente á 
las responsabilidades de los consignatarios.

Las enunciadas fianzas podrán constituirse en metá
lico ó en valores públicos, rigiendo en este caso para 
su fijación el tipo á que se coticen oficialmente.

Art. 27. Cuando hubieren de hacerse efectivas res
ponsabilidades por el total ó parte de la fiauza, los na
vieros, armadores y consignatarios quedarán obligados 
á responder en ios plazos que determina el Reglamento.

Igualmente fijará el Reglamento los plazos y condi
ciones para la devolución de las fianzas.

Art. 28. Las autorizaciones concedidas á navieros, 
armadores y consignatarios podrán serles retiradas 
cuando cometan graves faltas comprobadas en el ejer
cicio de su cargo ó no se ajusten S las condiciones exi
gidas por esta ley, y cuando el Gobierno, según el ar
tículo 15, prohíba la emigración.

Art. 29. Los consignatarios deberán remitir á los 
Cónsules de España en los puntos de destino de los 
smigrantes relación de los mismos ó papeletas de ins- 
jripoión individual, que servirán para el registro que 
[levará cada Consulado.

Deberán también enviar al Consejo Superior de emi
gración duplicado de las notas remitidas á los Cón
sules.

Cuando acompañe á la expedición un Inspector, será 
tete el encargado de facilitar los documentos de refe- 
■encia, tanto á los Cónsules oomo al Consejo Superior 
le emigración.

Art. 30. Habrá una Caja de (emigración, que custo- 
liará y administrará el Consejo Superior de emigra- 
don.

Esta Caja satisfará todos los gastos que ocasione la 
plicación de la presente ley.
Constituirán los fondos de esta Caja:
Primero. La asignación que se fije anualmente en 

1 presupuesto del Estado.



Gaceta de Madrid.—Núm. 356 22 Diciembre 1907 1087
Segundo. El importe de las patentes á que se refie

re el art. 22.
Tercero. El importe de las multas impuestas por 

infracciones de la presente ley, de su Reglamento y de 
las disposiciones complementarias.

Cuarto. Los ingresos que produzcan las publicacio
nes del Consejo.

Quinto. Las subvenciones y donativos que les con
cedan las Corporaciones ó particulares.

Los fondos de dioha Caja se destinarán, en primer 
término, á los gastos de personal y material que ocasio
ne el servicio; y el resto, al auxilio que segün esta ley 
se presta a las Sociedades 5 Patronatos comprendidos 
en el art. 16, sin que en ningún caso puedan tener otro 
destino.

El Reglamento determinará cuanto se refiera al ser
vicio general de contabilidad.

Art. 31. Los navieros ó armadores y consignata
rios, y en general todas las personas que intervengan 
en el transporte de emigrantes españoles, conforme á 
la presente ley, se entenderán sometidos á la legisla
ción y jurisdicción españolas para cuantas cuestiones 
judiciales y extrajudiciales pueda originar dicho trans
porte.

Se entenderá asimismo que, renunciando en todo caso 
al fuero que Ies corresponda, se someten al de las res
pectivas Juntas de emigración en lo que se refiera á 
sus obligaciones contractuales, y al de las Autoridades 
gubernativas ó judiciales españolas para las no con
tractuales.

Del mismo modo quedarán sometidos á la inspección 
que esta ley establece.

Art. 32. Los consignatarios de los armadores en los 
puntos de destino de las expediciones representarán á 
estos últimos en cuanto se refiere á la aplicación de 
esta ley, salvo designación especial puesta en conoci
miento del Consejo Superior de emigración.

Art. 33. Quedan prohibidas la recluta de emigran
tes y la propaganda para fomentar la emigración.

Los anuncios y publicaciones que los navieros ó ar
madores y consignatarios publiquen, relativos al trans
porte de emigrantes, sólo podrán referirse á las fechas 
de entrada y salida de las naves en los puertos, puntos 
de escala y condiciones del pasaje.

Las infracciones al párrafo primero de este artículo, 
así como el hecho de dedicarse á la agencia de emigra
ción, se castigarán con la pena de prisión correccional 
en su grado mínimo, y además, con la retirada de la 
autorización si se trata de navieros ó armadores y con 
signatarios.

Art. 34. Queda prohibido en todo el territorio espa
ñol la agencia de emigración. En su virtud, ningún es
pañol ni extranjero podrá dedicarse á esta industria.

CAPITULO IV

Del contrato de transporte de emigrantes.
Art. 35. El contrato de transporte se formalizará 

por medio de un billete ajustado al modelo reglamen
tario.

En el billete habrán de constar en español las si
guientes circunstancias:

Primera. El nombre, apellido, sexo, edad, profe
sión, estado y último domicilio del emigrante.

Segunda. Declaración de que éste sabe ó no leer y 
escribir.

Tercera. Número y clase de los efectos que lleva 
consigo.

Cuarta. Nombre, apellidos y domicilios de las per
sonas que autorizan el embarque en los casos previs
tos en el art. 5.°

Quinta. Nombre del buque y nombres y apellidos 
de su Capitán.

Sexta. Puerto de salida y de destino.
Séptima. Fecha del embarque.
Octava. Clase del pasaje y espacio que se asigne al 

emigrante.
Novena. Condiciones de trato á que diere derecho 

hasta el desembarque.
Décima. Precio del pasaje y de la comisión cobrada, 

en cifra y enhetra.
Undécima. Forma de pago del mismo ó declara- 

en su caso de que es gratuito.
Duodécima. Plazo probable de duración del viaje.
Décimateroera. Determinación del número y pun

tos de escala de la nave.
Décimacuarta. Condición de que cuantos perjuicios 

se ocasionen al emigrante por interrupción ó retraso, 
salvo caso de fuerza mayor, serán de cuenta del con
signatario. *

Décimaquinta. Cláusulas de repatriación gratuita 
en los casos previstos en la ley.

Además se insertarán en el billete los artículos de 
esta ley que puedan interesar al emigrante.

Art. 36. Los billetes á que se refiere el articulo an

terior habrán de pertenecer á un libro talonario, cada 
una de cuyas hojas constará:

Primero. De la matriz del billete para resguardo de 
la Compañía naviera.

Segundo. De dos ejemplares iguales del billete; y
Tercero. De la correspondiente orden de embarque.
Los libros talonarios se presentarán previamente 

por los navieros ó consignatarios á las Juntas de emi
gración, áfin de que éstas autoricen, visando ó sellando 
los billetes, la expedición de los mismos.

Los navieros ó consignatarios entregarán al emi
grante uno de los ejemplares del billete, y antes de la 
salida del buque remitirán á la Junta de emigración el 
otro ejemplar con la orden de embarque. La Junta en
tregará al emigrante, previa presentación de su billete, 
la referida orden de embarque para el Capitán de la 
nave.

Eí emigrante no tendrá obligación de entregar en 
caso alguno su billete, ni tampoco la tendrá de exhi
birlo más que al Inspector ó al Cónsul español del j 
punto de destino. |

El Reglamento desarrollará esta tramitación en la 
forma más conveniente para que resulte eficaz y rá
pida.

Art. 37. Es nulo todo pacto en virtud del cual re
nuncie el emigrante á todas ó á algunas de las condi
ciones que han de estipularse en el contrato, y asimis
mo lo será también aquel en que se convenga el pago 
del pasaje con servicio personal.

Art. 38. Será nulo todo contrato entre el naviero ó 
armador ó sus consignatarios y el emigrante, que se 
refiera á los actos de éste posteriores al desembarque i 
en el punto de destino; y asimismo todo otro contrato | 
en que se obligue ai emigrante en cualquier forma con | 
el naviero ó armador ó sus consignatarios para des- | 
pués del desembarque. K

Art. 39. El emigrante puede rescindir el contrato, E 
con derecho á la devolución de la mitad de lo pagado, 
avisándolo á la persona con quien contrató cinco días 
antes del embarque.

En caso de enfermedad propia ó de las personas de 
su familia que deban acompañarle, bastará que anun
cie la rescisión seis horas antes de embarcar.

Si el contrato se rescindiera por muerte del emi
grante, el precio íntegro se entregará á sus herederos.

El Reglamento determinará las causas análogas á las 
de enfermedad que puedan justificar la rectificación 
del contrato.

Art. 40. Si el viaje se suspendiera por causas aje
nas al emigrante, el consignatario del barco en el puer
to respectivo pagará á aquél por vía de indemnización ¡ 
2 pesetas por cada día de retraso. j

Quedan exceptuados los casos de fuerza mayor y de j  
huelga de obreros y cargadores que impidan la pun
tual salida de los barcos.

Si el aplazamiento excede de quince días, el emi- | 
grante podrá rescindir el contrato, con derecho á que 
se le devuelva lo que hubiere pagado, ó al abono de los 
gastos que ocasione su regreso al punto de origen si 
se trata de emigración gratuita.

Art. 41. Con el Reglamento se publicará un modelo 
de las hojas del libro talonario cuya formación se pre
viene en el art. 36.

Art. 42. Los equipajes del emigrante no podrán ser 
retenidos en prenda para responder de deudas ó anti
cipos recibidos de los navieros ó armadores ó sus con
signatarios.
. Art. 43. Si el emigrante perdiere el embarque por 

retraso de su tren, no debido á causa de fuerza mayor, 
las Compañías de ferrocarril estarán obligadas á con
ducirlo gratis con su equipaje á la estación de partida; 
ó á pagarle 2 pesetas diarias hasta que pueda embar
car. Esta última obligación cesará transcurridos quin
ce días.

Art. 44. El Reglamento, teniendo en cuenta lo pre
venido en las Ordenanzas de Marina y demás disposi
ciones que puedan ser aplicables, determinará las con
diciones que deban reunir las naves que destinen al 
transporte de emigrantes, en relación con las exigen
cias de la navegación y de la seguridad, sanidad, hi
giene y bienestar moral y material de aquéllos.

El Capitán del (buque estará obligado á facilitar el 
servicio de inspección á bordo, y será él el responsable 
de las infracciones que durante el viaje se cometan de 
las reglas que se hubieren dictado, de conformidad con 
lo prevenido en el'párrafo primero de este artículo, sin 
perjuicio de las responsabilidades que por esta ley co
rresponden á las Empresas navieras y consignatarias.

Art. 45. La Empresa que conduzca á un emigrante 
que por virtud de las leyes sobre inmigración vigentes 
en el pais de destino sea rechazado del mismo, quedará 
obligada á su inmediata y gratuita repatriación.

Cuando las citadas leyes se modificaran, derogaran 
ó sustituyeran en fecha que impidieran fuese oonooida 
esta transformación al celebrarse el contrato de emf

barque, las Empresas tendrán derecho á .que se las 
reintegre el importe de dicho pasaje en la fo rma que 
determine el Reglamento.

Art. 46. Los navieros ó armadores autorizad os para 
transportar emigrantes quedan obligados á repatriar 
á mitad de precio un número de emigrados qi ie no 
exceda del 20 por 100 de los emigrantes que hubf eren 
conducido al país de que se trate durante el trime stre 
anterior.

El Reglamento determinará la forma de exigir asta 
obligación á las Empresas cuyos buques no recalen ten 
España en sus viajes de retorno.

C A P Í T U L O  V 
De la inspección.

Art. 47. La inspección para el cumplimiento de los 
extremos de esta ley y disposiciones complementarias, 
se ejercerá:

Primero. En las regiones españolas en que exista 
esta emigración.

Segundo. En los puertos de embarque.
Tercero. En los buques, lo menos una vez al año, y 

siempre antes de embarcar emigrantes por prime- 
ra vez.

Cuarto. En los puertos de escala.
Quinto. En los puertos de desembarque.
Esta inspección se ejercerá por los funcionarios 

nombrados al efecto, y la mencionada en los números 
cuarto y quinto, por dichos funcionarios ó por el 
Agente Diplomático ó Consular de España.

Cuando las circunstancias lo aconsejen, el Consejo 
Superior de emigración nombrará Inspectores especia
les con una misión determinada.

Los Inspectores de emigración, en el ejercicio de sus 
funciones, serán considerados como agentes de la Au
toridad.

Las actas que levanten sobre los hechos ó manifesta
ciones que á su juicio lo exijan, serán tenidas como 
documento público.

Art. 48. El Consejo Superior propondrá al Minis
tro de la Gobernación el nombramiento de los Inspec
tores. El Reglamento determinará las condiciones que 
hayan de exigirse para ser nombrado, y el sueldo 6 
gratificaciones que han de disfrutar.

Art. 49. Los Inspectores de emigración, además de 
las atribuciones que especialmente les asigna esta ley, 
velarán por el cumplimiento del contrato de emigra
ción y de las disposiciones relativas al aprovisiona
miento y condiciones de las naves, pudiendo prohibir 
el embarque ú ordenar el desembarque de los infracto
res de la ley.

Podrán resolver por sí mismos las dudas ó cuestio
nes que se susciten con carácter urgente.

Art. 50. Los Inspectores de emigración, siempre 
que embarquen en buque que lleve cincuenta ó más 
emigrantes, tendrán derecho al pasaje y manutención 
gratuita, con arreglo á su categoría, en todos los bu
ques autorizados para transportar emigrantes, tanto á 
la ida como al regreso á España.

Cuando una vez rendido el viaje de ida el buque no 
regrese á España, en su viaje de vuelta desembarcará 
el Inspector en el último puerto de destino de los emi
grantes, debiendo ser transportado á un puerto espa
ñol por cuenta del armador.

CAPÍTULO VI 
Sanciones penales.

Art. 51. Los navieros ó armadores y consignatarios 
que, sin autorización, por sí ó valiéndose de interme
diarios, se dedicasen á las operaciones de emigración 
comprendidas en la presente ley ó su Reglamento, se
rán castigados con la pena de arresto mayor.

Art. 52. Toda infracción de esta ley cometida por 
los navieros ó armadores y consignatarios que no ten
ga señalada penalidad especial, se castigará con multas 
de 100 á 1.000 pesetas, que podrán imponer, según los 
casos que determinará el Reglamento, el Consejo Su
perior, las Juntas ó los Inspectores.

Art. 53. El que autorizado para transportar emi
grantes hiciese á sabiendas contratos de emigración 
con las personas á quienes la ley prohíbe emigrar, in
currirá en las responsabilidades que el Código penal 
determina, según la participación que tuviere en el de
lito que se origine.

Art. 54, Los emigrantes quejembarcasen contravi
niendo las disposiciones de esta ley y fuesen sorpren
didos á bordo durante la travesía, serán entregados al 
Cónsul español del primer puerto donde el barco arri
be, y será obligación de la casa oonsignataria reexpe
dirles y mantenerles durante la travesía hasta el regre
so á la Patria.

Una vez repatriados, quedarán sujetos á las respoxt-

Isabilidades criminales y civiles á que haya lugar.
Art. 55. Las penas con que el Código penal castiga 

* las falsedades, loa delitos costra la galud pública, ja
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prevaricación, el cohecho, la sustracción y corrupción 
de menores, las estafas y otros engaños, se aplicarán 
siempre en su grado máximo cuando el hecho penable 
se refiera á la emigración y el perjudicado sea un emi
grante.

DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITORIAS
Art. 56. El Gobierno procurará que los Cónsules dé 

las Naciones á que se dirige nuestra emigración sean 
españoles; aumentará el personal consular según las 
necesidades de la emigración, y nombrará Agentes Con
sulares, especialmente consagrados á este servicio, 
donde lo exija la importancia de la corriente emigra
toria.

Art. 57. El Gobierno promoverá la celebración de 
Tratados internacionales, ya para evitar la emigración 
clandestina, ya para mejorar la suerte del emigrante.

Art. 58. Los Agentes Diplomáticos y Consulares cui
darán de hacer respetar los derechos de los emigrantes 
en el territorio donde ejercieren su cargo, y especial
mente les prestarán su concurso para que las casas ar
madoras y sus representantes cumplan los preceptos 
de esta ley. Auxiliarán también á los Inspectores en el 
cumplimiento de su misión, y ejercerán ellos mismos 
la inspección de buques cuando en éstos no viajara 
Inspector de servicio.

Art. 59. Aprobada esta ley, se constituirá provisio
nalmente el Consejo Superior de emigración con los 
Vocales no electivos y los nombrados por el Ministro 
de la Gobernación, ai tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 8.°, y una vez así constituido, elevará al Gobier
no un proyecto de Reglamento provisional dé esta ley 
en el plazo de tres meses, á contar desd9 la publicación 
de la misma.

Publicado el Reglamento, i:e procederá inmediata
mente á la elección de los Vocales y suplentes de ca
rácter electivo, y verificada aquélla, se constituirá el 
Consejo Superior de emigración, el cual redactará el 
proyecto de Reglamento definitivo en el plazo máximo 
de un año, á contar de la fecha de su constitución.

Art. 60. Sa autoriza al Gobierno para establecer el 
Depósito de los ahorros y la remisión de metálico pro
pios de los emigrantes españoles en los países extran
jeros por medio deí Cuerpo Consular.

Art. 61. Queden derogadas todas las disposiciones 
legales que se opongan & lo dispuesto en la presen
te ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y  hagan guardar, cumplir y  ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil no
vecientos siete. YO EL REI?

El Minia tro de la Gobernación,
J p f i & x a  d ©  fla& C i e r v a  ▼ S P e s f t & f i e l *

PRESIDENCIA D E L  CONSEJO DE MINISTROS

REA LES DECRETOS
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de Cádiz y el Comandante general 
de Ceuta, como Autoridad judicial de aquella plaza, de 
los cuales resulta:

Que D. Juan Barrientos Gómez, arrendatario de 
Consumos de esta última localidad, denunció á la refe
rida Autoridad militar al Alcalde y varios Concejales 
de la misma por haberse incautado de un depósito exis
tente en la citada Corporación:

Que ordenada la instrucción del sumario, dictado 
auto de procesamiento de los denunciados, el Goberna
dor, á excitación de éstos y después de oir á la Comi
sión provincial, requirió al Comandante general del 
punto indicado de inhibición, fundándose en las consi 
deraciones que creyó convenientes, citando los ar
tículos 72, 153, 171, 174 y 198 de la ley Municipal, pá
rrafo 2.° del 32 de la Instrucción para la contratación 
de los servicios provinciales y municipales de 24 de 
Enero de 1905, art. 2.° del Real decreto de 8 dé Sep
tiembre de 1887 y Real decreto de 24 de Octubre 
de 1883:

Que la Autoridad requerida, de acuerdo con el Fiscal 
y el Auditor, mantuvo su jurisdicción, estimando que 
el hecho constituía una invasión de atribuciones, apo
yándose q . í  los razonamientos y disposiciones que esti
mó oportunas:

Que el Gobernador, después de oir de nuevo, á la Co
misión provincial, insistió en el requerimiento, resul
tando de lo expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 10 del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, según el cual: «Sin pérdida de tiempo, el re
querido acusará recibo del oficio al Gobernador y

comunicará el asunto al Ministerio fiscal por tres 
días á lo más, y por igual término á cada una de las 
partes »:

Visto el art. 11 del citado Real decreto, que ordena 
que «inmediatamente se citará al Ministerio fiscal 
y á las partes para la vista que deberá celebrarse 
dentro del tercer día. Verificada ésta, el requerido 
dictará auto, en otro plazo igual, deolarándase com
petente ó incompetente»:

Considerando:
1.° Que la legislación que regula los trámites de las 

competencias determina de una manera precisa que el 
requerido ha de oir por término de tres días á cada 
una de las partes, y tienen este carácter en procedi
miento y deben, por consiguiente, ser oídos, en cum
plimiento de lo dispuesto en el citado art. 10, los pro
cesados que usan del derecho reconocido en el art. 384 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, por lo cual, al no 
haberse efectuado en el caso á que se contrae este dic
tamen, se ha infringido el expresado precepto.

2.° Que en la sustanciación del incidente de compe
tencia se ha prescindido de citar al Ministerio fiscal y 
á las partes para la vista del mismo, ni ésta consta se 
celebrase, dejando con esto igualmente incumplido el 
artículo 11 del precitado Real decreto.

3.° Que dichas omisiones implican vicios sustancia
les en el procedimiento, que impiden resolver, en cuan
to al fondo, el planteado conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar mal formada esta competencia, 
que no ha lugar á decidirla y lo acordado.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
novecientos siete,

ALFONSOEi Presidente del Consejo de Ministros,
JiEsfeiifi© M a u ra  y  Slosfitos&es?.

En el expediente de conflicto de atribuciones susci
tado entre el Gobernador de Sevilla y el Delegado de 
Hacienda d8 la misma capital, del cual resulta:

Que el arrendatario de Consumos de la villa de Coro- 
mi, en instancia de 9 de Agosto de Í905, dirigida al Ad- 

< ministrador de Hacienda de la provincia, impugnando 
ua acuerdo de^aquel Ayuntamiento, por el que, en cum 
plimiento de la ley de Alcoholes de 19 de Julio de 1904 
suprimiendo el impuesto sobre el trigo y susharinas, le 
concedió en el precio de su arriendo la misma reduc
ción que la otorgada por la Hacienda en su encabeza
miento mi Municipio, solicitó de dicho funcionario que 
se revocara el referido acuerdo, fijando la baja con 
arreglo á lo dispuesto en el apartado D  dai art. 23 de 
3a expresada ley, ó sea incluyendo en ella también el | 
recargo municipal:

Que la Administración de Hacienda, estimando la 
petición del arrendatario, acordó de conformidad con 
lo solicitado, disponiendo que la baja que el Muni
cipio debía efectuar en el arriendo se acomodara á lo i 
que previene el referido artículo; pero no habiéndose ¡ 
practicado la oportuna liquidación por el Ayuntamien
to, obstinándose éste en mantener su primitivo acuer- j 
do, el Delegado de Hacienda, por resolución de 26 de i 
Octubre, dictada á instancia del arrendatario, y de 
acuerdo con la Administración é Intervención del ramo, 
fijó la cantidad á que había de ascender la rebaja por I 
el mencionado concepto, con arreglo á los datos de re
caudación correspondientes al año anterior, según pre | 
viene el citado art. 23 de la ley de Alcoholes: j

Que habiéndose negado el Municipio á admitir el in
greso que el arrendatario, en cumplimiento de la ante
rior resolución, pretendió hacer efectivo, y habiendo 
acordado dicha Corporación declarar rescindido el 
contrato y proceder contra la fianza por ia cantidad 
que ella había determinado, acudió el contratista en 
queja ante la Delegación, ia cual, en 27 de Noviembre, 
resolvió, confirmando lo anteriormente dispuesto, con
minar al Alcalde con ia consiguiente responsabilidad 
si desobedecía sus órdenes con actos que, cual la res
cisión del contrato, pudieran lesionar los intereses del 
Tesoro:

Que en tai estado el expediente, el Gobernador civil 
de la provincia, á instancia del Alcalde de Coronil, y 
de acuerdo con lo informado por la Comisión provin
cial, requirió de inhibición á la Delegación de Hacien
da, fundándose en que habiéndose celebrado por aque
lla Corporación un convenio con el arrendatario, des
pués de publicada la ley de Alcoholes, en el que se le 
rebaja dél precio del arriendo una cantidad igual á la 
que la Hacienda redujo al Ayuntamiento, existe una 
verdadera novación del contrato de arriendo, en lo que 
sólo áfeéta á los recargos municipales, y en que estan
do garantidos los derechos del Tesoro, viene á quedar 
reducida la cuestión al cumplimiento de un contrato de 
servicios municipales, sometido á las disposiciones del 
Real decreto de 24 de Enero de 1905, y, por tanto, de

la competencia del Gobierno civil el conocimiento de 
cuantas incidencias originasen: ,

Que la Delegación de Hacienda mantuvó su compe
tencia, de conformidad1 con lo informado por la Admi
nistración del ramo y la Abogacía del Estado, alegan
do: que según lo establecido en la Real ordén de 1.° de 
Diciembre de 1887 y lo resuelto en repetidas decisiones 
de la jurisprudencia, loé Ayuntamientos, en materia de 
contribuciones é impuestos, como el de Consumos, son 
meros agentes administrativos o recaudadores, sin que 
deban tenerse en cuenta para nada que, una vez enca
bezados con la Hacienda, He hagan responsables del 
cupo por ella señalado:

Que remitidos los antecedentes á la Presidencia del 
Consejo de Ministros y mantenida su competencia por 
los respectivos Ministerios de Hacienda y de Goberna
ción, á quienes se oyó en cumplimiento de lo que dis
pone el art. 91 del Reglamento sobre reclamaciones 
económico-administrativas, ha resultado de lo expues
to el presente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 285 del Reglamento para la administra
ción y exacción del impuesto de Consumos de 11 de Oc
tubre de 1898, que al tratar de los arriendos que los 
Ayuntamientos pueden verifica como medio para ha
cer efectivo el encabezamiento, dispone que á las Ad
ministraciones de Hacienda compete la aprobación ó 
desaprobación de los expedientes de subasta, y á los 
Delegados el conocimiento de las reclamaciones contra 
la resolución de aquéllas:

Visto el art. 6.° del Reglamento sobre administra
ción económica provincial de 15 de Septiembre de 1903, 
que establece que al Delegado de Hacienda en la pro
vincia le corresponde, entre otras facultades: 1.°, ejer
cer la Autoridad superior y vigilancia, entre otros or
ganismos, sobre los Ayuntamientos en lo concerniente 
al servicio económico del Estado que las disposiciones 
legales le encomienden; y 2.°, cumplir y hacer que se 
cumplan por todos los funcionarios sujetos á su Auto  ̂
ridad, según el párrafo anterior, las leyes y demás dis: 
posiciones vigentes en los diversos ramos de la Hacien
da, resolviendo las dudas que su interpretación y apli
cación ofrezcan, consultando con el Ministro las reso
luciones que deban revestir carácter general:

Considerando:
1.° Que el presente conficto se ha suscitado con mo

tivo da una resolución adoptada por la Delegación de 
Hacienda de Sevilla, á instancia del arrendatario de 
Consumos de la villa dé Coronil, en la que se fijó la 
cantidad á que debía ascender la rebaja que en el con
trato de arriendo procedía realizar, en cumplimiento 
de la ley de 19 de Julio de 1904, por la desgravación 
del trigo y sus harinas, modificando con tal resolución 
la cifra que el Ayuntamiento señaló como rebajabie:

2.° Que los Ayuntamientos, en todo lo concerniente 
al servicio económico del Estado, dependen directa y 
exclusivamente de ios Delegados de Hacienda, á cuya 
Autoridad están sometidos en cuanto se relaciona con 
dicha materia, según establecen las disposiciones lega
les vigentes:

3.° Que, en tal concepto, cuantas cuestiones puedan 
suscitarse relacionadas con las rentas públicas y con
tribuciones generales, como lo es la de Consumos, de
ben ser resueltas por el Delegado de Hacienda, y, por 
consiguiente, también por esta Autoridad las que se 
susciten con motivo de la inteligencia y cumplimiento 
de los contratos de arrendamiento de este impuesto 
que celebren los Ayuntamientos; pues en ellos no se 
trata de hacer efectivo un arbitrio exclusivamente mu
nicipal, sino de un impuesto del Estado.

4.° Que con mayor motivo, y toda vez que el artícu
lo 285 del Reglamento dél citado impuesto establece 
que á la Administración de Hacienda, y si se reclama 
de la resolución de esta dependencia, á las Delegacio
nes del ramo corresponde aprobar 6 desaprobar la su
basta del arrendamiento, es lógico que á las mismas 
Autoridades incumba conocer de las modificaciones 
que en el contrato por ellas aprobado se introduzcan, 
máxime si, cual en el caso actual acontece, la altera
ción se ha de practicar en cumplimiento de una ley 
de carácter exclusivamente fiscal; y

5.° Que, por consiguiente, el falló dictado por el 
Delegado de Hacienda de Sevilla, eñ 26 dé Octubre 
de í 905, fijando la cantidad á que debía ascenderla 
rebaja en el precio dél arriendo por la desgravación 
del trigo y sus harinas, fué dictado dentro del círculo 
de las atribuciones que á tales Autoridades económicas 
corresponden con arreglo á las dispósiciones legales 
vigentes, sin perjuicio de loé recursos qué contra él 
puedan ejercitarse y sin prejuzgar tampoco la cues
tión de fondo que poí las míémás Autoridades econó- 
cas ha de resolverse;

Conformándome con lo consultado por el Conséjéí de 
Estado,

Vengo en resolver este confliéto dé atribuciones á
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favor del Delegado de Hacienda de la provincia de 
Sevilla.

Dado en Palacio á ; diez [y siete de Diciembre de mil 
novecientos siete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Aiildnto M aura y Montaner.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION
R E A L  D E C R E T O

Conformándose con lo propuesto por el Ministro de 
la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede franquicia postal para 

la correspondencia oficial que expida, con las condicio
nes prevenidas en el art. 42 del Reglamento vigente 
para el régimen y servicio del ramo de Correos, la Ex
posición hispano-francesa que ha de celebrarse en Za
ragoza durante el próximo año de 1908 para conmemo
rar el primer Centenario de los Sitios.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernacidn,

Jusau de 1» C ie rva  y PeuafieX.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  BELLAS ARTES

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Aun siendo muy meritoria la asidua labor 

que realizan las Juntas provinciales de Instrucción 
pública, debe reconocerse que no responde cumplida
mente ni al objeto de su institución ni á la misión que 
el Estado les encomienda.

La falta de un organismo superior, creado expresa
mente para regular su actividad, encauzarla y dirigir
la hacia fines transcendentales; la carencia de funcio
nes técnicas, por la que puedon influir las Juntas en 
la selección y mejoramiento del Profesorado primario; 
las trabas que los actuales preceptos les ofrecen para 
toda iniciativa fructuosa, que las ponga en contacto 
con los Maestros, así como las absorbentes atribucio
nes conferidas á las Secretarías, mal llamadas Seccio
nes de Instrucción pública, con menoscabo de las que 
deben encomendarse á las mismas Juntas provinciales, 
han reducido á éstas á ser pasivo complemento de di
chas Secciones, y á consumir sus energías y actividad 
en el despacho ordinario de asuntos de trámite y de 
carácter meramente administrativo, más apropiados 
para enfriar la voluntad da los Vocales que para pro
mover en sus conciencias el amor y el interés que na
cen del convencimiento de colaborar en obras fecundas 
para el bien y el progreso de la Patria.

Estos son los motivos de la existencia lánguida que 
arrastran las referidas Juntas, cuyas funciones tienen 
mucho de aparentes, sin dar aquellos frutos que de 
ellas deben obtenerse, porque no es posible suscitar 
amor, entusiasmo é iniciativas con alicientes subal
ternos y con el examen de asuntos secundarios que ya 
vienen prejuzgados y definidos por los funcionarios 
que los proponen, no quedando á los Vocales de las 
Juntas otras tareas que las de autorizar con su voto 
soluciones que casi nunca han inspirado, y de ordina
rio encuentran prejuzgadas.

Para evitar estos males se ha creado, por disposición 
reciente, la Junta Central de primera enseñanza, cu
yas relaciones con las Juntas provinciales en este pro
yectó de decreto se completan y determinan; se rein
tegra á estas últimas Juntas en la facultad de nombrar 
Maestros interinos de inferior dotación á 825 pesetas, 
descentralizando en este punto la administración de la 
enseñanza; se crean en su seno las Comisiones técnicas 
que han de juzgar las Memorias de los Maestros, para 
mantener al Profesorado dentro de la atmósfera más 
apropiada á las funciones que se le encomiendan; se 
establece la Fiesta escolar con propósito de fundir y 
alentar conjuntamente el espíritu público y la acción 
de las mismas Juntas, popularizar el verdadero con
cepto de la función docente, promover su mejoramien
to >y estimular al Profesorado; se les confiere la facul
tad de imponer castigos y de conceder premios, dentro 
de ciertos límites, sin las rémoras y la cautela de eno- 
jósos escritos burocráticos; se regula la tramitación de 
los expedientes, dando más garantía y valor á la opi
nión de cada uno de los Vocales, bajo la acción y el 
impulso de la Junta Central; y, por último, se resta
blece el precepto de la ley de 23 de Julio dé 1895 para 
el nombramiento de Secretarios, asegurando su com
petencia mediante ejercicios de oposición; así como la 
dePperáOnál administrativo de las Secretarías; dando 
entrada en los Tribunales que los juzguen, oomo es ló¿,

gico, á representaciones de las Diputaciones provincia
les, ya que en sus presupuestos figuran las consigna
ciones necesarias para el sostenimiento de estos fun
cionarios.

Procura, pues, este proyecto de decreto hacer más 
eficaz y fecunda la aoción de las Juntas provinciales 
cerca de la enseñanza y los Maestros; extender y libe
rar prudentemente sus atribuciones, dando carácter 
ejecutivo á sus acuerdos dentro de ciertas condiciones; 
patentizar el resultado de sus esfuerzos en actos so
lemnes ante la opinión, medíante fiestas que sean 
nexos de afecto entre el pueblo y los Poderes públicos; 
ligarlas con el Poder central, no para cohibirlas, sino 
para inspirarlas aliento y autorizar sus justas determi
naciones, proporcionarles medios de juzgar y estimar 
al Profesorado, ya que sólo se ama lo que se conoce; 
y, en fin, reverdeoer su Voluntad desfallecida por la 
actual ineficacia de los mejor intencionados esfuerzos, 
con el convencimiento de la grandeza de la obra que 
solicita su atención y de la posibilidad de dominarla.

Debe tomarse en cuenta además la consideración de 
ser empeño del actual Gobierno, á que espera dar 
cima con el concurso de las Cortes, la radical reforma 
de los organismos locales en sentido franca y resuelta
mente expansivo, y para ello, habiendo de exigir esta 
reforma la adaptación al nuevo molde y á las nuevas 
necesidades de multitud de disposiciones relacionadas 
con la instrucción pública, y especialmente con la pri
mera enseñanza, importa mucho que de antemano es
tén habilitadas las Juntas por el ejercicio de las mayo
res facultades que ahora se les conceden para la vida 
amplia á que están llamadas, preparando así el trán
sito al más grande ensanche del régimen local que se 
intenta establecer, y ha de procurarse arraigar de ma
nera sólida y con la conveniente ordenación.

Atendiendo á las precedentes consideraciones, y con 
acuerdo del Consejo de Ministros, el que suscribe tie
ne la honra de someter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 20 de Diciembre de 1907.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Faustino  R od rígu ez  San  Pedro ,

R E A L  D E C R E T O

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:

TÍTU LO  PRIM ERO

ORGANIZACIÓN DÉ LAS JUNTAS PROVINCIALES 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Artículo 1.° Las Juntas provinciales de Instrucción 
pública tendrán á su cargo la administración y régi
men de la enseñanza primaria en cada provincia, den
tro de los límites que determinan las disposiciones vi
gentes, y por objeto principal hacer cumplir las leyes 
que conciernen á la instrucción primaria y propagar y 
perfeccionar la cultnra y la educación populares.

Art. 2.° Las Juntas provinciales de Instrucción pú
blica se compondrán de siete Vocales natos y ocho elec
tivos.

Serán Vocales natos:
El Gobernador civil do la provincia, Presidente de 

la Junta.
El Director del Instituto de segunda enseñanza, Vi

cepresidente.
El Director y la Directora de las Escuelas Normales 

de Maestros y de Maestras.
El Inspector de primera enseñanza de mayor catego

ría de la provincia,
El Inspector de Sanidad.
El Arquitecto provincial.
Donde hubiere dos Institutos de segunda enseñanza, 

será nombrado Vocal el Director que designe el Minis
tro de Instrucción pública, y donde no existiere Escue
la Normal de Maestros ó de Maestras, se completará, 
por el mismo número de Vocales natos, con Profesores 
numerarios de la Escuela Normal que hubiere ó del 
Instituto de segunda enseñanza.

Serán Vocales electivos:
ün eclesiástico propuesto en terna por el Diocesano:
Un individuo de la Comisión provincial y otro del 

Ayuntamiento de la capital, propuestos en respectivas 
ternas por las Corporaciones á que pertenecen.

Un Jefa del Ejército, propuesto en terna por el Go
bernador militar de la plaza o por el Capitán general, 
donde le hubiere.

Dos padres de familia y  dos madres de familia, pro
puestos en terna por el Presidente de la Junta pro
vincial.

Un Secretario, con las atribuciones y deberéS qüe se 
determinan en este decreto.

Las ternas dé los Vocales elegibles se «elevarán por

la Junta provincial al Ministro de Instrucción pública 
para que éste haga sus nombramientos.

Art. 3.® También serán Vocales natos, con voz y 
voto, de la Junta provincial de Instrucción pública, 
pero sin obligación de asistir á las sesiones que ésta 
celebre, el Presidente de la Diputación provincial y el 
Alcalde del Ayuntamiento de la capital.

Art. 4.° No podrán pertenecer á las Juntas provin
ciales de Instrucción pública los Directores ó empre
sarios de Colegios, ni los Maestros de Escuelas públi
cas y privadas.

Art. 5.° Cada cuatro años se renovará la mitad de 
los Vocales electivos de las Juntas, que podrán, sin 
embargo, ser reelegidos.

Para la primera renovación cuatrienal se verificará 
durante el primer año del funcionamiento de las nue
vas Juntas un sorteo, mediante el cual se determine los 
que hayan de cesar en la primera renovación entre los 
cuatro primeros Vocales eléctivos.

En la misma sesión, y también mediante sorteo, se 
determinará quiénes hayan de cesar al cumplirse dicho 
plazo entre los dos padres y las dos madres de familia.

Las vacantes que ocurriesen antes de llegar el día 
en que deba tener lugar cualquiera de estas renova
ciones se proveerán en la forma determinada para cu
brir las ordinarias; pero entendiéndose que los nom
brados ocupan el lugar de aquellos á quienes sustitu
yan por el tiempo sólo que á éstos faltare para llenar el 
periodo por el que estuvieran elegidos y en sus mismas 
condiciones.

TÍTULO  I I

FUNCIONAMIENTO DE LAS JUNTAS PROVINCIALES

Art. 6.° Las Juntas provinciales de Instrucción pú
blica celebrarán dos sesiones ordinarias cada mes y las 
extraordinarias que ordene el Gobernador Presidenta 
o que soliciten pos escrito dos ó más Vocales.

Art. 7.® Las sesiones ordinarias de las Juntas pro
vinciales se celebrarán previa convocatoria hecha, con 
cuarenta y oeho horas de antelación, por el Presidente, 
á la cual se acompañarán nota de los asuntos que ha
yan de ser tratados.

Para que pueda celebrarse sesión es necesario qua 
se hallen presentes en primera y segunda convocato
ria por lo menos ocho Vocales de los que constituyen 
la Junta. En tercera convocatoria podrán celebrar se
sión los que se reúnan, siempre que no sean menos da 
tres; pero en tal caso queda el Secretario oblicu-do 
bajo su responsabilidad, á expedir una certificación 
del acta, que entregará al Gobernador Presidente para 
que éste la remita inmediatamente á la Junta Central 
de primera enseñanza.

Entre una y otra de estas convocatorias no podrán 
transcurrir más de cuarenta y ocho horas.

Siempre que no pudiera celebrarse sesión por falta 
de numero, se hará constar así en el libro de actas, 
mediante una diligencia que firmarán el Secretario y 
los Vocales que hubieran concurrido.

El Secretario, de acuerdo con el Inspector de prime
ra enseñanza, cuandó esté en la capital, propondrá al 
Presidente los asuntos que hayan de figurar en la or -
den del día, sin perjuicio de las mociones que hagan 
los Vocales. s

Unicamente podrán despacharse por la sola Presi - 
dencia los asuntos de mero trámite, dando cuenta de 
ello en la primera sesión que se celebre.

La Junta hará constar en el libro de actas todos los 
acuerdos que en cada sesión se adopten, y á petición da 
les Vocales, las opiniones que hayan sustentado en la 
sesión, si difiriesen en algo del acuerdo.

Quedan también obligados los Secretarios de las 
Juntas provinciales á dar cuenta en sesión pública, y 
sin excusa alguna, de las quejas y reclamaciones for
muladas por los Maestros desde la sesión últimamen
te celebrada, aun cuando se trate de asuntos que afee • 
ten á cualquier Vocal Ó funcionario de la Junta, á cuyo 
efecto, los Maestros dirigirán de oficio sus quejas ai 
Gobernador Presidente, dando con y la misma fecha 
traslado de ellas al Iuspector de primera enseñanza, 
que tendrá bajo su responsabilidad el deber de dar 
cuenta de las mismas si ntí lo hiciere el Secretario.

Art. 8.° La asistencia á las sesiones de los Vocales 
natos será obligatoria.

Cuando por causa bastante, debidamente justificada, 
no pudieran asistir á las sesiones de la Junta los Direc- 
toresdel Instituto ó de laS Eáéuelas Normales de Maes
tros ó de Maestras, delegarán su representación por es
crito en Profesores numerarios de los Claustros res
pectivos; presoindiéndo siempre dé los Regentes de las 
Escuelas práctié&s agregadas á ias Normales.

Harán esta delegación sólo en cuanto afecta á sus de
rechos como Vocales, y se entenderá restringida á cada 
sesión.
_ Art. 9.p El Gobernador Preiíidehte procurará asis

tir á todas las sesiones dé la’Junta provincial; pero si
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alguna vez se hallara imposibilitado, presidirá el Vice
presidente; á falta de éste, los Vocales representantes 
de la Diputación y del Ayuntamiento, por el orden enu
merado, y, en su defecto, el Director de la Escuela Nor
mal de Maestros.

Cuando asistan á estas sesiones el Presidente de la 
Diputación ó el Alcalde de la capital, en ausencia del 
Gobernador, presidirán, y si asisten ambos, será Presi
dente el de la Diputación.

A falta de todos los expresados, presidirá el Vocal de 
más edad.

Art. 10. Los asuntos sometidos á la deliberación de 
la Junta serán resueltos por mayoría de votos, y en 
caso de empate, decidirá el del Presidente.

Art. 11. Los acuerdos de las Juntas provinciales 
para los que no esté prevenido que deban obtener la 
aprobación ó ser objeto de resolución por parte de al
guna otra Autoridad ó entidad superior, serán por sí 
ejecutivos, salvo el caso de haberse formulado votos 
particulares ó alzadas contra ellos, debiendo entonces 
elevarse para la decisión correspondiente á los supe
riores á quienes competa resolver.

Art. 12. Las sesiones de las Juntas provinoiales se 
celebrarán, á ser posible, en el Ayuntamiento ó la Di
putación provincial, ó en el local que el Gobernador 
Presidente designe, y serán públicas siempre que éste 
lo determine.

Guando se trate de estimar ó depurar la conducta 
de cualquier vocal de la Junta provincial en asuntos 
que á la misma competan ó de algún asunto de interés 
particular, no podrá aquél, después de ser oído, per
manecer en el salón de sesiones mientras se discuta y 
resuelva el incidente.

Art. 13. El Secretario dará cuenta sucesiva y deta
llada de los asuntos puestos al despacho con la clari- 
ridad necesaria para que se forme concepto; informará 
á la Junta, de acuerdo con el Inspector, sobre los pre
ceptos legales, antecedentes que tengan relación con el 
asunto que se examine ouando fuere requerido para 
ello; tomará nota de cada acuerdo, la leerá en voz alta 
y hará en ella las rectificaciones que la Junta determi
ne. Verificado esto, y consultadas sus notas, redactará 
el acta de la sesión, á menos que la Junta acuerde que 
se encargue de ese trabajo otro Vocal ó una ponencia 
que designe al efecto.

Art. 14. Una vez aprobadas las actas, los Vocales 
firmarán las correspondientes á las sesiones á que ha
yan concurrido.

Los Secretarios de las Juntas provinciales anotarán 
al margen de cada acta los nombres de los Vocales 
concurrentes, y á continuación, y con epígrafe aparte, 
los de aquellos que hayan dejado de concurrir, dando 
lectura de estas listas en cada sesión al comenzar la 
del acta.

Cada tres meses se elevará certificación, expedida 
por los Secretarios y visada por el Gobernador, á la 
Junta Central de primera enseñanza, en que se haga 
constar el número de sesiones celebradas en dicho pe
ríodo, los nombres de los Vocales, con expresión de 
sus asistencias y las observaciones que se estimen per
tinentes.

La Junta Central de primera enseñanza, en vista de 
las faltas de asistencia que aparezcan respecto de los 
Vocales natos, después de oírlos, propondrá al Ministro 
las resoluciones que crea oportunas. Cuando se trate 
de Vocales elegibles que hayan dejado de asistir á cin
co sesiones ordinarias sin haberse excusado con causa 
suficiente, se entenderá que renuncian sus cargos, y lo 
pondrán en conocimiento del Ministro para que éste 
determine su reemplazo en la forma y por los trámites 
establecidos en el art. 2.°

Una vez comunicada á la Junta Central la indicada 
falta de asistencia de los Vocales elegibles, cesará de 
convocárseles para las que en adelante se celebren.

El Vocal que excusare su asistencia por justa causa 
lo hará en carta ú oficio, de que se dará cuenta en la 
sesión, y se mencionará en la certificación trimestral 
antes expresada.

TÍTULO III
ATRIBUCIONES DE LAS JUNTAS PROVINCIALES

CAPÍTULO PRIMERO 
Atribuciones generales»

Art. 15. Corresponde á las Juntas provinciales:
1.a Elevar á la Junta Central de primera enseñanza 

las propuestas de reformas y mejoras que orean conve
nientes á la administración y régimen de la enseñanza.

2.° Formar y tramitar, con informe del Inspector 
de primera enseñanza, todos los expedientes que afeo- 
ten á derechos de los Maestros y á condiciones de las 
Escuelas.

3.° Aprobar anualmente los presupuestos de mate: 
rial formados por los Maestros, teniendo en cuénta lo 
informado por el Inspector de primera enseñanza, y

cuidar de la mejor-provisión y empleo de dioho ma
terial.

4.° Reclamar los legados, donaciones, censos y 
cuantos recursos destinados á la primera enseñanza 
oficial estuvieren distraídos de su objeto con cualquier 
motivo.

5.° Atender é tramitar debidamente cuantas quejas 
y reclamaciones formulen contra la enseñanza prima
ria, pública ó privada, las Autoridades locales ó los 
padres de familia.

6.° Vigilar las Juntas locales de la provincia, pro
curando que oumplan con sus deberes y corrigiendo ó 
denunciando, según los casos, sus extralimitaciones. 
Proponer al Gobernador «.< su reforma ó destitución 
cuando hubiese motivos graves que lo aconsejen, así 
como promover las recompensas á que se hubieren he
cho acreedores, aisladamente ó en conjunto, los indivi
duos que las constituyen.

7.® Acordar visitas extraordinarias de inspección 
con justificado motivo, y aprobar el itinerario propues
to por los Inspectores en las ordinarias. Si el Goberna
dor Presidente hubiere encomendado por orden verbal 
ó escrita alguna visita extraordinaria al Inspector, que 
por su carácter de urgencia no hubiese dado espera á 
la reunión de la Junta, le dará cuenta de su determi
nación en la primera sesión que ésta celebre.

8.® Proponer los premios y castigos á que se hayan 
hecho acreedores los encargados de la primera ense
ñanza.

9.® Acordar, dentro de sus atribuciones, cuantas 
medidas sean preoisas para que las Escuelas se hallen 
decorosamente instaladas, así como los Maestros, con 
arreglo á lo que la ley preceptúa, á cuyo fin los Presi
dentes de las Juntas, como Gobernadores civiles, oído 
el Inspector de primera enseñanza, procederán al rigu
roso cumplimiento de la Real orden de 31 de Octubre 
de 1882 respecto de los pueblos donde las Escuelas no 
reúnan condiciones higiénicas y pedagógicas, ó donde 
exista no atendida alguna reclamación justa de los 
Maestros sobre los alquileres ó las habitaciones que se 
les debe suministrar.

10. Velar por que las Escuelas mantengan las mejo
res condiciones higiénicas y las reformas que en ellas 
se hagan, concurran á conservarlas ó aumentarlas.

11. Exigir á los Ayuntamientos la más estrecha res
ponsabilidad si faltaren á lo preceptuado en la Real 
orden de 11 de Noviembre de 1878, por la cual se man
da que los locales á que sean trasladadas las Escuelas 
hayan de reunir las condiciones higiénicas que su des
tino requiere, debiendo dichos locales ser iguales, por 
lo menos, en número y capacidad á los que antes ocu
paban. Ninguna traslaoión se llevará á efecto sin que 
previamente sean reconocidos los nuevos locales por el 
Arquitecto provincial y por el Inspector de primera 
enseñanza, los cuales informarán á la Junta provincial, 
y ésta resolverá, en vista de sus informes, lo que pro
ceda.

Para dar cumplimiento á este servicio, los Arquitec
tos y los Inspectores girarán la visita y emitirán los 
informes correspondientes en el plazo improrrogable 
de veinte días.

Los derechos que devengue el Arquitecto serán abo
nados por los Ayuntamientos, deduciéndolos del pre
supuesto de las obras ó del crédito abierto para el con
trato, y las dietas del Inspector irán á cargo de bu con
signación para visitas extraordinarias; pero bí el Ins
pector estuviese practicando otras visitas ó se hubiere 
agotado la consignación correspondiente, podrá encar
gar que le remitan los datos que estime necesarios á 
dos Maestros del mismo pueblo ó de los más próximos 
á aquel en que haya de hacerse la traslación ó reforma 
de las Esouelas.

12. Proponer al Ministerio, por conducto de la Jun
ta Central de primera enseñanza, la creación de Escue
las donde no las hubiere, ó el aumento de ellas donde 
no fueren suficientes.

13. Formar y aprobar bienalmente los escalafones 
de los Maestros de primera enseñanza para el percibo 
del aumento gradual de sueldos, mediante la expedición 
de los títulos administrativos correspoudientes y demás 
requisitos necesarios, procurando que dicho aumento 
se satisfaga puntualmente por las Diputaciones provin
ciales respectivas: >

14. Tomar cuantas medidas sean precisas para que 
todas las Escuelas funcionen puntual y regularmente y 
para que los Maestros asistan á ellas con asiduidad.

15. Fomentar el establecimiento de Cajas de aho
rros escolares, Museos escolares, Bibliotecas populares 
y circulantes, Colonias escolares para las vacaciones 
del estío, Asooiaoiones protectoras de la enseñanza de 
la infancia^ de la olaBe obrera, de Conferencias instruc
tivas, y, en fin, de cuantas instituciones contribuyan á 
la difusión de la oultura y ; de la elevación moral del 
pueblo.

Art. 16. Las Juntas provinciales de Instrucción pú-

blioa, de acuerdo con los Delegados Regios y Juntas 
locales, organizarán todos los años una Fiesta escolar.

Tiene por objeto esta Fiesta premiar á los Maestros 
que más se hayan distinguido, así en la capital como 
en el resto de la provincia, por el ejercicio de sus fun
ciones educadoras; estimular á los niños, á los padres 
de familia y á las Autoridades, y despertar en todas las 
clases sociales sentimientos de respeto al Profesorado y 
de amor á la cultura, de la cual debe esperarse el en
grandecimiento de la Patria.

Art. 17. Al objeto del artículo precedente, todos los 
años, en la primera decena de Marzo, los Secretarios 
de las Juntas provinciales y los Inspectores de prime
ra enseñanza propondrán al Gobernador Presidente el 
señalamiento del día en que ña de celebrarse la prime
ra sesión extraordinaria de las preparatorias de la 
Fiesta escolar.

Serán especialmente invitados á esta sesión, aparte 
los Vocales de la Junta, el Obispo de la diócesis, el 
Presidente de la Diputación provincial, el Alcalde de la 
capital, el Delegado Regio, donde le hubiere; la Junta 
local, los Presidentes de la Junta protectora de la in
fancia, de las Asociaciones benéficas más importantes 
ó de otras similares, así como aquellas personas que 
por su posición social y sus merecimientos puedan 
contribuir al mayor esplendor de la Fiesta.

Abierta la sesión, y leídos los artículos de este de
creto que á la Fiesta escolar atañen, el Gobernador 
Presidente exhortará á los congregados para que pres
ten su cooperación al fin propuesto.

Se estudiará el medio de allegar recursos, se acor
dará en principio el programa ó líneas generales de la 
Fiesta, y se nombrará una Comisión ejecutiva para la 
misma, así como las demás que se crean pertinentes, y 
que, reunidas bajo la presidencia del Gobernador ci
vil, con el concurso además de las personas que ella es
time deben agregársele, constituirá la Junta magna or
ganizadora de la Fiesta escolar.

Art. 18. Las Juntas provinciales de Instrucción pú
blica darán cuenta á la Junta Central de primera ense
ñanza de la forma en que proyecten celebrar la Fiesta 
escolar, así como de su resultado, y la Junta Central, 
en vista del éxito, propondrá á la Superioridad las dis
tinciones y recompensas á que se hayan hecho acree
dores, tanto las dichas Juntas magnas como las perso
nas que les hayan prestado su concurso.

El buen éxito de estas Fiestas, de las Conferencias 
pedagógicas, de los Certámenes escolares y de cuanto 
contribuya á fomentar la cultura, se hará constar en 
las hojas de servicio de los Vocales natos de las Juntas 
provinciales, y se comunicará, por el conducto debido, 
á las Autoridades de que dependan los Vocales ele
gibles.

Art. 19. Todo individuo de la Junta provincial pue
de girar visitas á las Escuelas de la provincia, ponien
do en conocimiento de dicha Junta las observaciones 
que juzguen procedentes y loa medios que, á su juicio, 
sean conducentes á corregir las deficiencias que note.

Siempre que cualquier individuo de la Junta provin
cial concurra á presenciar exámenes en las Escuelas de 
la provincia, tendrá la presidencia de honor; si asistie
sen más de uno, le corresponderá al de mayor edad, 
siempre que no se hallen presentes algún Delegado es
pecial, con representación del Ministro, el Gobernador 
de la provincia, un Consejero de Instrucción pública ó 
el Rector del distrito universitario, por el orden enu
merado.

Art. 20. Los individuos de las Juntas provinciales 
de Instrucción pública podrán usar en los actos ofi
ciales medalla de plata sobredorada, de la misma for
ma y condiciones que las concedidas al Profesorado de 
Escuelas Normales de Maestros y de Maestras por Real 
orden de 9 de Diciembre de 1887.

Art. 21. Las Diputaciones provinciales consignarán 
anualmente en sus presupuestos una cantidad, que no 
será menor de 500 pesetas, para gastos propios de las 
Juntas provinciales de Instrucción pública.

CAPÍTULO II 
Provisión de interinidades.

Art. 22. Las Juntas provinciales proveerán, con ca
rácter interino, les vacantes que ocurran en Escuelas 
de Maestros ó de Maestras cuya dotación sea inferior 
á 825 pesetas. En las de mayor dotación se atendrán á 
lo dispuesto en el Reglamento de 14 de Septiembre 
de 1902 y disposiciones subsiguientes.

Art. 23. A fin de dar cumplimiento á lo que precep
túa el artículo anterior, los Secretarios de las Juntas, 
tan pronto como reciban los partes de vacantes de Es
cuelas de inferior dotación á 825 pesetas, fijarán el 
anuncio correspondiente en el tablón que para estos 
efectos habrá en la Diputación provincial, colocado en 
sitio fácilmente visible para el público, y con la misma 
fecha lo harán publicar en el Boletín oficial de la pro
vincia.
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En eso anuncio so concederá un plazo de cinco días 
para la presentación de las solicitudes que puede ha
ber respecto de cada vacante interina, y los Maestros 
que á ella aspiren harán constar en su instancia, diri
gida al Gobernador Presidente, la Escuela ó Escuelas 
que pretendan, cuando hubiere varias vacantes, acom
pañando la documentación requerida para solicitar es
tas plazas.

De todos los que aspiren á una misma Escuela for
mará el Secretario una relación por orden de méritos, 
con arreglo á las siguientes condiciones de prefe
rencia:

1.® Superioridad de título.
2.° Años de servicio sin nota desfavorable.
3.° Méritos que justifiquen.
De esta relación y de sus justificantes dará cuenta el 

Secretario en la primera sesión ordinaria que se ce
lebre.

Dicha relación, intervenida por el Inspector, ó en su 
defecto el Director de la Escuela Normal, miembros de 
la Junta ó el Profesor que haga las veces del último, 
así como los nombramientos hechos por la Junta, se ha
rán públicos y se remitirá inmediatamente copia de 
ellos ála Junta Central de primerá enseñanza, acompa
ñada da la documentación sobre que se haya formado 
la mencionada relación.

Las reclamaciones de los que se crean perjudicados 
por la designación de la Junta provincial se elevarán 
directamente á la Central de primera enseñanza, que 
podrá corregir los vicios que encontrase; pero los 
nombramientos de las Juntas provinciales surtirán 
efectos desde luego, y los Maestros en cuyo favor re
caigan habrán de tomar posesión da sus Escuelas en el 
término preciso de ocho días, á partir de aquel en que 
reciban la credencial, entendiéndose renunciado el 
cargo cuando en la fecha indicada no lo verifiquen.

La designación de Maestros provisionales, así como 
la de Maestros sustitutos, siempre que afecten una y 
otra á Escuelas de dotación inferior á 825 pesetas, se 
cubrirán también por las Juntas provinciales en la 
forma preceptuada para las interinidades, teniendo en 
cuenta en el nombramiento de Maestros sustitutos lo 
que dispone el Real decreto de 1.° de Septiembre del 
corriente año.

No podrán las Juntas hacer nombramientos de Maes
tros interinos, sustitutos ó provisionales durante el 
tiempo comprendido entre el 5 de Julio y el 23 de 
Agosto de cada año, correspondiente á vacaciones.

Art. 24. Las Juntas provinciales, oído el interesado, 
con informe de la Junta local y del Inspector, podrán 
acordar la cesación de los Maestros interinos, provisio
nales y sustitutos, cualquiera que sea la Escuela que 
desempeñen.

Los acuerdos referidos podrán ser objeto de alzada 
ante la Junta Central de primera enseñanza dentro 
del plazo de quince días.

Cuando el Maestro interino sea separado ó abandone 
su cargo, el Inspector de primera enseñanza lo comuni
cará al Rectorado y á la Junta Central, y tomará la nota 
correspondiente en el Registro de concepto llevado 
para los Maestros interinos, á fin de que los que hubie
ren cometido graves faltas no puedan desempeñar nin
guna otra interinidad en la.provincia.

CAPÍTULO III
Licencias.

Art. 25. Las Juntas provinciales podrán conceder 
hasta quince días de licencia á los Maestros de su ju
risdicción, oído verbalmente al Inspector y con infor
me de la Junta local.

Art. 26. Las licencias de mayor duración las conce
derán los Rectores ó la Subsecretaría del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, conforme á la le
gislación vigente.

Art. 27. Ni las Juntas provinciales ni los Goberna
dores Presidentes podrán conceder licencias á los Maes
tros sin pro veer á lo necesario para que las atenciones 
de la enseña, uza queden cubiertas satisfactoriamente.

Art. 28. l\a s licencias, no siendo por enfermedad, 
se concederán-á los Maestros, sin derecho á percibir 
haberes.

Art. 29. Com informe de la Junta local en pleno y 
de la Junta provincial respectiva, podrá conceder el 
Ministro licencias’ ilimitadas para asuntos propios á ios 
Maestros que cuen tón más de diez años de servicios, 
pero sin que les sea'n de abono durante ellas ni sus ha
beres ni ,el tiempo á que se extendiera.

De estas licencias .'sólo podrá hacerse uso una sola 
vez, y si excedieren de’ cinco años, para que el intere
sado pueda reingresar activamente en el Magisterio 
será condición precisa que practique ejercicios de apti
tud en una Escuela Noriuul, que habrá de ceríifioar 
que ha merecido calificación aprobatoria por el Tribu
nal correspondiente, y que se le considera apto para 
continuar en el ejercicio de la enseñanza.

Los que obtuvieren estas licencias perderán la pro
piedad de su Escuela, y al solicitar su reingreso en la 
práctica del Magisterio, acompañando la certificación 
de la Escuela Normal de que se ha hecho mención, y  
su hoja de servicios debidamente autorizada, se les ad
judicará una de las Escuelas que hubiere vacantes de 
la categoría que les corresponda, saoada á la suerte en 
sesión pública ante la Junta Central de primera ense
ñanza.

Art. 30. Ningún Maestro podrá disfrutar licencia 
alguna sin poner en conocimiento del Inspector de pri
mera enseñanza de mayor categoría de su provincia el 
día que comience á hacer uso de ella, para que este 
funcionario tome la nota correspondiente en su regis
tro de licencias, é impida que ningún Maestro disfrute 
en un mismo año escolar de más de una licencia que 
exceda de treinta días, ateniéndose en lo que sea pro
cedente á la ley de 21 de Julio de 1878.

El incumplimiento de este artículo por parte de los 
Maestros deberá ser objeto de una de las correcciones 
disciplinarias autorizadas por el art. 32 del presente 
decreto. CAPÍTULO IV

Instrucción de expedientes, correcciones y  situación pasiva.
Art. 31. Á las Juntas provinciales de Instrucción 

pública corresponde formar los expedientes á todos 
los Maestros por faltas en el desempeño de su cargo, 

i con informe de la Junta local á que el Maestro corres- 
I ponda, audiencia del interesado é informe del Inspec- 
: tor de primera enseñanza; pero en el caso en que este 
¡ funcionario se halle imposibilitado de informar por 
| razón de parentesco, de amistad ó enemistad manifies

tas con el Maestro acusado, ó por cualquier otra causa 
que el mismo Inspector ó la Junta aleguen, se pondrá 

| el hecho inmediatamente en conocimiento del Ministe
rio para que designe la persona que con el estudio ne- 

i cesario emita el informe de que se trate.
| En estos expedientes se contendrán todos los docu- 
| mentos probatorios de cargo y descargo, los informes 
| que se emitan, las informaciones que se crean precisas 
| y  los acuerdos ó providencias que se adopten.

En el caso de que baya desacuerdo entre la opinión 
de la Junta y el informe del Inspeotor, podrá éste es
tudiar de nuevo el asunto y emitir informe, sin hacer 
desaparecer el anterior, y luego de hecho esto, se re
mitirá á la Junta Central el expediente para la trami
tación y resolución que corresponda.

Art. 32. Las Juntas provinciales de Instrucción pú
blica podrán imponer á los Maestros por causas que no 
se consideren graves, sin necesidad de mayor expedien
te que el indispensable para dejar comprobada por es
crito la falta cometida, las correcciones disciplinarias 
que á continuación se expresan:

1.° Amonestación privada.
2.° Amonestación pública.
3.° Suspensión de sueldo desde cinco á diez días.
Con formación de expediente en que se oiga al inte

resado, y demostradas que sean cumplidamente las
j faltas cometidas, podrán asinúsmo las Juntas provin

ciales imponer á los Maestros ó proponer al Rectorado 
ó al Ministerio las penas siguientes:

1.® Reprensión pública, con nota desfavorable en el 
expediente, cuyos efectos durarán más de dos años; 
determinándose el tiempo de esa duración al ser impuesta la indicada pena.

2.® Suspensión de sueldo desde once días á tres me
ses, con nota desfavorable. Esta nota sólo podrá levan
tarse cuando el Maestro no incurra en nuevos correcti
vos durante tres años continuados.

3.a Suspensión temporal del servicio, con pérdida 
del sueldo y del tiempo por que se imponga. No podrá 
durar esta suspensión menos de seis meses ni más dé 
dos años, y la plaza de que el Maestro sea suspenso 
se proveerá en propiedad si la suspensión excede dé un año.

4.® Separación definitiva del servicio, con pérdida 
de todos los derechos y beneficios adquiridos con el título.

Las Juntas provinciales podrán sobreseer los expe
dientes instruidos á los Maestros cuando ellas los ha
yan instruido por su iniciativa, siempre que no resulte 
contra los acusados culpabilidad alguna; ó ultimarlos, 
imponiendo cualquiera de las penas arriba señaladas 
con los números 1.®, 2.® y 3.® del primer grupo enume
rado en este artículo.

A los Rectorados corresponde la imposición de laé 
penas señaladas con los números 1.® y  2.® del segundo 
grupo; al Subsecretario del Ministerio de Instrucción 
pública, la expresada con el núm. 3.®; y  la cuarta, al Mi
nistro, previa consulta al Consejo de Instrucoión pública.

No podrán las Juntas provinciales sobreseer ni re
solver por sí los expedientes mandados instruir por los 
Reotorados ó el Ministerio, cualquiera que sea la san

ción que consideren justo proponer, debiendo elevar
los para su fallo ó ulterior tramitación á las Autorida
des que hubieren ordenado su instrucción. Cuando esto 
ocurra, las Autoridades que conozcan en último térmi
no del expediente podrán imponer cualquiera de las 
penas de este artículo, con tal que no excedan de la 
jurisdicción que respectivamente les está asignada.'

Art. 33. Dentro del término de diez días, á contar 
de aquel en que los Maestros hayan recibido oficial
mente la comunicación de la pena que les fuera im
puesta, podrán alzarse ante el Rectorado de las sancio
nes acordadas por las Juntas provinciales, y ante el Mi
nistro, de las impuestas por el Rectorado ó la Subse
cretaría.

Todos los expedientes de alzada se considerarán ur
gentes para su tramitación y despacho.

Art. 34. En los expedientes de sustitución de las 
Maestras se cuidará de acreditar la edad y estado de 
fortuna de sus maridos, y no se acordará aquélla si no 
se prueba que éstos carecen de medios bastantes para 
su decorosa subsistencia.

Cesarán todas las sustituciones en cualquier tiempo 
en que se justifique que el Maestro sustituido ejerce 
cargo público ó desempeña algún otro privado que re
clame tantas condiciones físicas como son necesarias 
para regentar una Escuela.

También cesarán las sustituciones de las Maestras 
cuando se hallen en este último caso.

Art. 35. Todos los expedientes gubernativos se tra
mitarán con la mayor brevedad posible, y los de aban- 
doao de destino se considerarán de especial urgencia.

Una vez probado que el abandono ha tenido una du
ración mayor de quince días, dando audiencia al Maes
tro y con informe del Inspector, las Juntas provincia
les elevarán lo actuado directamente á la Junta Central 
de primera enseñanza, que propondrá al Ministro la re
solución correspondiente.

Art. 36. Los Maestros tendrán los derechos pasivos 
determinados en las disposiciones vigentes.

Cumplidos los sesenta años de edad, podrán ser jubi
lados á su instancia. A los sesenta y cinco años será 
potestativo en el Ministro de Instrucción pública dis
poner su jubilación. Esta será forzosa cuando los Maes
tros cumplan setenta años.

En caso de imposibilidad física antes de las sobredi
chas edades, las Juntas provinciales procederán á in
coar el expediente oportuno para la resolución corres
pondiente, elevándole al Rectorado de que dependa.

TÍTULO IV
DE LAS COMISIONES TÉCNICAS

Art. 37. En cada Junta provincial habrá una Comi
sión técnica, que se compondrá de los Vocales si
guientes:

El Director del Instituto de segunda enseñanza, Pre
sidente de la Comisión.

El Director y la Directora de las Escuelas Normales 
de Maestros y de Maestras.

El Inspector de primera enseñanza.
El Inspector de Sanidad.
El Vocal representante del Ejército.
A esta Comisión se agregarán un Catedrático del 

Instituto de segunda enseñanza y un Profesor de cada 
Escuela Normal de Maestros y Maestras que los Direc
tores de estos Centros de enseñanza designen al efecto.

Uno de los Vocales de la Comisión será nombrado 
por su Presidente Secretario de la misma.

Estas Comisiones funcionarán como parte de las 
Juntas, comunicándose por medio de éstas con quie
nes sea necesario.

Art. 38. Las Gomisiones técnicas provinciales, apar
te de los trabajos • que les encomienden el Ministerio y  
Juntas Central y provincial de Instrucción pública, 
tienen por objeto principal estudiar y calificar las Me
morias de carácter técnico ordenadas por la Junta 
Central de primera enseñanza al Profesorado de las 
Escuelas públicas en cada provincia.

Art. 39. Tan pronto como las Comisiones técnicas 
de cada provincia reciban de la Junta Central de pri
mera enseñanza los temas para las Memorias que han 
de redactar los Maestros, solicitarán del Gobernador 
Presidente que se publiquen en el Boletín oficial de la 
provincia para que lleguen al conocimiento del Profe
sorado.

Una vez publicados en el Boletín oficial los temas, 
escogerá cada Maestro uno del grupo asignado á la ca
tegoría de su Escuela para redactarla Memoria co
rrespondiente durante el período de vacaciones oani- 
oulares. Escribirán los Maestros estas Memorias de su 
puño y letra, las firmarán y rubricarán en la última 
página, y harán constar en la primera: el nombre y 
apellidos del autor, la localidad en que preste sus ser
vicios profesionales, la clase y grado de la Escuela 
que sirva y la dotación que anualmente perciba.

Las Memorias deberán constar de 15 á 20 páginas,
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con 12 ó 14 líneas cada una, de letra regalar 6 inteligi
ble, y una vez terminadas en la forma que aquí se pre
ceptiva, las dirigirán antes del día 1.° de Septiembre al 
Director del Instituto, Presidente de la Comisión téc
nica de la provincia.

Art. 40. Durante la primera quincena del mes de 
Septiembre se reunirán las Comisiones técnicas de 
cada provincia, y designarán las ponencias que crean 
necesarias para el estudio y calificación provisional de 
las Memorias sobredichas, las cuales calificará con las 
notas de Sobresalientes, Notables, Buenas, Medianas y 
no aprobadas.

Todas estas Memorias serán luego examinadas por 
la Comisión, que podrá confirmar ó reotificar el juicio
de la ponencia.

Una vez calificadas todas las Memorias por la Comi
sión, ésta las entregará, con sus informes respectivos, 
á la Junta provincial para que eleve las calificadas de 
Sobresalientes y las no aprobadas á la Junta Central 
de primera enseñanza para los efectos que se expresan 
á continuación.

El Inspector de primera enseñanza hará constar al 
pie de cada Memoria de las Sobresalientes y de las no 
aprobadas si las aptitudes téonicas reveladas en ellas 
están en relación con los resultados obtenidos por sus 
autores en la práctica de la enseñanza, y la Junta Cen
tral tendrá muy en cuenta estas notas para la califica
ción definitiva de dichas Memorias.

También remitirán los Inspectores á la Junta Cen
tral de primera enseñanza en la primera quincena de 
Septiembre una relación de los Maestros y Maestras 
de su provincia que no hayan cumplido con el deber 
de redactar dichas Memorias.

La obligación de escribir estas Memorias es extensi
va á todos los Maestros y Maestras, tanto propietarios 
como interinos, sustitutos y provisionales, sin más ex
cepciones que las que determina el art. 11 del Real de
creto de 18 de Noviembre del presente año.

Los nombres de los que dejaren de cumplir este ser
vicio por primera vez serán publicados en el Boletín 
oficial de la provincia, haciendo constar la causa; y 
por segunda vez se anotará además la falta en su hoja 
de servicios como nota desfavorable.

Estos últimos no podrán ingresar por antigüedad ni 
por méritos en el escalafón para el aumento gradual 
de sueldo, ni podrán ascender hasta que en años suce
sivos presenten Memorias que sean aprobadas.

Los Maestros cuyas Memorias técnicas no fueren 
aprobadas durante dos años consecutivos, obteniendo 
mala calificación definitiva de la Junta Central de pri
mera enseñanza, tampoco podrán ingresar por méritos 
en el escalafón para el aumento gradual del sueldo, y 
si ya figurasen en él por este concepto, no podrán te
ner ningún ascenso hasta que en otros dos años conti
nuados alcancen la aprobación de sus Memorias.

Á los Maestros cuyas Memorias hayan mereoido la 
calificación de Sobresaliente les servirá este hecho de 
nota favorable en su hoja de servicios, y se computará 
como mérito preferente fi los determinados por el 
caso 2.° del Real decreto de 27 de Abril de 1877 para 
el aumento gradual del sueldo.

TÍTULO V
SECRETARÍAS DE LAS JUNTAS PROVINCIALES

Art. 41. El personal de las Secretarías de ,Ias Jun
tas provinciales se regirá ppr las disposiciones de este 
decreto, continuando vigente para el de Contabilidad 
la Real orden de 13 de Julio del presente año, dictada 
como ampliación á las prescripciones de la ley de 16 
de Julio de 1887 y Reglamento para su ejecución.

Art. 42. Las plazas de Secretarios de las Juntas 
provinciales de Instrucción pública, así como las del 
personal ordinario afecto á las mismas, se cubrirán 
por oposición.

Para tomar parte en las oposiciones á las plazas de 
Secretarios de dichas Juntas, será .preciso, además de 
las condiciones generales necesarias engodo cargo pú
blico, que los aspirantes acrediten poseer el título de 
Maesiro Normal y haber desempeñado en, propiedad, 
por dos años al menos, Escuelas públicas con la cate
goría inmediata inferior al sueldo de las Secretarías.

Mientras se halle en suspenso el Grado normal po
drán ser admitidos á las oposiciones los Maestros qq« 
tengan ei título de Maestro superior y hayan desempe
ñado en propiedad,.por dos, años ai,menos, Escuelas 
públicas. i- '

Los ejercicios para estas «piwwiones.serúu Jos si
guientes:

1.° Redactar un tema de Dereehoadministrativo, 
sacado á la suerte.

2.° Resolver por escrito un caso práctico 4q Le
gislación de primero enseñanza,^sacado 4 Jaspertfl*

3.° Responder verbalmente á tres preguntas ,jle 
Contabilidad y otras ,tres de. Pedagogía, sacadas á,Ja 
suerte, durante diez minutos caja pregunta.

El Tribunal que ha de juzgar estas oposiciones lo 
constituirán:

El Rector de la Universidad, donde la hubiere, ó el 
Director del Instituto de segunda enseñanza, Presi
dentes.

Un Diputado provincial designado por la Diputación 
ó por la Comisión provinoial, cuando la primera no es
tuviere reunida.

El Director de la Escuela Normal de Maestros, don
de la hubiere, y donde no, un Profesor del Instituto 
designado por el Claustro.

El Inspector de primera enseñanza de más categoría 
de la provincia y otro Vocal de la Junta designado por 
ella.

Los opositores se clasificarán por el orden de sumé- 
rito, elevando la propuesta en terna al Ministro de 
Instrucción pública para el correspondiente nombra
miento, si el número de los aprobados fuere suficiente 
para formarla, y, en otro caso, con los nombres de los 
que hubieren obtenido aprobación.

La clasificación se hará siempre por mayoría abso
luta de votos de los individuos que deben componer el 
Tribunal; es decir, por tres votos á lo menos.

.Art. 48. Los ejercicios para cubrir por oposición las 
plazas del otro personal ordinario de las Secretarías 
de las Juntas provinciales serán los siguientes:

1.° Práoticas de Caligrafía, ejecutadas en presencia 
del Tribunal.

2.° Ejeroicios de Ortografía en escritura al dictado.
3.° Responder verbalmente á tres preguntas de Gra

mática castellana, sacadas á la suerte, y á otras tres de 
Legislación de .primera enseñanza.

Para tomar parte en estos ejercicios se requiere: ser 
mayor de edad y poseer el título de Maestro elemental.

El Tribunal que ha de juzgar estas oposiciones lo 
compondrán:

El Diputado provincial, Vocal elegible de la Junta 
de Instrucción pública de la provinoia, Presidente.

Tres Vocales de la misma Junta, designados por ésta.
El Secretario de la Junta provincial de Instrucción 

públioa.
Para que el Ministro pueda hacer los nombramientos 

correspondientes, se procederá en la forma que pre
ceptúa el art. 42 de este decreto respecto de los Secre
tarios.

Las vacantes de las plazas de mayor categoría que 
ocurran en el personal subalterno de las Secretarías 
de las Juntas provinciales se proveerán por ascenso 
entre los funcionarios de las mismas, quedando las re
sultas para la oposición.

Las oposiciones á estas plazas y á las de Secretarios 
de las Juntas provinciales se verificarán en la capital 
de la provincia donde ocurriese la vacante.

Art. 44. En ningún caso podrán simultanearse las 
funciones de Inspeotor de primera enseñanza y Secre
tario de la Junta provinoial; por tanto, cuando quede 
vacante Ja plaza de Inspector, hasta que se cubra le
galmente podrá desempeñarla, oon carácter de interi
no, el Inspector auxiliar de la provincia, y donde no le 
hubiere, el Director de la Espuela Normal ó un Cate
drático del Instituto que designe el Rector del corres
pondiente distrito universitario; y cuando vaoare la 
Secretoria dé la Junta, podrá ser nombrado Secretario 
interino el Oficial administrativo de mayor categoría 
deja Junta provincial ó uno délos Maestros de las Es
cuelas públicas de la capital que tenga auxiliar, desig
nado también por el Rector.

Art. 45. Los Secretarios de las Juntas provinciales 
de Instrucción públioa darán cuenta al Gobernador 
Presidente, y éste á la. Junta Central de primera ense
ñanza, dejas dificultades con que tropiecen en el des
pacho de los atuntosde su dependencia por faltas que 
cometa el personal administrativo á sus órdenes.

En yista de estas quejas, y pedido informe áJa Jun
ta provincial, la Central de primera enseñanza podrá 
proponer al Ministro la formación de expediente á los 
empleados que estime que no cumplen con sns deberes, 
los.cuales, desde el momento en que se haga esta pro
puesta, quedarán suspensos de empleo y sueldo, y, por 
tanto, sin ninguna intervención en el servicio.

Art-i ̂ 6* Además de Jos deberes asignados á los Se
cretarios, tendrán los correspondientes á las Secciones 
de Instrucción.pública y Bellas Artes, que se refunden 
en l8s.Se0retáPhls,de las Juntas provinciales, y en con- 
secaenei,a, e.stafá á su cargo:

1.° Preparar la tramitación y custodiar los expe
dientes, documentos ó ; antecedentes que correspondan 
ó  sean> del interés óincumbencia de las Juntas provin
ciales.

,3 .® Ll&yar ,el, Archivo y cuanto se refiera al perso
nal de primera enseñanza de la provinoia.

3.° Llevar el libro de turnes para la provisión de 
yapantes.

4.° Anunciar en los Boletines ofitiales los concursos 
y oposiciones que los ordenen los Rectores ó la Supe

rioridad, admitiendo las instancias documentadas, y  
remitiéndolas, cuando prooeda, á los Reotorados, con 
relación firmada, guardando el orden de presentación. 
Si las instancias que presentaren los Maestros no tu
viesen la justificación debida y documentación reque
rida, se reclamarán de oficio y por conducto del Alcal
de la localidad en que tengan su residencia, dándoles 
un plazo de diez días para que las presenten, y si termi
nado éste no las hubieran presentado, quedarán sin 
curso, dando cuenta al Rectorado en lo que le oompeta.

5.® Intervenir en todo lo que tenga relación con el 
pago de las atenciones de primera enseñanza, en la 
forma establecida.

6.® Llevar la contabilidad é instruir los expedientes 
que se hayan de cursar á Ja Junta Central de derechos 
pasivos.

7.° Tramitar los expedientes en solicitud de permu
tas, licencias, jubilaciones, sustituciones y cualesquie
ra otras peticiones que formulen los Maestros, dando 
la oportuna cuenta á la Junta provincial.

8.° Certificar las hojas'de servicios y méritos, y ex
pedir las certificaciones, con el Visto Bueno del Presi
dente de la Junta.

Los Secretarios de las Juntas provinciales de Ins
trucción pública, al expedir las certificaciones que se 
soliciten, cuidarán de extenderlas con toda escrupulo
sidad, haciendo constar en las hojas de servicios que 
autoricen cuantas notas favorables ó desfavorables 
consten en el expediente personal del interesado, asi 
como las licencias que hubiera disfrutado, Autoridad 
que las concedió y duración de cada una.

9.° Formar los estados de movimiento de personal 
para la estadística.

10. Llevar el libro de actas de la Junta, según que
da dicho.

11. Cuantos otros asuntos meramente administrati
vos les estén encomendados ó se ordenen por las Auto
ridades académicas.

Art. 47. Los Secretarios de las Juntas provinciales, 
previa formación de expediente, podrán ser separados 
de sus cargos, con baja en el escalafón respectivo.

Estos expedientes se tramitarán con audiencia del 
interesado é informe de la Junta provincial.

También podrán ser trasladados gubernativamente; 
pero en tal caso, si el traslado no fuese de su conve
niencia, tendrá derecho á ocupar, fuera de concurso, 
cualquiera Escuela vacante de la categoría de la mayor 
que anteriormente hubieran desempeñado.

Art. 48. Los actuales Secretarios de las Juntas pro
vinciales que estén dentro de las condiciones que pre
ceptúa el párrafo 2.° del art. 1.° de la ley de 23 de Ju
lio de 1895, continuarán en los cargos que desempe
ñan en la actualidad.

Art. 49. Las Juntas provinciales de Instrucción pú
blica hoy existentes continuarán funcionando hasta el 
1.° de Febrero próximo, en que serán sustituidas por 
las que durante el período intermedio se organizarán 
con sujeción estricta á lo ahora preceptuado.

Para la renovación de las Juntas que ahora se consti
tuyen se procederá, no obstante, por años naturales, 
contándose éstos desde el 1.® de Enero de 1908.

Art. 50. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan á lo preceptuado en el presente decreto.

Art. 51. El Ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes dictará las órdenes conducentes á la mejor eje
cución de lo dispuesto en el actual decreto.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Arte*,
Fau§t3no fltodrísaez ISIan Pedro*

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS 
En virtud de lo dispuesto en los Reales decretos de 

2 de Agosto de 1905 y 16 de Marzo de 1Q06, á propues
ta del Ministro de Fomento,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, al Inspector general de 
primera clase del Cuerpo de Ingenierps de Minas, en 
situación de supernumerario, D. Pedro Darío Arana.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augriisto González Besad».

De conformidad con lo propuestp por el Ministro de 
Fomento, de acuerdo con la /Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas,

Vengo en declarar jubilado á su instancia, por impo
sibilidad física, con el haber que por clasificación le co
rresponda, al Ingeniero Jefe de primera clase de Mon-



G a c e ta  d e  M a d r i d .— N ú m .  3 5 6  2 2  D i c i e m b r e  1 9 0 7  1 0 9 3

tes, Jefe de Administración de tercera, en situación de 
supernumerario, D. Adolfo de Martí y Castellví, que 
reúne los requisitos que exigen las leyes de Presupues
tos de 1835 y 1892.

Diado en Palacio á veinte de Diciembre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augusto fisnzálezBesada.

Por renuncia de los Jefes de Fomento, Presidentes 
de los Consejos provinciales de Agricultura y Ganade
ría de Alicante y Ciudad Real; de conformidad con el 
artículo 36 del Real decreto de 17 de Mayo del corrien
te año, y á propuesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar Jefes provinciales de Fomento, 
Presidentes de los Consejos de Agricultura y Ganade
ría, de la provincia de Alicante, á D. José Pascual de 
Povil, y Martos, y de Ciudad Real, á D. Luis Barrera y 
Ferrer de la Vega.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augusto González Besada.

A propuesta del Ministro de Fomento, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se autoriza al Ministro de Fomento 

para la adquisición directa, sin las formalidades de su
basta, de dos sondas rotatorias de diamantes para los 
estudios de obras hidráulicas por el importe de 12.091 
pesetas.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augusto González Besada.

Teniendo en cuenta la excepción 7.a del art. 6.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y el art. 2.° del 
pliego de condiciones generales para la contratación de 
obras públicas, aprobado por Real decreto de 13 de Mar

zo de 1903, á propuesta del Ministro de Fomento, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, y

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de Fomento 

para efectuar, sin las formalidades de subasta, el gas
to de 21.342 pesetas con destino á la adquisición de un 
aparato, torreón y linterna para el faro Botafoch, enlas 
islas Baleares.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augusto González Besada.

A propuesta del Ministro de Fomento, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el proyecto reformado 

de la nueva presa del pantano de Talave y su presu
puesto, que importa 1.627.715*07 pesetas y produce res
pecto del aprobado un adicional de 784.137*08 pesetas.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augusto González Besada.

De acuerdo con el Consejo de Ministros, á propuesta 
del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Consejo de adminis

tración del Canal de Isabel II para levantar un emprés
tito de 20.000.000 de pesetas, destinados á las obras 
del Canal, con el Banco de España, el Hipotecario ú 
otra entidad bancaria de primer orden de las domici
liadas en España, concertando los servicios para la 
operación en la forma de dichos establecimientos con 
cualquiera particular.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomente,

Augusto González Besada.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: En vista de la comunicación del Comisario 
Regio de la Colonia penitenciaria del.Dueso (Santoña), 
en la que manifiesta hallarse terminadas las obras pro
visionales para la instalación de penados en dicho pun
to, y con condiciones, por lo tanto, de albergar re
clusos;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien declarar 
constituido é inaugurado el expresado establecimien
to con la denominación de «Colonia penitenciaria del 
Dueso».

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 18 de Diciembre de 1907.

FIGUEROA
Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE L A GUERRA
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas 
que figuran en la siguiente relación, pertenecientes fi 
los reemplazos que se indican, están comprendidos en 
el art. 175 de la vigente ley de Reclutamiento;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se de
vuelvan 6 los interesados las 1.500 pesetas con que se 
redimieron del servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que en la citada relación 
se expresan, cantidad que percibirá el individuo que 
hizo el depósito, ó la persona autorizada en legal for
ma, según previene el art. 189 del Reglamento dictado 
para la ejecución de dicha ley.

De Real orden 1g diga á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de Diciembre de 1907.

PRIMO DE RIVERA 
Sres. Capitanes generales de la segunda, cuarta, y sexta 

regiones.

RELACION QUE SE CITA

NOMBRES DE LOS RECLUTAS
*

wo•
5
*2.p

CUPO
ZONA

FECHA
DE L A  R E D E N C IÓ N

1
NÚMERO DE LAS CARTAS

DELEGACIONES DE HACIENDA

w
•xpidieron las cartai da pago.

MO
Pueblo. Provincia. Día. Mai. ACo.

DB PAGO

José de Porras Tapia.. ¡ . . . ............. 1905 Terque....................... Almería* *. •. • Almería......... 15
24

Diciembre-----
Enero...........

1906 320 1 Almería. :„ 
Idem. 
Idem.

Daniel Jiménez Yebra................... 1905 Alhabra........................ Idem.............. Idem.......... 1906 384
Antonio Bellver Carso................... 1905 Tabernas........., ........ .. Idem.............. Idem.............. 22 Agosto • *....... 1905 490
Ramón Company Ugarte............... 1905 Piñana....... .................. Idem............... Idem............... 27

16
Enero............ 1906 5 10 Idem.

Cádiz.
Lérida.
Idem.
Barcelona.
Lérida.

Salvador Nadal Martín................. 1905 Algeciras...................... Cádiz.............. Cádiz.............. Agosto........... 1905 21
Andrés Martí Moret............ a........ 1905 Liñola...................... Lérida............ Lérida............ 30

30
31

Diciembre. . . .  
Noviembre.. . .  
Diciembre. . . .

1905 124
José Palou Vidal............................ 1905 Idem.............................. Idem.............. Idem.............. 1905 143
José Cirera Soler............................ 1905 San Lorenzo.................. Idem.............. Idem.............. 1905 117
José Borda Arrufat........................ 1905 Vallfogona..................... Idem.............. Idem.............. 19 Enero • . . . . . . . 1906 77
Jaime Girbán Domenech.............. 1905 San Cugat..................... Barcelona . . . .  

Idem.............
Mataró . . . . . . . 31

18
10

Idem. * *......... 1906 194
49

Barcelona.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Ramón Quintana Verdaguer......... 1905
1905

Manlleu........................ Manresa......... Idem ............ 1906
Juan Ramon*da Bosch................. Sentmanat................. .. Idem.......... . • Mataró........... Idem....... . 1906 70
Juan Cot Pujol... .............. ........... 1905 Dosrius.......................... Idem • • ........... Idem. ••••.... 31

24
Idem. ............. 1906 211

Juan Coli Barté.. •. ...................... 1905 Mollet............................ Idem*............ Idem ••.*•••.. Idem.............. 1906 147
José Grrau Casals.......... ................ 1905 Tagamanet.................. Idem....... . Idem • •. . 17

25
22
17
27
29

Noviembre—
Enero............
Octubre.........

1905 23 Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Palencia.

Jerónimo Casabayó Roquer. . . . . . . 1905
1905

Caldas............................ Idem. . . . . . . . . Idem............ 1906 232
Juan Serlavós Piñana................... Barcelona............... . Idem. •••••••. Barcelona

Idem...............
Mataró . . . . . . .

1906 1.826
Antonio Fiol Martí. ........... 1905 Idem. ............................ Idem. •■•••••. Enero............

Septiembre. . .  
Enero............

1906
1905

1.248
148José Pineda Sellas.......... .............. 1905 Caldas...................... . Idem .*.•••*..

Vicente Vellameirel del Hoyo....... 1905 Frómista...................... Palencia......... Palencia......... 1906 172

Madrid 14 de Diciembre de 1907.== P b im o  d b  R i v b b a .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Pasado a informe de la Comisión perma

nente del Consejo de Estado el expediente instruido á 
instancia de la Compañía de los ferrocarriles de Ma
drid, Zaragoza y Alicante, acerca de la aplicación del 
recargo estableoido por la ley de 3 de Agosto último 
sobre la contribución de utilidades, dicho Alto Cuerpo 
ha emitido, con fecha 14 del actual, el siguiente dic
tamen:

«Exorno. Sr.: De Real orden, comunieada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., ha sido remitido á in
forme de este Consejo, en su Comisión permanente, el 
adjunto expediente, del cual resulta:

Que D. Natham Suss, como Director de la Compañía 
de los ferrocarriles de Madrid, Zaragoza y Alicante, en 
instancia dirigida á V. E. con fecha 23 de Octubre úl
timo, expone:

Que la necesidad en que esa Compañía se encuentra 
al anunciar á los tenedores de sus obligaciones el pago 
del cupón que vence en 1.® de Enero próximo, de poner 
al mismo tiempo en su conocimiento las cantidades que 1

al verificar dicho pago han de serles retenidas por el im
puesto de utilidades, ha hecho surgir en el reclamante 
el deseo de conocer el criterio que la Administración 
tenga para la aplicación de la ley de 3 de Agosto últi
mo, por virtud de la cual quede recargado, á partir de 
1.® de Enero próximo, con diez centésimas para el Te
soro el importe de la contribución sobre los intereses 
de sus obligaciones, á fin de no incurrir en contradic
ción con dicho criterio al llevar á cabo el anuncio de 
que queda hecha referencia.

En sentir del solicitante, no puede caber duda algu
na de que á los intereses del cupón de sus obligacio
nes, que ha de satisfacer á partir del 2 de Enero próxi
mo, no puede serle aplicable el recargo que se esta
blece en la mencionada ley, entre otras muchas razones, 
por la de que la liquidación del impuesto recae sobre 
las utilidades obtenidas en el segundo semestre del 
año 1907, período de tiempo durante el cual no puede 
ser aplicada la ley de 3 de Agosto último, que ha de 
empezar á surtir sus efectos en 1.° de Enero de 1908.

En su virtud, suplica á V. E. se digne dictar una 
disposición por la cual se entienda que la aplicación 
del recargo establecido por la repetida ley de 3 de 
Agosto último, sobre los epígrafes de las tarifas 2.a

y 3.* de la ley de Utilidades, que en la misma se men
cionan, no es aplicable á las utilidades obtenidas 
en 1907, ni á los dividendos ó intereses correspondien
tes á dicho año, aunque su abono, como sucede en el 
presente caso, se verifique á partir de 1.° de Enero 
de 1908.

La Dirección general de Contribuciones, Impuestos 
y Rentas y la de lo Contencioso informan favorable
mente á dicha pretensión.

Y en tal estado, V. E. se ha servido consultar el pa
recer de este Consejo en su Comisión permanente: 

Considerando que, según el art. 3.® del Código civil 
vigente, las leyes no tendrán efecto retroactivo si no 
dispusiesen lo contrario:

Considerando que la ley de 3 de Agosto último, de 
cuya aplicación se tratata, modificó, á partir de 1.® de 
Enero de 1908, las tarifas de la contribución sobre uti
lidades de la riqueza mobiliaria, siendo una de estas 
modificaciones la de que el importe de la contribución 
que se liquide por los conceptos comprendidos ó que 
se comprendan en los epígrafes 2.°, 3.® y 4.® de la tari
fa 2.a, y en cualquiera de los epígrafes y sus apartados 
de la tarifa 3.a, será recargado con diez centésimas para 
el Tesoro: , .
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Considerando que al hacer aplicable dicho recargo á 

los intereses ó cupones de obligaciones que han de ser 
satisfechas á partir de 1.° de Enero próximo, y que re
presentan utilidades obtenidas en 1907, se daría efecto 
retroactivo á la citada ley de 3 de Agosto último, que 
ha de surtir sus efectos en el año 1908, y recaer sobre 
las utilidades que en el mismo se obtengan: 

Considerando que el impuesto grava las utilidades 
en el momento en que éstas se producen y no en la 
época en que se dan á conocer ó distribuyen; y

Considerando que este mismo criterio fué manteni- 
la Administración en la Real orden de 2 de Ju- 

de 1900 con motivó de la promulgación de la ley de 
Utilidades de 27 de Marzo del propio año, este Consejo, 
reunido en Comisión permanente, es de dictamen que 
procede dictar una disposición en el sentido que solici
ta el Director de la Compañía de los ferrocarriles de 
Madrid, Zaragoza y Alicante.

V. E., no obstante, con S. M., acordará lo más acer
tado.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre* 
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 21 de Diciembre do 1907. OSMA
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  BELLAS A R T E S

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la consulta elevada á este Ministerio 

por la Junta Central de Derechos pasivos del Magiste
rio de Instrucción primaria sobre la aplicación de la 
Real orden de 13 de Julio último, en atención á que al
gunos de los Oficiales de Contabilidad y Auxiliares 
propuestos para este servicio por las Juntas provincia 
les aparecen nombrados con el carácter de interinos, 
y teniendo en cuenta que los beneficios de la Real o r
den antes citada sólo deben ser aplicados á los que con 
anterioridad á la publicación de la misma desempeña
ban sus cargos con nombramientos hechos en pro
piedad ;S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido:

1.° Confirmar en los cargos de Oficiales y Auxilia
res de Contabilidad á los que figuran en la relación 
formulada por la Junta Central de Derechos pasivos, 
con arreglo á las propuestas hechas por las Juntas pro
vinciales, en cumplimiento del art. 6.° de la Real or
den de 13 de Julio del corriente año, toda vez que sus 
cargos los venían desempeñando en propiedad y su de
signación no ha dado lugar á protesta alguna.

2.° Declarar vacantes todas las plazas servidas in
terinamente de Oficiales de Contabilidad y Auxiliares 
afectos á este servicio por designación de las Juntas 
provinciales, de las que dieron conocimiento á la Junta 
Central, elevando las propuestas; si bien continuarán 
sirviéndolas en el mismo concepto los que hoy las des
empeñan, hasta tanto que se hagan los nombramientos 
de propietarios en la forma prevenida en la Real orden 
de 13 de Julio ya citada.3.° Disponer que se admitan las renuncias que se 
hayan presentado hasta la fecha, considerando las pía* 
zas como vacantes; y4.® Resolver que en lo sucesivo la declaración de 
vacantes ha de hacerse por este Ministerio, á propuesta 
de la Junta Central de Derechos pasivos del Magisterio.

Lo que de Real orden comunico í  V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde i  V, I. mu
chos años. Madrid 1.° de Diciembre de 1907.

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L E S  O R D E N E S  
Ilmo. Sr.: Siendo necesario para atender al soste

nimiento de los Campos de demostración de la Escuela 
práctica de Agricultura regional de Madrid dotarla de 
la cantidad indispensable, no sólo para su funciona
miento, sino también para que pueda suministrar el 
material que reclamen las necesidades de los que se 
creen con arreglo ai Real decreto de 25 de Octubre ul
timo y que han de depender de estos establecimientos 
regionales, por lo que precisa disponga del material 
necesario para la instalación de los que por el citado 
Real decreto se establezcan, y haciendo uso de la auto
rización concedida á este Ministerio por Real decreto 
de 12 de Julio de 1904¡

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido ^disponer que 
para el sostenimiento de los referidos Campos de 
demostración y adquisición de material preciso para la 
instalación de los que se oreen, con arreglo al Real de
creto de 25 de Octubre pasado, se ordene, en virtud de 
lo que preceptúa la Real orden de 10 de Septiembre úl
timo, la expedición de un mandamiento d© pago á ju®-' 
tificar de 19.663 pesetas á favor del Director de la Es
cuela práctica de Agricultura regional de Madrid, Don 
Bernardo Jiménez, con cargo al capítulo &°, arte 3.°, 
concepto 36, del presupuesto vigente.

De Real orden lo comunico á V. L para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 17 de Diciembre de 1907.

BESADA
Sr. Director general á© Agricultura, ladustria y Co

mercio.
Ilmo Sr.: Vistos los pedidos de material científico 

formulados por les Ingenieros de las Escuelas prácti
cas de Agricultura regionales, y considerando indis
pensable el dicho material para los trabajos que han 
de realizar, dada la necesidad y urgencia* de la adqui
sición, para lo que es preciso hacer uso de la autoriza
ción concedida á este Ministerio por Real decreto de 12 
de Julio de 1994;

S. M. el R e y  (Q . D. G.) se ha servido disponer se 
adquiera el material científico solicitado, y para satis
facer su importe se ordenará, con arreglo á la Real 
orden de 10 de Septiembre último, la expedición de un 
mandamiento de pago á justificar de 10.600 pesetas á 
favor del Habilitado de este Ministerio, D. Bartolomé 
Rodas, con cargo al capítulo 6.°, art. 3.°, concepto 26, 
del presupuesto vigente.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 17 de Diciembre de 1907. BESADA
Sr. Director general de Agricultura^ Industria y Co

mercio.
Ilmo. S r.: Vista el acta de la sesión celebrada por la 

Junta calificadora para la adjudicación de premios á 
obreros de la región de Castilla la Vieja, con arreglo á 
lo dispuesto en el Real decreto de 22 de Febrero últi
mo y orden de ese Centro directivo de 17 de Abril pa
sado, en la que se fijaba en 500 pesetas la cantidad 
que había de distribuirse mediante concurso;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que, 
con arreglo á la Real orden de 10 de Septiembre últi
mo, se expida un mandamiento de pago á justificar de 
500 pesetas á favor del Presidente de la Junta califi. 
cadora del concurso de obreros de la región de Casti
lla la Vieja, D. Antonio Jalón, residente en Valladolid, 
con cargo al capítulo 6.°, art. 3.°, concepto 52, del pre
supuesto vigente, para que haga la entrega de 100 pe
setas al obrero Santos Cuéliar, y de 50 pesetas á cada 
uno de los obreros Valentín Serrión, Nicolás Santilla- 
na y Abilio Gil, por el manejo de arados, máquinas 
sembradoras y segadoras, entregando además los pre
mios por ejecución de injertos y podas, de 100 pesetas 
á Fermín Pie, y de 50 pesetas cada uno á Anacleto Na
varro, Valentín Pérez y Calixto Rodríguez.

Asimismo ha dispuesto S. M. se tenga en cuenta la 
propuesta que hace la Junta calificadora á favor del 
obrero de la Escuela práctica de Agricultura regional 
de Valladolid Tomás Gómez Martínez, para otorgarle 
una mención honorífica por sus especiales trabajos en 
injertos y podas, ya que no le concedieron premio por 
ser dependiente de un establecimiento oficial 

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 18 de Diciembre de 1907. BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.
Ilmo. Sr.: Habiendo manifestado algunos viticulto

res que, dado el empleo que tiene para la agricultura 
el azufre, cuyo uso es de carácter general para comba
tir diferentes enfermedades del cultivo, deberían to
marse ciertas disposiciones para comprobar por el aná
lisis su pureza por los establecimientos agrícolas ofi
ciales, ó incluidos por la Real orden de 15 de Marzo 
último en el párrafo a de las Instrucciones para el 
cumplimiento del Real decreto de 30 de Septiembre 
de 1900, relativo á la venta y análisis de los abonos 
minerales, los sulfates cúprico y de protóxido de hie
rro, procede hacer lo mismo con el azufre para idénti- 
ticos efectos;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer se in
cluya el azufre en el apartado a de las Instrucciones 
para el cumplimiento del Real decreto de 30 de Sep
tiembre de 1900, asimilándole á los abonos químicos y 
minerales en benefioio de la agricultura, en la que tie

ne un gran empleo, pero sólo en cuanto á los efectos 
referentes á la comprobación de su pureza, que es el 
único fin que persigue el Real decreto que nos ocupa 
en beneficio de los labradores.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 19 de Diciembre de 1907. BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y C®. 

mercio. , '
Ilmo. Sr.: Resultando que por Real orden de 17 de 

Marzo último fué nombrado D. Manuel Ferrándiz Na- 
cher Verificador de contadores eléctricos de la provin- 
vincia de Albacete, cargo que desempeñaba en la de 
Ciudad Real, y habiendo quedado, por lo tanto, vacan* 
te en la provincia de Ciudad Real dicho cargo;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer se 
anuncie el concurso en la G a c e t a  d e  M a d r id  para la 
provisión de la plaza de Verificador de contadores eléc
tricos en la provincia de Ciudad Real.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Diciembre de 1907. BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.
Condiciones del coneurso.

El cargo de Verificadores de contadores de electricidad se proveerá por concurso, atendiendo á las siguientes condiciones de preferencia:1.a Ingenieros electricistas con título español.2.a Ingenieros de todas clases, Peritos mecánicos electricistas, Doctores ó Licenciados, con título español, en Ciencias físicas, é individuos del Cuerpo de Telégrafos, siendo preferidos los que por los cargos que desempeñen ó hayan desempeñado, ó por medio de sus escritos, demuestren especial competencia en asuntos electrotécnicos.Son condiciones indispensables para tomar parte en los concursos:1.a Ser español y mayor de edad.2.a No haber cesado en otro cargo publico por motivo justificado en expediente.3.a Estar en plena posesión de los derechos civiles.Las anteriores condiciones habrán de justificarse precisamente con los siguientes documentos:Título profesional.Partida de bautismo, legalizada.Hoja de servicios, legalizada, con expresión de las causas por que cesó en los cargos públicos desempeñados. Certificación del Registro Central de Penales.Certificación de buena conducta del Ayuntamiento respectivo.Los aspirantes presentarán sus solicitudes, con los documentos justificativos, en las Secretarías de los Gobiernos civiles de las provincias de su residencia, dentro del plazo de quince días, á contarse desde la fecha de la publicación de este concurso en la G acbxa. d e  Ma d r id , y  los Gobernadores remitirán dichas solicitudes al Ministerio de Fomento en los tres primeros días siguientes al en que termina dicho plazo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de Verificador de con
tadores eléctricos de la provincia de Orense, del que 
resulta estar vacante dicho cargo, y á fin de que no 
esté desatendido este servicio;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer se 
anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r id  el concurso para la 
provisión de la vacante de Verificador de contadores 
eléctricos de la provincia de Orense.

De Real orden lo digo á V, I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 19 de Diciembre de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.
Condiciones del concurso.

El cargo de Verificadores de electricidad se proveerá por concurso, atendiendo á las siguientes condiciones de preferencia:1.a Ingenieros electricistas con título español.2.a Ingenieros de todas clases, Péritos mecánico» electricistas, Doctores ó Licenciados, con título español, en Ciencias físicas, é individuos del Cuerpo de Telégrafos, siendo preferidos los que por los cargos que desempeñen ó hayan desempeñado, ó por medio de sus escritos, demuestren especial competencia en asuntos electrotécnicos.Son condiciones indispensables para tomar parte en los concursos:1.a Ser español y mayor de edad.2.a Ño haber cesado en otro cargo público por motivo justificado en expediente.3.a Estar en plena posesión de los derechos civiles.Las anteriores condiciones habrán de justificarse precisamente con los siguientes documentos:Título profesional.Partida de bautismo, legalizada.Hoja de servicios, legalizada, cqn expresión de las causas por que cesó en los cargos públicos desempeñados. Certificación del Registro Central de Penales.Certificación de buena conducta del Ayuntamiento respectivo.Los aspirantes presentarán sus solicitudes, con los documentos justificativos, en las Secretarías de los Gobiernos civiles de las provincias de su residencia, dentro del plazo de quince días, á contarse desde la publicación de este concurso en la G a c e t a  d e  M a d b id ,  y los Gobernadores remitirán dichas solicitudes al Ministerio de Fomento en los tres primeros días siguientes al ‘en que termine dicho plazo.
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO 

A s u n to s  O ontom olm oie.
El Cónsul de España en Panamá participa á este Ministe

rio el fallecimiento de los súbditos españoles Manuel Sán
chez Iglesia, natural de Calzada (Salamanca), de cuarenta y 
cinco años, casado, jornalero, ocurrido en el Hospital de An
cón, en la zona del Canal, el día 7 de Septiembre último; Gre
gorio Marcos Zaporta, natural de Zaragoza, de trein ta y nue
ve años, casado, jornalero, ocurrido en el Hospital de An
cón, en la zona del Canal, el día 9 de Septiembre último; Fé
lix González Quijano, natural de Barcena (Santander), de 
treinta y cinco años, soltero, jornalero, ocurrido en el Hos
pital de Las Cascadas, en la zona del Canal, el día 12 ds Sep 
tienibre último; Marcelino Lazcano, natural de Santander, 
Je treinta años de edad, casado, jornalero, ocurrido en el po
blado de Gatín, en la zona del Canal, el día 14 de Septiembre 
último; Francisco Lago, natural de Coruña, de cuarenta y 
dos años, casado, jornalero, ocurrido en el Hospital de An
cón el día 16 de Septiembre último; Juan García, de cuaren
ta años de edad, soltero, jornalero, ocurrido en el Hospital 
de Ancón el día 17 de Septiembre último; Manuel Acabor, de 
treinta y ocho años, soltero, jornalero, ocurrido en el Hos
pital de Ancón el día 19 de Septiembre último; Patricio Ló
pez, natural de Ventosa de Río Pisuerga (Burgos), de cuaren
ta y tres años, soltero, ocurrido en el Hospital de Ancón el 
día 26 de Septiembre último; Feliciano Valdés, de cuarenta 
y tres años, casado, jornalero, ocurrido en el Hospital de 
Ancón el día 26 de Septiembre último; Juan Rodríguez, de 
treinta y un años, soltero, jornalero, ocurrido en el Hospital 
de Ancón el día 28 de Septiembre último; Alfonso García, 
natural de Avilés (Oviedo), de veintiocho años de edad, v iu 
do, jornalero, ocurrido en el Hosoital de Ancón el día 29 de 
Septiembre último, y Antonio López, de veinticinco años de 
edad, soltero, jornalero, ocurrido en el Hospital de Ancón el 
día 29 de Septiembre último.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general del Tesoro público 

y Ordenación general de pagos del SFstí&d©
Debiendo ingresar en el Tesoro público el importe del de

pósito núm. 333.315 de entrada y 58.775 de registro, consti
tuido en la Caja general en 6 de Mayo de 1905, á nombre y 
como de la propiedad de D. Antonio Urhieta y Ray, para ga
rantía del mismo por el contrato de conservación durante 
ios años de 1905, 1906 y 1907 de la carretera de Coruña á 
Finisterre, provincia de la Coruña, á disposición de la Direc 
ción general de Obras públicas, é importante 1.185 pesetas; 
esta Dirección general, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 48 del Reglamento de la Caja, ha acordado se anule 
el resguardo de referencia, quedando sin ningún valor ni 
efecto.

Madrid 19 de Diciembre de 1907.=E1 Director general,

fi9fir«&0<oióia de Isa D e n d a  y €£meco |
ps&sfvm*» |

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería f 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, mi en. 15, se 
verifiquen en la próxima semana y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan y que se entre
guen los valores siguientes:

D ías 24 y  26.
Pago de créditos de Ultramar, reconocidos por ios Mintat» | 

fíos de la Guerra, Marina y Dirección general de la Deuda y I 
Glasés pasivas; facturas corrientes hasta el núm. 24.050, I

D ía 27. I
Pago de créditos de U ltram ar; facturas corriente» hasta \ 

«1 núm. 24.050. f
Idem de carpetas de conversión de títulos, de la Deua* f 

«xterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deuda | 
interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mayo ) 9 ■ 
de Agosto de 1898, respectivamente, hasta el núm. 32.337. ?

Idem de títulos de la Deuda exterior presentados par* u  ! 
agregación de sus respectivas hojas de cupones, con &rr«gk; ¡ 
á la Seal orden de 18 de Agosto de 1898, hasta eí núm- 3.045, | 

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Den- 1 
áas coloniales y amortizable al 4 por 100, con arreglo i  1» ¡ 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.238 í

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda ! 
áel 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.662 i

ídem de carpetas provisionales de la Deuda am orm abit ] 
al 5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos definí ] 
tivos, con arreglo ¿ la Real orden do 2 de Mayo de 1900, hasta j 
«1 núm. 11.113. i

Id8m de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de Julio 
de 1900, por canje de carpetas provisionales de igual renta, 
con arreglo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta 
•1 núm. 8.662.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
Julio de 1900, por conversión de otros de igual renta de la» 
«misiones de 1892, 1898 y 1899; facturas presentadas y co
rrientes hasta el núm. 13.760.

Día 28.
Pago de créditos de U ltram ar; facturas corrientes, hasta 

el núm. 24 050.
Reembolso de acciones de obras públicas y carretera» m  

34, 20 y 55 millones de reales; facturas presentadas y co
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones del semestre de Julio 
de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 
semestre de 1883 y anteriores á Julio de 1874 y reembolso de 
títulos del 2 por 100 amortizados en todos los sorteos; factu
ras presentadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 100, 

ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 inte
rior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro 
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes 

Madrid 20 de Diciembre dé 1907. =  El Director general. 
P.O.. ‘Garlos V ersara.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION 

K n sp e e e ló n  g e n e r a l  d e  S a n id a d  e x te r io r *
Según'noticias oficiales recibidas en este Centro, han trans

currido los veinte d?ías que fija el vigente Reglamento de Sa
nidad exterior sin que se hayte presentado nuevos casos de

peste bubónica en el puerto de Túnez, de donde salen los bar
cos con patente limpia.

Lo que se hace público para conocimiento de las Autori
dades sanitarias y casas navieras cuyos buques toquen en 
puertos españoles.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 19 de Diciem
bre de 1907.»=E1 Inspector general, M. Alonso S añudo~ S e- 
ñorea Gobernadores civiles de las provincias marítimas y 
Comandantes generales de Ceuta y Melilla.

IINISTERIO DE INSTRUCCIÓN P P B L M  Y BELLAS ARTES
Siitoseciret&ms'iss*

Relación de los Oficiales y Auxiliares de Contabilidad de las Jun 
tas provinciales de Instrucción publica que se confirman en sus 
cargos por venir desempeñándolos en propiedad: unos con arreglo 
al sueldo que disfrutan} superior á 1 500 pesetas, y  otros por 
haber sido nombrados con anterioridad á la publicación de la ley 
de 1885 y según resulta de las hojas de servicios y de los expe
dientes personales obrantes en el Ministerio de Instrucción pú 
blica y Bellas Artes.

GFIOIALE8
D. Miguel Blanes, Albacete.—D. Victorio Diez, Alicante. 

D. Luis Sánchez, Almería.—D. Luis Losada, Avila.—D. Mi
guel Hernández, Badajoz.—D. Juan Billods, Baleares.—Don 
Miguel Fargas, Barcelona.—D. Francisco Orduña, Cádiz.— 
D, Quintín L. García Solana, Ciudad Real.—D. José Yelas- 
co, Córdoba.—D. Germán Dccasas, Coruña.—D. Toribio Co- 
rominas, Gerona.—D. Gonzalo Cahra, Granada.—D. G u
mersindo Pinto, Huelva.—D. Luis Ruiz, Jaén. —D. Máximo 
Carrillo, León.—D. Felipe López Colmenar, Madrid.—Don 
Fernando Galo, Málaga.—D. Prudencio Gallardo, Murcia,— 
D. Vicente Romero, Orense.—D. Luis García, Oviedo.—Don 
José Trigo, Salamanca.—D. Manuel Contreras, Sevilla. — 
D. Erasmo Llórente, Soria —D. Francisco Cremades, Tarra
gona.—D. Matías Martín, Teruel. —D. Cándido Mas, Valen
cia.—D. Eduardo Alfageme, Zamora.

AUXILIARES

D. Manuel Amigúete, Cádiz.—D. Fernando Torregímeno, 
Málaga.—D. Delfín Duran, Orense.—D. Francisco Sánchez, 
Sevilla —D. Francisco Peris, V&lencia.

Madrid 1.° de Diciembre de 1907.=E1 Subsecretario, Silió.

MINISTERIO DE FOMENTO 
D i r e c c i o n  g e n e r e a l  d e  O b r a s  p u b l i c a s  

C a rre te ra s . í
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 de Noviera- | 

bre de 1898, y cumplidos todos los requisitos que previene el \ 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general 
ha señalado el día 22 del próximo mes de Enero, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de cons
trucción de 3a carretera de Olmedo á Peñaranda, sección de j 
At»quines, al límite de Avila, provincia de Yalladolid, cuyo 
presupuesto de contrata es de 169.969 04 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la s 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que j 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, J 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Yalladolid.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 17 de 
Enero próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en ios mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía pura tomar parte en la subasta será de 8.500 pesetas, en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse é cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les. se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 11 de Diciembre de 1907. =  El Director general, 
R. Anonade.

Modelo de proposición•
D. N. N., vecino d e  según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fecha 11 de Diciembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
de la carretera de Olmedo á Peñaranda, sección de Ataqui- 
xies9 al limite de Avila, provincia de Yalladolid, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución, de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 

i la cantidad d e .....
| (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
| lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
| desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
j mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra,
* por la que se compromete el proponente ¿ la ejecución de las 
! obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
1 (Fecha y firma del proponente.) S—24L7

¡ En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Julio 
í de 1899, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
| Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general 
I ha señalado el día 29 del próximo mes de Enero, á las once,
1 para la adjudicación en pública subasta de las obras que fal- 
I tan construir en la carretera de Pravia á la Granja, provin- 
| cia de Oviedo, cuyo presupuesto de contrata es de 162.055*97 
¡ pesetas.
|  La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
I Instrucción de 11 dé Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
i Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
I ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
i para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 

planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Oviedo.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
17 de Enero próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la

I
 Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo 
délo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 8.200 pe
setas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al 
tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento

que acredite haber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 11 de Diciembre de 1907. =  El Director general,
R. Andrade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha 11 de Diciembre ú l
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras que faltan cons
tru ir  en la carretera de Pravia á la Granja, provincia de 
Oviedo, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos
y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo qur será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada* 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita* en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución fie las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna eláu sula.)

(Fecha y firma del proponente.) 8—2418

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Octubre 
de 1893, y cumplidos todos ios requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 22 del próximo mes de Enero, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras que fal
tan construir en el trozo 2.° de la carretera de la de Madrid 
á Francia á la de Borja á Rueda, provincia de Zaragoza, 
cuyo presupuesto de contrata es de 27.566 66 pesetas.

L a subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el loe&l que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manió esto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 17 de 
Enero próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ¿aran - 
tia para tomar parte en la subasta será de 1.400 pe&c-tis, en 

1 metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que los está 
|  asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
|  acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
|  realizado el depósito del modo que previene la referida Ins- 
I trucción.
|  En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales,
|  se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
|  Madrid 11 de Diciembre de 1907. =  El Director general,
I R. Andrade.
1 Modelo de proposición.
1 D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  ,
i enterado del anuncio publicado con fecha 11 de Diciembre 
I último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
1 la adjudicación en pública subasta de las obras qu« faltan 
|  construir en el trozo 2.° de la carretera de la de Madrid á 
I Francia á la de Borja á Rueda, provincia de Zaragoza, se 
i compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
i con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio- 
1 nes, por la cantidad d e .....
|  (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran- 
|  do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
|  será desechada toda propuesta en que no se exprese determi- 
|  nadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en le- 
|  Ira, por la que se compromete el proponente á la ejecución 
I de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
|  cláusula.)
1 (Fecha y firma del proponente.) S—2419

I En virtud de lo dispuesto por Real orden de 31 de O ?iubre 
\ último, y cumplidos todos los requisitos que previene d Real 
| decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general aa se- 
|  ñalado el día 22 del próximo mes de Enero, á las once,
| para la adjudicación en pública subasta de las ob-as del 
|  del trozo 2.° de la carretera de Toral de los Yados á S m talla 
i de Oseos, provincia de León, cuyo presupuesto de contrata es 
I de 153.695‘80 pesetas.
1 La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1* 

Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid,, Cnte la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de man ifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos^ correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de León.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon- 
| diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
i oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del 

día 17 de Enero próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de laclase 11.a, arreglándose al adjunto m o
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 7.700 pe
setas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones: vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto a un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Diciembre de 1907.= E 1 Director general,. 
R. Andrade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal num    .

enterado del anuncio publicado con fecha 12 de Diciembre 
último, y dé las condiciones y requisitos que se exigen para 

|  la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 2.°
1 de la carretera de Toral de los Yados á Santalla de Oseos,,
I provincia de León, se compromete á tom ar á su cargo la eje- 
|  cución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados
| requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....
I  ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
i lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 

1 I desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
; I mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra,
{ | por la que se compromete el proponente á la ejecución de las^

| obras, así como toda aquella en que se añada alguna eláu «ula.) i 
| (Fecha y firma del proponente.j S—2420

i i En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Octubre^
■ a últim o, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
l ] decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se- 
i í ñalado el día 22 del próximo mes de Eoe'-o, á las ouce para*
) la adjudicación en pública subasta de las obras de los tro -
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zos 4.° y 5.° de la carretera de Requena á Cofrentes, provincia de Yaiencia, cuyo presupuesto de contrata es de 504.005 08 pesetas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; bailándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicbo Ministerio y en el Gobier no civil de la provincia de Yaiencia.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las boras hábiles de oficina, desde el día de la fecba basta las diez y siete del día 17 de Enero próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y boras.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ba de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 25.210 pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite baber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 13 de Diciembre de 1907.=E1 Director general, R. Andr&de. Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de según cédula personal núm. ......enterado del anuncio publicado con fecba 13 de Diciembre ú ltimo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de los tr o zos 4.° y 5.° de la carretera de Requena á Cofrentes, provincia de Yaiencia, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de ......(Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de la» obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu «ula.)(Fecba y firma del proponente.) S—2421
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 de ^Noviembre último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ba señalado el día 22 del próximo mes de Enero, á las once, para la adjudicación en pública subasta de las obras de construcción de los trozos 1.° y 2.° de la sección de Monzón á Fonz, de la carretera de Albalate á F o b z , provincia de Huesca, cuyo presupuesto de contrataos de 178.342 37 pesetas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; bailándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicbo Ministerio y en el Gobier no civil de la provincia de Huesca.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha basta las diez y siete del día 17 de Enero próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y boras.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ba de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 9.000 pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite baber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 17 de Diciembre de 1907. =  El Director general, R. Andrade. Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecba 17 de Diciembre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de construcción de los trozos 1.° y 2.° de la sección de Monzón á Fonz, de la carretera de Albalate á Fonz, provincia de Huesca, se compromete á tomar á su cargo la ejecuciónde las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi ció - ones, por la cantidad d e ......(Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu«ula.)(Fecba y firma del proponente.) S—2422
Examinado el proyecto de reparación general del firme y recrecimiento y perfilado de los paseos de la carretera de Reus á Montroig, provincia de Tarragona;S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto por esta Dirección general, se ba servido aprobar el indicado proyecto por su presupuesto de contrata, importante pesetas 85.675, cuyas obras se ejecutarán cuando se determine.De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 16 de Diciembre de 1907.=E1 Director general, R. Andrade.=Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas de Tarragona.
8 . M. el Rey (Q. D. G.). conformándose con lo propuesto por esta Dirección general, de acuerdo con lo informado por la sección 1.a del Consejo de Obras públicas, ha tenido á bien acceder á lo propuesto por esa Jefatura, disponiendo que se construyan en todas clases de terrenos las excavaciones en las obras de explanación del trozo I.° de la carretera de tercer orden del puente *obre el río Guadalfeo, en Orgiva á Yé- lez-Benandalla, en esa provincia, que fueron ordenadas construir por el sistema de administración en 3 de Majo último, concediendo al efecto un nuevo crédito de 27.453*09 pesetas, imoorte de su ejecución material, que aumentado en 3  por 100, según dispone la Real orden de 13 de Diciembre de 1901, resulta un aumento de 28.276‘68 pesetas sobre el de 37.109 25 pesetas concedido; debiendo ejecutarse estas obras por el mismo sistema, con cargo al millón de pesetas transferido del capítulo 14 al 10 del presupuesto ordinario vigente de este departamento.De orden del Sr. Ministro lo digo á Y. S. para su conocim iento. Dios guarde á Y. 8. muchos años. Madrid 16 de Diciembre de 1907 .=R1 Director general, R. Andrade.c=Sr. Ingeniero Jefe de la  provincia de Granada.

F errocarriles.—C oncesión y  construcción .
Yistas las instancias elevadas á este Centro por D. Jos Blaya Montejano en solicitud de un ferrocarril secundari* sin subvención del Estado, desde la ciudad de La Unión á 1 estación de Balsic&s, en la provincia de Murcia, pasando pe los Alcaceres y San Javier, utilizando para su emplazamient la carretera del Estado, d8 tercer orden, de La Unión á Sa Javier y el trozo de San Javier á Balsicas de la carretera <3 Torrevieja á la referida estación.Yisto el proyecto del camino y resguardo de constitució de la fianza:Yisto el art. 19 del Reglamento dictado para la ejecució de la Jey de Ferrocarriles secundarios vigente;Esta Dirección general ba dispuesto que se anuncie la pe tición en la G a c e t a  d b  Ma d b i d  y Boletín oficial de la provir cia, á fin de que en el plazo de un mes, contado desde la fech de su publicación, puedan presentarse otros en competenci que mejoren aquélla.Madrid 17 de Diciembre de 1907. =  El Director genera P. O., Serantes.
Yista la instancia, proyecto y resguardo de constitució de fianza, documentos todos presentados por D. José Pellissií y Tissot, en concepto de representante de la Sociedad anóni nima Tranvía de Cádiz á San Fernando y Carraca, solicitar do la concesión de un tranvía con motor eléctrico para vií jeros y mercancías, que partiendo del paseo de Augusta Jo lia, y arrancando de la linea del tranvía de Cádiz á San Fei nando y Carraca, frente al ventorrillo llamado El Transvaa continúa por el camino municipal del barrio de San Severii no, cruzando sobre el ferrocarril de Sevilla á Cádiz por i paso superior, situado á la entrada de aquél, termina en 1 calle llamada de Enrique Calvo; esta Dirección general h dispuesto que se anuncie en la G a o e t a  d b  Ma d b id  y en i Boletín oficial de la provincia de Cádiz la petición indicada pai que puedan presentarse otras con objeto de mejorarla, acón pañadas de sus correspondientes proyectes y resguardos ó constitución de fianza, en el término de un mes, contado de: de la fecba en que los anuncios se publiquen, con arreglo á 1 dispuesto en el art. 81 del Reglamento de 24 de Mayo de 187$ dictado para la ejecución de la vigente ley de F errocarrilMadrid 11 de Diciembre de 1907.= El Director genera P. O., Ricardo Serantes.

A guas.
limo. S r .: Examinado el informe del Consejo de Obri públicas sobre el concurso del sifón de Albelda, en el Can¡ de Aragón y Cataluña, y resultando que propone su anuí: ción por no ajustarse estrictamente las proposiciones á 1j bases del concurso, por no estimar suficientemente garai tida la resistencia é impermeabilidad de la obra y por exig la adjudicación que propone el Director del Canal variacic nes en la obra, en el pliego de condiciones y en las condici» nes económicas.Considerando que las variaciones en la obra son tan p< queñas en relación al total que no es necesario detallarla: pero se puede, para obviar la dificultad, prescribir que h variantes por reforma en los drenajes para recoger las ñ'. traciones^en la galería de descarga no produzca aumenl en el presupuesto de contrata, y que el relleno de zanj? debe pagarse por lo que representa el volumen de tierras:Considerando que la variación en el pliego de condición* se reduce á suprimir la facultad de modificar las secciones distribución de los hierros y que las características de 1* cementos no sean inferiores á las de las marcas Cangrejo Asland, y son perfectamente lícitas, y así se ba hecho e muchos concursos, tocando al constructor aceptarlas ó i antes de firmar la escritura:Considerando que la variación en las condiciones econ( micas consiste en modificar el cuadro de precios de moc que no se lleve al valor de los materiales ni al de las unidi des de obra el beneficio industrial, lo cual podría, si se co] sintiese, perjudicar al Estado en el caso de una rescisión :Considerando que las variaciones indicadas dejan inv&ris ble el presupuesto, sin más alteración que el aumento pe el costo del relleno de las zanjas:Considerando que la mayor garantía de impermeabilida de la obra está en la condición impuesta de que las filtrad* nes no excedan de un máximo, siendo, por tanto, obligado del contratista el cumplirlo.Habiendo aceptado el concursante D. Luis Gomedio 1j prescripciones propuestas por el Director del Canal en s informe de 12 de Junio último y las indicadas por esta D rección general;S. M. el Rey (Q. D. G.) ba tenido á bien adjudicar la obi á D. Luis Gomendio con las siguientes condiciones:1.a Se sujetará el perfil longitudinal que en ningún pui to ocasione las cargas superiores á 30 metros que se indica en la Memoria.2 .a Se rellenará el fondo del valle de modo que no r8sul zanja en parte alguna del perfil.3.a Se hará la galería general de saneamiento, que únic mente se suprimirá en algún tramo en la parte inferior, lo creyese oportuno el servicio de inspección, por apoyar en roca todo el tubo.4.a Se estudiará la recogida de agua que pueda filtrar resudar en toda la extensión del tubo, así arriba como abaj mejorando la disposición de los drenes y mechinales para g rantir su funcionamiento sin obstrucción ó disponiendo m* dios de defensa para corregirla y que en ningún caso llegue las aguas al terreno en que sa apoya el tubo.5.a Se variará la disposición en codo del tubo de descaí ga ó se aumentará la masa de agua resistente al choque ó salida para impedir que salte y se proyecte en el aire el aguí impidiendo la estancia en la cámara de llaves ó haciendo p ligrosa la permanencia sobre el suelo de la misma.6.a Se hará el desagüe por medio de una galería visitabl7.a Las variantes por reforma en los drenajes para rec< ger las filtraciones y en la galería de descarga no producirá aumento en el presupuesto de contrata, y el relleno de zai jas deberá pagarse por lo que representa el volumen < tierras.8.a El pliego de condiciones se modificará suprimí ene la facultad de variar las secciones y distribución de los bii rros, y estableciendo que las características de los cement* no serán inferiores á las de las marcas Cangrejo y Asland.9.a B1 cuadro de precios se modificará de modo que no ¡ lleve al valor de los materiales ni al de las unidades de obi •1 beneficio industrial.10. El contratista remitirá al Director del Canal, en plazo de un mes, el proyecto modificado para que éste man fiesta si se han cumplido las prescripciones, y este plazo los restantes se contarán desde la publicación de esta Re orden la G acheta d b  M a d b i d .De orden del Sr. Ministro lo participo á Y. I. para su c* noeimiento y efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Mi

Idrid 30 de Noviembre de 1907.=E1 Director general, R. Ai drade.=Sr, Ordenador de pagos por obligaciones de este M nisterio. ._______

•fu ertes.
Visto el expediente instruido en el Gobierno civil del d ig no cargo de Y. 8 ., á instancia de D. Guillermo Pozzi y Gen- tón, con objeto de obtener la necesaria autorización para e stablecer en el muelle Sur de la dársena del puerto de Castro Urdíales una grúa de vapor destinada á auxiliar la carga y  descarga de toda clase de mercancías:Resultando que durante el período de información pública no se ba presentado reclamación alguna en contra de laape- tición de que se trata:Resultando que durante la información oficial todos los informes emitidos son favorables al establecimiento del medio auxiliar de carga antes indicado, sin más lim itición que el solicitar que no se interrumpa el tránsito de vehículos por el espigón:Considerando que la petición formulada es de las comprendidas en el art. 44 de la vigente ley de Puertos:Considerando que las tarifas presentadas deben ser modificadas en el sentido propuesto por la Jefatura de Obras públicas de la provincia, como análogamente ocurre con el Reglamento propuesto para el uso de la grúa:Considerando que los departamentos de Marina y Guerra en Reales órdenes de 30 de Julio y 8 de Noviembre del corriente año manifiestan su conformidad con que se otorgue la autorización solicitada:De conformidad con lo propuesto por esta Dirección general;S. M. el Rey (Q‘ D. G.) ba tenido á bien disponer que se conceda á D. Guillermo Pozzi y Gentón autorización para ostablecer una grúa móvil en el muelle Sur de la dársena del puerto de Castro Urdíales, con las condiciones siguientes:1.a Las obras de asiento de vías para instalación y servicio de la grúa se llevarán á cabo con arreglo al proyecto presentado por el peticionario, suscrito en Madrid el 8 de Julio de 1906 por el Ingeniero de Caminos D. Luis Yasconi, no pu* diendo introducirse modificación alguna en dicbo proyecto sin la aprobación previa de la Superioridad.2.a Dentro del plazo de un mes, contado á partir de la fecba en que se publique la concesión en la G a c e t a  d e  Ma

d b i d , deberá el concesionario acreditar ante la Jefatura de Obras públicas, exhibiendo la oportuna carta de pago, baber consignado en la Caja general de Depósitos, ó en su sucursal de Santander, la cantidad de 375‘02 pesetas, en calidad de fianza, para responder del cumplimiento de estas condiciones, fianza que le será devuelta cuando estén terminadas las obras y después que baya sido aprobada el acta de reconocimiento final de aquéllas.3.a Deberá empezarse la construcción de las obras dentro del plazo de dos meses, contados á partir de la fecba en que se publique la concesión en la G a c e t a  d e  M a d b id , y terminarse en el de cuatro meses, á partir de la misma fecha.4.a Antes de dar principio á las obras, y previo aviso del concesionario, el Ingeniero Jefe ó Ingeniero en quien delegue procederá á verificar el replanteo de las vías comprendidas en el proyecto, levantando un acta por triplicado, acompañada de su correspondiente plano. Uno de los ejemplares del acta se someterá á la aprobación de la Superioridad, y, obtenida esa aprobación, se entregará otro ejemplar al concesionario, archivándose el tercero en la Jefatura de Obras públicas.5.a Terminadas las obras, el Ingeniero Jefe ó subalterno en quien delegue procederá, previo aviso, al reconocimiento de aquéllas, y practicará las pruebas necesarias para comprobar la potencia de la grúa y cerciorarse del buen funcionamiento de ésta. Si del reconocimiento resulta que las obras se han construido con arreglo al proyecto y replanteo aprobados, siendo satisfactorio el resultado obtenido en las pruebas, se hará constar así en un acta, que se extenderá por tr iplicado, y á cuyos ejemplares se les dará igual destino que el señalado para los del acta del replanteo. Una vez aprobada el acta procederá la devolución de la fianza que se menciona en la condición 2 .a6.a Las obras se construirán bajo la inspección de la Jefatura de Obras públicas, siendo de cuenta del concesionario todos los gastos que ocasione dicha inspección, así como los del replanteo y reconocimiento final, con arreglo á las disposiciones vigentes en la materia.7 .a Esta concesión se entenderá hecha, salvo el derecho de propiedad, y sin perjuicio de tercero, sin plazo limitado; teniendo la concesión el carácter de servicio general, y debiendo ajustarse la explotación de la grúa á las tarifas s iguientes:

PO R  T O N E L A D AllNúnaero
DE 1.000 KILOGRAMOSde__________________________________________________ _

la tarifa. Pesetas.

1 Carga y descarga directa deminerales, tierras, vinos, alcoholes, vinagres, cereales, harinas en sacos, drogas, aceites, sebos, grasas, pasta de madera, cementos en barriles ó sacos ú otras mercancías semejantes. . . .  0‘602 Carga ó descarga de hierro,maquinaria, materiales de construcción ú otras mercancías semejantes cuyo peso no exceda de 1.000 kilogramos por u n id a d  ó bulto..............................................  0*903 Carga ó descarga de hierro,maquinaria, materiales de construcción ú otras mercancías semejantes, en bu ltos, cuyo peso esté comprendido entre 1.000 y 2.000 kilogram os...................................... 14354 Carga ó descarga de hierro,maquinaria, materiales de construcción ú otras m ercancías semejantes, en bultos, cuyo peso esté comprendido entre 2.000 k ilo gramos y la potencia máxima de la grúa.................................  1*80
N o t a .— Para las mercancías cuya denominación no figura entre las expresadas se aplicará, por asimilación, aquella de las cuatro consignadas en el cuadro anterior que más convenga al caso.
8.a El servicio de la grúa se ajustará al Reglamento presentado por el peticionario; debiendo suprimirse de dicho Reglamento los artículos 4.° y 5.°, y redactarse el 10, que pasará i  ser 8,°, en la forma siguiente: <Rn punto inmediato
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á la zona en que tenga lugar el funcionamiento de la grúa 
estarán siempre expuestos al público la tarifa de percepción 
y el Reglamento de servicio. Si la Administración del Esta
do necesitara hacer uso de la grúa para la carga ó descarga 
de cualquier clase de mercancías ó efectos, lo mismo que 
para llevar á cabo otro servicio, de cualquier índole, que no 
exija transportar la grúa fuera de la zona en que presta sus 
servicios, el concesionario sólo tendrá derecho al abono de 
los gastos materiales que exija la maniobra, mediante la pre
sentación de los oportunos justificantes. En estos casos la 
Administración comunicará al concesionario, por medio de 
Autoridad competente, las órdenes necesarias, especificando 
el servicio que ha de prestar la grúa. Estas notificaciones se 
harán con cuarenta y ocho horas, por lo menos, de anticipa
ción, salvo el caso en que el servicio para el cual reclame la 
Administración el auxilio de la grúa fuera de reconocida u r
gencia, á juicio de la misma; debiendo en ese caso abando
nar cualquier otro servicio que la grúa esté prestando para 
atender al que la Administración reclama. Para los servicios 
expresados se considerará como Autoridad competente en 
los casos de urgencia al Capitán del puerto y al Ingeniero 
encargado del mismo.>

9.a El asiento de las vías se hará con carril y contra
carril, y de manera que aquéllas no formen resalto alguno 
sobre el pavimento del espigón en que se establecen.

10. El concesionario queda obligado á la conservación de 
las vías y la grúa, de modo que en todo tiempo ofrezcan las 
mismas condiciones de solidez y satisfagan cumplidamente 
el servicio para que se conceden; correrá también á su cargo 
la conservación ael pavimento en la entrevia y en una zona 
de un metro á uno y otro lado de la vía.

11. El concesionario podrá servirse de la grúa como ten
ga por conveniente, siempre que con las maniobras de aqué 
lia no se creen obstáculos á las operaciones del tráfico que 
se verifican sobre el espigón, y se atenderá á las instruccio- 
ciones que la Jefatura de Obras públicas tenga á bien dic
tarle para el caso, si lo cree necesario. En cuante á las ma
niobras de atraque y desatraque de los barcos que hayan de 
servirse de la grúa, el concesionario cumplirá las disposicio 
nes de la Capitanía del puerto, á la cual podrá recurrir si 
por otros barcos distintos de los que utilizan la grúa se 
crean obstáculos á la explotación de ésta.
' 12. En el caso de que el Estado ó la Diputación provin

cial necesitaran disponer del espacio ocupado por esta conce
sión, bien utilizando las obras construidas ó bien demolién
dolas, para ejecutar otras con destino á usos de utilidad pú
blica, el concesionario sólo tendrá derecho á la indemniza
ción que prescribe el art. 50 de la vigente ley de Puertos 3 
la Instrucción de 20 de Agosto de 1883.

13. El concesionario queda obligado, por lo que respecta 
á la ejecución de las obras, al cumplimiento de lo dispuesto 
en el Real decreto de Reformas Sociales de 20 de Junio di
1902 respecto á los contratos del trabajo.

14. El ramo de Guerra se reserva el derecho de utilizar 
la grúa ó el de impedir su uso cuando las necesidades de la 
defensa del territorio así lo exijan, á juicio de la Autoridad 
militar competente, sin que el concesionario haya de recibir 
por ello indemnización de ninguna clase, y habiendo de darse 
cumplimiento á lo que disponen los artículos 26, 27 y 43 del 
Reglamento aprobado por Real decreto de 18 de Marzo de
1903 para la aplicación del de 17 de Marzo de 1891; y

15. La falta de cumplimiento por parte del concesionario 
de cualquiera de las condiciones anteriores será motivo bas
tante para declarar la caducidad de esta concesión, siguién
dose para esta declaración los trámites prevenidos en la lej 
general de Obras públicas y Reglamento para su ejecución, 
siendo los «efectos de esa declaración los que se señalan en ls 
citada ley y Reglamento.

Lo que ae Real orden, comunicada por el Sr. Ministro, 
digo á V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes, 3 
para que se sirva trasladarlo al Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de la provincia y al peticionario. Dios guarde á V. S 
muchos años. Madrid 16 de Diciembre de 1907.=E1 Directoi 
general, R Andrade.=Sr. Gobernador civil de la provincia 
de Santander.

Visto el expedienta instruido en el Gobierno civil de la 
provincia de Pontevedra, á instancia de D. Gervasio Viduci 
ra Benvibre, solicitando autorización para aprovechar un 
trozo de terreno perteneciente á la zona marítimo terrestre 
de la ría de Pontevedra, situado detrás de la capilla de San
tiago, en el barrio del Burgo, de esa capital, á fin de cons
tru ir un almacén de maderas y taller de embarcaciones me
nores:

Visto que el expediente se ha instruido con sujeción á lo 
que dispone el art. 70 de la Instrucción de 20 de Agosto 
de 18S3:

Visto que todos los informes emitidos por las entidades 
que deben oirse son favorables:

Visto que los Ministerios de Marina y de la Guerra infor
man también favorablemente lo solicitado:

Considerando que el Ingeniero Jefe de la provincia de Pon
tevedra manifiesta en su informe que procede se otorgue la 
concesión que se solicita, con lo cual ningún perjuicio se 
causa á las industrias de mar ni á los servicios que depen
den del Ministerio de Fomento, y quedará saneada aquella 
porción de terreno con las obras que el concesionario habrá 
de ejecutar con las condiciones que en el citado informe se 
indican;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo informado por 
el Ingeniero Jefe de la provincia de Pontevedra y propuesta 
de esta Dirección general, ha tenido á bien conceder á Don 
Gervasio Viducira Benvibre la autorización que solicita para 
aprovechar un trozo de terreno perteneciente á la zona ma
rítimo-terrestre de la ría de Pontevedra, situado detrás de la 
capilla de Santiago, en el barrio del Burgo, de la capital, con 
las condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto pre
sentado, suscrito por el Ingeniero D. Teodoro Moreno, excep
to en la parte que le modifican las prescripciones que á con
tinuación se indican:

a) Se modificará el emplazamiento del almacén en la for
ma que expresa el plano que acompaña al informe del Inge
niero D. Joaquín González.

b) La zona de servidumbre de vigilancia se construirá 
por delante de las fachadas Norte, Sur y Oeste, y tendrá el 
ancho de 6 metros.

c) Se construirán las dos rampas que figuran en el citado 
plano con pendientes que no excedan del 10 por 100.

d) Se dará paso á las aguas del arroyo interceptado por 
medio de un caño ó canal, cubierto en una longitud de 6 me
tros, sujetándose á las prescripciones y disposiciones que se
ñale el Ingeniero encargado del replanteo.

2.a Las obras se empezarán en el plazo de tres meses y se 
concluirán en el de dos años, contados ambos plazos desde 
la fecha en que se publique la concesión en la G a o b t a  d k  
Ma d b i d .

3.a Antes de empezar las obras se hará el replanteo por 
el Ingeniero Jefe ó por el Ingeniero en quien delegue, levan
tando la correspondiente acta y plano, que se redactará por

triplicado, uno de cuyos ejemplares, se remitirá á la aproba
ción de la Superioridad, y una vez obtenida ésta, se entrega
rá otro ejemplar al concesionario, archivándose el tercero en 
la oficina de Obras públicas de la provincia.

4.a El concesionario avisará al Ingeniero Jefe cuando se 
terminen las obras para que sean reconocidas, levantando la 
correspondiente acta en la forma expresada en la condición 
anterior.

5.a La inspección y vigilancia de las obras estará á car
go del Ingeniero Jefe de la provincia, siendo de cuenta del 
concesionario los gastos que este servicio ocasione.

6.a Para garantir el cumplimiento de estas condiciones, 
el concesionario consignará en la Caja general de Depósitos, 
ó en la sucursal de la provincia, á disposición de la Direc
ción general de Obras públicas, la cantidad de 300 pesetas, 
debiendo presentar la correspondiente carta de pago al In
geniero Jefe antes de hacer el replanteo.

Dicha fianza será devuelta una vez aprobada el acta de 
reconocimiento final de las obras.

7.a Esta concesión se otorga á título precario, sin plazo 
limitado, salvo el derecho de propiedad, y sin perjuicio de 
tercero, quedando sujeta á lo dispuesto en el art. 50 de la vi
gente ley de Puertos, en el caso de tener que ocupar el te
rreno para la ejecución de obras de utilidad pública del Es
tado, de la Diputación ó Ayuntamiento.

8.a El concesionario se obliga á la observancia de lo dis
puesto en el Real decreto de 20 de Junio de 1902 sobre con
tratos de trabajo con los obreros.

9.a La falta de cumplimiento de cualquiera de las condi
ciones dará lugar á la caducidad de la concesión, que será 
declarada con arreglo á lo dispuesto en la vigente legisla
ción de Obras públicas y Reglamento para su aplicación.

Lo que de Real orden, comunicada por el Excmo. Sr. Mi
nistro de Fomento, digo á Y. S. para su conocimiento, el del 
Ingeniero Jefe, el del interesado y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 16 de Diciembre de 1907. —» 
El Director general, R. Andrade— Sr. Gobernador civil de 
la provincia de Pontevedra.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Diputación provincial de Badajoz.

Subastas.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la p ri

mera subasta intentada para el suministro de víveres con 
destino á la alimentación de los acogidos en la Casa de Ex
pósitos de esta ciudad durante el año de 1908, se anuncia 
una segunda subasta, que tendrá lugar el día 22 de Enero 
próximo, á las diez de su mañana, en el Palacio de la Dipu
tación provincial, en la misma forma y por el mismo tipo, 
presupuesto y pliego de condiciones á que se refiere el anun- 
cio inserto en la G a c e t a  d e  Ma d b id  del 17 de Noviembre úl
timo.

Badajoz 19 de Diciembre de 1907.=E1 Vicepresidente, José 
López Prudencio.=E1 Secretario, Federico Abarrátegui y 
Pontes.

No habiendo tenido efecto por falta dé licitadores la pri
mera subasta intentada para el suministro de víveres con 
destino á la alimentación de los enfermos del Hospital de 
San Sebastián, de esta ciudad, durante el año de 1908, se 
anuncia una segunda subasta, que tendrá lugar el día 22 de 
Enero próximo, á las once de su mañana, en el Palacio de 
la Diputación provincial, en la misma forma y por el misme 
tipo, presupuesto y pliego de condiciones á que se refiere eJ 
anuncio inserto en la G a o b t a  d b  Ma d b i d  del 17 de Noviem
bre último.

Badajoz 19 de Diciembre de 1907— E1 Vicepresidente, José 
López Prudencio.=E1 Secretario, Federico Abarrátegui y
Pontes.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la pri
mera subasta intentada para el suministro de víveres con 
destino á la alimentación de los acogidos en el Manicomio 
del Carmen, de Mérida, durante el año de 1908, se anuncii 
una segunda subasta, que tendrá lugar el día 22 de Enere 
próximo, á las doce de su mañana, en el Palacio de la Dipu
tación provincial, en la misma forma y por el mismo tipo, 
presupuesto y pliego de condiciones á que se refiere el anun
cio inserto en la G a c e t a  d b  Ma d b id  del 17 de Noviembrí 
último.

Badajoz 19 de Diciembre de 1907.=E1 Vicepresidente, Josí 
López Prudencio.=El Secretario, Federico Abarrátegui 3 
Pontes. S—2429

Diputación provincial de Teruel.
Teniendo necesidad esta Corporación de adquirir una co

cina económica con destino á la Casa de Beneficencia, la Ex
celentísima Comisión provincial, en sesión celebrada el di* 
17 del actual, acordó la adquisición de la misma por medie 
de consurso, bajo las siguientes

Condiciones.
1.a

Es objeto del concurso la adquisición de una cocina, con 
destino á la Casa provincial de Beneficencia, de hierro, cen
tral doble, de 2 metros 80 centímetros de largo, por qn me
tro 10 centímetros de ancho y 84 centímetros de alto, con 
dos hornos, de 50 centímetros de ancho, dos conservadores, 
hogar central doble, dos depósitos de 125 litros de cabida 
cada uno, dos calderas de hierro estañado para 200 raciones 
cada una, con hogares correspondientes y columnas de co
bre con grifos giratorios de bronce.

2.a
El precio máximo que la Diputación abonará por la cocina 

y demás accesorios será el de 3.000 pesetas al adjudicatario ó 
su representante legal en la Depositaría provincial, previo 
cumplimiento de las condiciones del concurso, siendo de 
cuenta de dicho adjudicatario los portes hasta la Casa de Be
neficencia, embalajes, desembalar, gastos de montaje y prue
ba, derechos de los peritos, importe ae los anuncios en los pe
riódicos oficiales, impuestos sobre pagos y, en general, cuan
tos gastos se ocasionen, aunque aquí no se hallen detallados.

3.a
Las proposiciones se presentarán en las oficinas dé la Se

cretaría de la Diputación los días laborables, de nueve á tre 
ce, dentro de los treinta días siguientes á la fecha en que se 
publique este anuncio en la G a o b t a  d b  Ma d b i d ; debiendo 
acompañar á cada proposición un dibujo de la cocina que se 
proponga. ^

La adjudicación se hará previo informe de la persona pe
rita que designe la Diputación, que no podrá ser recusada

sin que los concursantes á quienes no se hiciere aquélla ten
gan derecho á reclamación alguna.

5.a
^ Dentro de los tres meses siguientes á la fecha de la adju
dicación entregará el adjudicatario la cocina con todos sus 
accesorios en la Casa de Beneficencia de esta ciudad. EJ plazo 
citado podrá prorrogarse por la Corporación por justan cau
sas, quedando en caso contrario libre ésta de todo com pro- 
miso.

e*
En el montaje de la cocina intervendrá un mecánico de

signado por la Diputación, que no podrá recusarse, siendo 
de cuenta del adjudicatario los derechos que devengue.

7 .a
Si al hacer las pruebas de la cocina no funcionase en todo* 

ó en parte, será obligación del adjudicatario subsanar los 
defectos de que adoleciese, y si fuere por defectos de cons
trucción ó rotura de piezas, vendrá obligado á traer otra 
cocina de las condiciones que se exigen ó á reponer las pie
zas rotas, sin que por todo ello pueda pedir el adjudicatario 
indemnización alguna.

S . a
El plazo de prueba será de diez días consecutivos, pasado» 

los cuales, si el resultado fuese satisfactorio, á juicio del pe
rito que designe la Corporación, no recusable, se procederá* 
en vista de la certificación librada por aquél, al abono del 
precio de la adjudicación, previo acuerdo por la Corporación 
de la recepción de la cocina y pago de la suma en que fué 
adjudicada.

9 . a

En el caso de que por no llenar las condiciones debidas 
la cocina presentada fiiese preciso traer una nueva, se con
cederá para ello un plazo de tres meses, estándose en este 
caso a lo prevenido en la condición quinta; y

10.
Los casos no previstos en las presentes condiciones se re

solverán con arreglo ¿ la Instrucción aprobada por Real de
creto de 24 de Enero de 1905, y el adjudicatario se someterá 
al fallo de las Autoridades de esta capital.

Teruel 18 de Diciembre de 1907. =  El Vicepresidente* 
A. Matutano.=P. A. de la C., el Secretario, J. Guirado.

________________ S—2440

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Almería.
D. Eduardo Pérez Ibáñez, Alcalde constitucional del Exce

lentísimo Ayuntamiento de esta capital.
Hago saber que autorizada esta Alcaldía presidencia por el 

Excmo. Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada en 2 del 
actual, para sacar á nueva licitación la subasta del arbitrio 
impuesto sobre mesas, casetas, sitios públicos y alhóndig* 
de frutas de esta capital durante el año de 1908, he acorda
do fijar para que tenga efecto la misma el día 21 de Enero 
próximo, á las quince horas, en el salón de sesiones, bajo m i 
presidencia ó la del Concejal en quien delegue, y con las mis
mas bases de la anterior licitación.

El pliego de condiciones es el mismo que se inserta en la 
G a c b t a  d b  Ma d b id  de 30 de Octubre pasado, con las modifi
caciones siguientes:

1.a El tipo de subasta es el de 66.600 pesetas.
2.a El contratista se obliga á pagar la cantidad de 264 pe

setas 50 céntimos por el anuncio de subasta inserto en la 
G a c e t a  d b  Ma d b i d  con el número 1.168, y 234 pesetas 50 cén
timos por la inserción del mismo en el Boletín oficial de esta 
provincia.

8.a Este contrato empezará á regir en 1.° de Febrero del 
año próximo y terminará en 31 de Diciembre del mismo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Dado en Almería á 18 de Diciembre de 1907,—Eduarda 

Pérez ..=Por acuerdo de S. E., Francisco Iribarne.
___________  S—2430

D. Eduardo Pérez Ibáñez, Alcalde constitucional del Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta capital.

Hago saber que autorizada esta Alcaldía presidencia por 
el Excmo. Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada en 
2 del actual, para sacar á nueva licitación la subasta del ar
bitrio impuesto sobre la Casa matanza y matanza de cerdos 
de esta capital durante el año 1908, he acordado fijar para 
que tenga efecto la misma el día 21 de Enero próximo, a las 
diez y seis horas, bajo mi presidencia ó la del Concejal en 
quien delegue, y con las mismas bases de la anterior licita
ción.

El pliego de condiciones es el mismo que se inserta en la  
G a c b t a  d e  Ma d b id  de 30 de Octubre pasado, con las modifi
caciones siguientes:

1.a El tipo de subasta es de 62.550 pesetas.
2.a El contratista se obliga á pagar la cantidad de 268‘50 

pesetas por el anuncio de subasta inserto en la G a c e t a  d k  
Ma d b i d  con el nüm. 1.167, y 237 pesetas por el anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia.

3.a Este contrato comenzará á regir en 1.® de Febrero del 
año próximo y terminará en 31 de Diciembre del mismo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Dado en Almería á 18 de Diciembre de 1907.=Eduard» 

Pérez.=Por acuerdo de S. E., Francisco Iribarne.
S—2431

A léald ía  eonstliuelonal do Cartagena.
Con arreglo á lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento, y  

cumplido lo dispuesto en el art. 226 del vigente Reglamenta 
para la administración y exacción del impuesto de consu
mos, la subasta de los derechos de aquel impuesto, el de al
coholes, aguardientes y licores, con el gravamen sobre la sal 
y los arbitrios especiales por los años 1908 al 1912 inclusives, 
tendrá efecto en el salón ae sesiones de este Ayuntamiento* 
ante la Comisión municipal del ramo, el día 28 del actual, á  
las once de su mañana, bajo el tipo por cada un año de pese
tas 1.149.933‘48, y con sujeción al pliego de condiciones que 
aparece inserto en la G a c b t a  d b  Ma d b i d , núm. 352, corres
pondiente al día 18 del corriente, y que se encuentra de ma
nifiesto en la Secretaría municipal.

Las ̂ proposiciones, extendidas en papel sellado de la clase 
undécima, redactadas conforme al modelo publicado en la. 
G e o b t a  y que se inserta á continuación, han de presentarse 
en pliegos cerrados, durante la media hora siguiente á la se
ñalada para la subasta,'acompañando á las mismas la cédula, 
personal del licitador y resguardo expedido por la Caja ge
neral de Depósitos, cualquiera de sus sucursales ó por la De
positaría del Ayuntamiento, justificativo de haber consig
nado un 5 por 100 de la cantidad fijada como tipo anual del 
remate, ó sean pesetas 57.496<67.
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' Lo que se anuncia por el presente para conocimiento de los «que deseen interesarse en la mencionada subasta.Cartagena 19 de Diciembre de 1907.=Luis de A g u irre .=  
El Secretario, José Carreño.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según acredita con la cédula personal que acompaña, enterado del anuncio y pliego de condiciones bajo las cuales se subasta el arriendo de la cobranza del impuesto de consumos sobre las especies tarifadas y re cargos autorizados, en unión de las epigrafadas de la tarifa áe arbitrios establecidos por el Excmo. A yuntam iento d u rante los años 1908 al 1912 inclusives, se obliga, aceptando todas las bases y condiciones fijadas en dicho pliego, á rea lizar esta servicio por la cantidad de p ese ta s   (en letra)

cada año. (Fecha y firma del proponente.) S —2439
A y ia n te m f e ia t©  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

S ecre ta ría .
E sta Exema. Corporación ha acordado con tra ta r en p ú blica subasta la enajenación del solar de la Villa, sito en la plaza del Progreso, núm . 12, con vuelta á la calle del Duque de Alba, núm . 2, bajo los siguientes pliegos de condiciones:

F a c u lta tiv a s .
1.a El solar que se tra ta  de enajenar en esta subasta es el 

que ss represente en el plano, y se halla situado en la plaza del Progreso, por la  que se distingue con el núm . 12 moderno, con vuelta á la calle del Duque de Alba, núm . 2, d is t r i to  jud icial y m unicipal de la Inclusa, barrio  del Duque de Alba, manzana núm . 143, y tercer Registro de la propiedad, ó sea del Mediodía.2.a La extensión ó cabida del solar es de 478 m etros y 32 decímetros cuadrados, equivalentes á 6.160 pies cuadrados y 82 centésimas partes de otro, siendo la longitud de sus líneas de fachadas y da sus m edianerías las que se señalan en el plano mencionado. Las líneas de fachada son las que resu ltan , según la alineación oficial aprobada para dichas calles.3.a El tipo que ha de servir de base para la subasta será al respecto de 360 65 pesetas cada un m etro cuadrado, ó sea 172.506 pesetas 10 céntimos el conjunto del solar.4.a Tanto las expresadas líneas de perím etro como la alineación de fachadas y, por consiguiente, la superficie referida, serán objeto de rectificación, que verificará el facu lta tivo que nombre el adquireníe y el A rquitecto m unicipal, l i bre el solar de obstáculos, extendiéndose Ja correspondiente certificación por duplicado antes de formalizarse la escritura  de compra y venta.
5.a Si de la rectificación hecha, según la condición an terior, resulta alguna diferencia en la superficie con la consig- nada en la condición 2.a, el A yuntam iento abonará al adqui- rente, ó ési*e á aquél, el valor correspondiente, según que aquélla sea pof defecto ó por exceso, cuyo valor un itario  será el que haya alcanzado en el rem ate y sin que el adquirente pueda entablar reclam ación alguna al Excmo. A yuntam iento bajo ningún concepto ni pretexto por aquella diferencia.Madrid 18 ¿e Enero de 1907.=E1 Arquitecto m unicipal de la quintil Sección, Alberto A lim aña.

E  conóm ico- a d m in is t ra t iv a s .
1.a La subasta se verificará, con todas las formalidades establecidas en el a rt. 18 del Real decreto é Instrucción  de 24 de Enero de 1905 para la  contratación de servicios provinciales y m unicipales, el día 27 de Enero de 1908, á las once del mismo, sim ultáneam ente en la prim era Casa Consisto

ria l, y en la Dirección general de A.dmiaistración, bajólas presidencias que se designen; asistiendo tam bién al acto en el prim er sitio otro Sr. Concejal designado por el A yunta- miento, y en ?;inb..*s, uno de los 8res. Notarios del I lu stre  Co* legio de esta capital.2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntam iento (Negociado de Subastas), durante las horas de doce á dos, todos los días no feriados que medien hasta el del rem ate.
3.a El precio tipo para esta subasta será el de 172.506 pesetas 10 céntimos, pagaderas en metálico ó en obligaciones m un i úpales de Deuda por expropiaciones en el in terio r, con arreglo"á la base 6.a de la Real orden de 1.° de Noviembre de 1899-
4.a Los licitadores que concurran  á esta subasta habrán de consignar en la Caja general de Depósitos la  fianza provisional de 8.625 30 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del im porte de 172.506 10 de la misma, pudiendo verificarlo en metálico ó en cualquiera de los valores ó signos que determ ina el art. 12 de la Instrucción antes citada, computándose 

éstos en la forma que se establece en el a rt. 13 de la misma Instrucción.
5.a Las proposiciones para optar á esta subasta se presenta rán  en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa Consistorial), en los días hábiles desde el siguiente al en que aparezca inserto el correspondiente anuncio en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d  hasta  el an terior en que aquélla haya de te ner lugar, y durante las horas de doce á catorce, ó en la Dirección general de A dm inistración duran te  los mismos días hábiles y en las horas de las diez á las trece, y en la form a y modo que se expresa en el art. 18 del Real decreto de 24 de Enero de 1905.
6.a El lid iad o r á cuyo favor quede el rem ate se obliga á concurrir á las Casas Consistoriales, el día y hora que se le señale, á otorgar la correspondiente escritu ra , así como para hacer efectivo el im porte de la adjudicación, dentro de los diez días siguientes ai en que le sea ésta notificada.7.a Si el rem atante no concurriera al otorgam iento de la escritu ra , ó no llenase las condiciones precisas para ello dentro  del plazo señalado y de una prórroga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin qüe en n ingún  caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rem atante, con los efectos del a r tículo 24 de la repetida Instrucción.
8.a  ̂ El hecho de presentar una proposición para la  subasta constituye al lic itador en la obligación de cum plir el con trato si le fuese definitivamente adjudicado el rem ate; pero no le da más derecho cuando le fuese adjudicado provisionalm ente que el de apelar contra el acuerdo de la  adjudicación definitiva si se creyese perjudicado por el acuerdo. E l Exce

lentísim o A yuntam iento sólo queda obligado por la  adjudicación definitiva.
9.a El con tra tis ta  no podrá pedir aum ento ó dism inución del precio en que hubiese quedado el rem áte, sea cualquiera 

la  causa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo y ventu ra .
10. El con tra tis ta , para todos-los incidentes a qúe pudiera dar lugar esta subasta, renuncia el filero de su Juez y domicilio, y expresam ente se somete á los Tribunales de esta Corte.
11. E l c o n tra tis ta  queda obligado á satisfaced los gastos de escritu ra , sus copias y demás que origine la  súbasta, así 

como el im gw íe  de la inserción de todos los'documentos que

lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de Madrid, presentando al efecto, antes de form alizar la escritura  ó acta de rem ate, el correspondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencionado im porte. También queda obligado el con tratista  á satisfacer á la Hacienda pública el im porte de los derechos reales, si los devengase, y el de cualquiera o tra  contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el com promiso de presentar la escritura  de adjudicación en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales.12. Todo licitador que concurriese a la subasta en rep re 
sentación de otro ó de cualquier Sociedad deberá inclu ir dentro del pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga, ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura de mandato, ó sea del poder ó documen to que justifique de modo legal la personalidad del licitador para gestionar á nombre y en representación de su poderdante, cuyo documento ó poder ha de haber sido, previam ente y á su costa, bastanteado por cualquiera de los Sres. Letrados consistoriales D. Manuel María Moriano, D. Antonio R. de 
Poo y D. Gregorio Campuzano.13. Las proposiciones para optar á esta subasta deberán ser extendidas en papel del tim bre del Estado de la clase 11.a, 
y los resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debidamente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, especial de subastas, por cada 500 pesetas ó fracción de ellas, según lo establecido en el presupuesto m unicipal v igente; y si á cualquiera de aquéllos faltase el todo ó parte  del indicado reintegro, será exigido en el acto al licitador por el Sr. Presidente, reteniéndose su resguardo, en caso de negarse á satisfacerlo, hasta tan to  que lo verifique ó se le descuen
te el im porte de la falta de la fianza provisional que al efecto hubiere consignado.Madrid 31 de Eaero de 1907.=E1 Secretario, F . Ruano. 

D i l i g e n c i a . —Por la presente se hace constar que, en cum 
plim iento á lo dispuesto en el a rt. 29 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta duran te  el térm ino de veinte dias, sin que contra la misma se haya 
producido reclam ación alguna.Madrid 14 de Diciembre de 1907.=V.° B .°=E 1 Secretario, F . R u an c .= E l Oficial del Negociado, Leoncio Izquierdo.

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 12.a, y al presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Froposi - ción para optar á la subasta de la enajenación del solar de la 

plaza del Progreso, núm . 12, con vuelta á la calle del Duque de Alba, núm. 2.
D  , que v iv e  , enterado de las condiciones de la subasta en pública licitación para la enajenación del solar de la Villa, sito en la plaza del Progreso, num . 12, con vuelta á la calle del Duque de Alba, núm . 2, anunciada en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia en los días ..... y  d e    conforme en un todo con las mismas., se compromete á ad q u irir  á su cargo dicho solar con estric ta  sujeción á ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por el preció tipo ó con el aumento d e  tan to  por ciento, en le tra ,en el precio tipo.)M adrid  d e  de 190......
(F irm a del proponente.) S—2427

A D M I N I S T R A C I Ó N  D E  J U S T I C I A .

JT ta z & s s d o f l i  d e *  ¡ p r t t n i e r n
ASTORGA

D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de p rim era in s tancia  de la ciudad de A storga y su partido.Hfcgo saber que en el juicio declarativo de m ayor cuantía, seguido en este Juzgado á testimonio del infrascrito  Escri
bano y á instancia del Procurador D. Leoncio Núñez Nadal, en nombre de Doña Marta Pérez Carro, de Combarros, sobre presunción de m uerte de su m arido D. Manuel Salvadores Pérez y en el cual fia sido parta el señor representante del Ministerio fiscal, se ha dictado la sentencia cuyo encabezamien* to y parte  dispositiva dicen:* Sentencia.—En la ciudad de Astorga, á 11 de Diciembre de 1907, el Sr. D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de p rim era instancia de este partido; vistos los presentes autos de m ayor cuantía, seguidos por Doña M arta Pérez Carro, ca 
sada, jorna lera  y vecina de Combarros, representada por el P rocurador D. Leoncio Núñez Nadal y defendida por el L e trado D. Germ án Gullón, y el Fiscal m unicipal, en represen tación del ausente, sobre declaración de presunción de m u erte  de D. Manuel Salvadores Pérez; yFallo que debo declarar y declaro la presunción de m uer te de D. Manuel Salvadores Pérez, natura l de Combarros, hijo  de Blas y M artina, m arido que fué de Doña M arta Pérez Carro, que se ausentó de dicho pueblo de Com barros el año 1874, diciendo que iba á Montevideo, sin haber tenido n o ticias suyas desde esa fecha.Publiques© el encabezamiento y parte  dispositiva de esta Resolución en la G a c e t a  d b  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro vincia, no pudiéndose ejecutar hasta  que tran scu rran  seis meses, contados desde la ú ltim a fecha de la publicación en 
los periódicos dichos.Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.=Pedro María de Castro.»Y á los efectos prevenidos, se expide el presente en A storga á 13 de Diciembre de 1907.=Pedro María de C*sfcro.-=El Escribano, Juan Fernández Iglesias. X —2910

SAN ROQUE
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye bajo el núm. 316 del año 1907 por el delito de uso de nom* br© supuesto, s cita á Victoria Bautista, vecina que fué de La Línea, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirla declaración; bajo apercibimiento que de no verificarlo la parará el perjuicio a que hubiere lugar.San Roque 5 de Diciembre de 1907.=E1 Escribano, Licenciado Enrique Cruz.  ̂ JO—11944
D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de la ciudad de San Roque y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á las procesadas María Vega Ahdrades y María López Guillen, de treinta y Cinco y  diez y seis años de edad, hijas de Juan y Catalina y de Cristóbal y  de Catalina, naturales de A lgeci- fás y La Línea, partidbs judiciales de ídem y  San Roque, provincia de Cádiz, de estado casada y soltera, de profesión Su sexo, vecinas que fueron de La Línea, y cuyos actuales domicilios ó paraderos se-ignoran, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente *1* en que aparezca in

serta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de hacerlas c ierta  notificación en man damiento del sumario que bajo el núm . 447 del año 1906 se sigue contra las mismas por el delito de lesiones; bajo apercibim iento que de no verificarlo serán declaradas rebeldes y las parará eí perjuicio á que hubiere lug ar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía jud icial, procedan ¿ la busca, cap tu ra  y conducción á la cárcel de este partido  y á mi disposición de las referidas procesadas,San Roque 4 de Diciembre de 1907.=Jesús González.— El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—11945
En v irtud  de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido en el sum ario que se in s tru ye b^jo el núm. 39(1 del &ño 1907 por el delito de insultos, se cita á Antonio Hernández, cuyas circunstancias se desconocen, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la  sala a u diencia de este Juzgado con objeto de recibirle declaración; 

bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará el perju icio á que hubiere lugar.San Roque 6 de Diciembre de 1907.—El Escribano, L icenciado Enrique Cruz. JO—11946
D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de la ciudad 

de San Roque y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los pro
cesados Juan Calderón M artín y Francisco Colorado O ava, de tre in ta  y cuatro y veintisiete años de edad, naturales de Haba y San Roque, partido  judicial de ídem, provincias de Badajoz y Cádiz, de estado casados, de profesión industria l y dependiente, con instrucción, y vecinos que fueron de La L ínea, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta Ja  presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole tín oficial de esta provincia, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirles declaraciones indagatorias en el sum ario que bajo el núm . 148 del año 1907 se sigue contra los mismos por delito ¿e estafa;, b&jo apercib imiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía jud icial, procedan á la busca, cap tura y  conducción á la cárcel de este partido y á mi disposición de los referidos procesados.San Roque 6 de Diciembre de 1907.=Jesús G onzález.=El 
Escribano^ Licenciado Enrique Cruz. JO—11947

En v ir tu d  de providencia d ictada hoy ante mí por el se ñor Juez de instrucción del partido en el sum ario que se in struye bajo el núm . 779 del año 1907 por el delito de hu rto  de una yegua cerrada, colorada oscura, de m arca, lucera, con pelos blancos en el pie derecho, herrada con las in iciales J. O. y el del Fénix Agrícola, y una mv¿la de quince m eses, castaña oscura, buena alzada, herrada con las iniciales C. C., se cita al au tor ó autores del hu rto  de dichas caballerías, cuyo hecho ocurrió en la dehesa de Navaherm osa, té r  mino de Castellar, la nor.he del 2 del actual, a D. Crisióbal Canto, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde e). siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, con objeto de reeibnie declaración y responder de los cargos que le resu itm  ::?or este sumario; bajo apercibim iento que de no verificarlo íe parará el perjuicio á que hubiere lugar.San Roque 6 de Diciembre de 1907.—El Escribano, L icenciado José Bugella. JO — 11948

En v ir tu d  de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción  del partido en el sum ario que se in s t ru ye bajo el núm . 452 del año 1907 por el delito de h u rto  de metálico á Juan Llabes Sánchez, cuyo hecho ocurrión en el patio de los corchos, s itúa lo  en la estación de la A im orai- ma, contra Antonio Román Pér¿z, se cita á Juan Serrano, el 
cual se encontraba trabajando en dicho sitio, y cuyas c i r cunstancias y actual domicilio ó paradero se ignoran , para que en el térm ino de diez días, contados desde el sigu ien te  al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca &nte la  sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle declaración en dicho sumario; bajo apercibim iento que de no v e rificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.San Roque 6 de Diciembre de 1907.—E1 Escribano, L icenciado José Bugella. JO—11949

En v irtud  de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido en el sum ario que se in s tru ye bajo el núm . 434 del año 1965 por el delito de lesiones de Santiago Rodríguez Sánchez contra Angel Carcaña G arcía y otros, cuyo hecho ocurrió  en La Línea de la Concepción, se cita  á dicho lesionado Santiago Rodríguez Sánchez, n a tu ra l del Ferrol, de veintiocho años de edad, soltero, jornalero, con instrucción, hijo de José y de A ntonia, y vecino que fué de La Línea, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, p&ra que en el térm ino de diez días, contados desde el si* guíente al en que aparezca inserto  el presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Cádie, com parezca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de am 
pliarle su declaración; bajo apercibim iento que de no verifi* cario le parará el perjuicio á que hubiere lugar.San Roque 6 de Diciembre ae 1907 =»Ei Escribano, L icen
ciado José Bugolla. JO—11950

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de la ciudad de San Roque y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al p ro cesado José Espinosa Maldonado, de tre in ta  y seis años de edad, hijo de Juan y de María, n a tu ra l de Málaga, partido  j u dicial de ídem, provincia de ídem, de estado casado, de p ro fesión jornalero, sin instrucción, y vecino que fué de La L í
nea, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la  G a c e t a  d b  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la  sala a u diencia de este Juzgado con objeto de notificarle el auto  dic~ tado por la Superioridad en el sum ario que bajo el núm . 138 del año 1907 se sigue contra el mismo por delito de resistencia; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere Jugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la  policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á 
m i disposición del referido procesado.San Roque 7 de Diciembre de 1907.=Jesús González.=  El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. JO — 11951
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D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de la ciudad ¡ 

de San Roque y su partido. j
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro- \ 

cesado Juan Fernández Blanco, de catorce años de edad, \ 
hijo de Adolfo y de María, natural de Gibraltar, partido judi ¡ 
cial de ídem, (Inglaterra), de estado soltero, de profesión  ̂
jornalero, con instrucción, y vecino que fue de La L i- 1 
nea, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que i 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en \ 
que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y  | 
Boletín ojiüíal de esta provincia, comparezca en la sais, &u • ¡ 
diencia de este Juzgado con objeto de hacerle cierta notí ¡ 
ficación en el sumario que bajo el núm. 71 del año 1907 se ] 
sigue contra el mismo por el delito de lesiones; bajo aperci- j 
biiniento que de no verificarlo será declarado rebelde y le ; 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, \ 
y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á la ] 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á \ 
mi disposición del referido procesado. I

San Roque 7 de Diciembre de 1907.=Jesús González.=E1 ; 
Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO — 12024 j

 ---------   i
D Jesús González Gros, Juez de instrucción de la ciudad i  

de San Roque y su partido. í
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro- j 

cesado Manuel Guerrero Durán, de veinticinco años de edad, I 
hijo de Antonio y de Antonia, natural de San Roque, partí- j 
do judicial de ídem, provincia de Cádiz, de profesión jom a- j 
lero, vecino que fué de La Línea, habitante en Huerto de 
Pedro Vejez, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, 
para que ea eí término de diez días, contados desde el s i
guiente al en que aparezca inserta la presente en la. G a c b t a  
d e  M a d b i d  y Boletín oficial de esta provincia de Cádiz, compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de no
tificarle el auto dictado y constituirse en prisión en la orden 
que bajo el núm. 123 del año actual se sigue contra el m is
mo por delito de lesiones; bajo apercibimiento que de no i 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á | 
que hubiere lugar. j

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, ¡ 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la i 
busca, captura y conducción á 3a cárcel de esta partido y á I 
mi disposición del referido procesado.

San Roque 7 de Diciembre de 1907.=Jesús González Gros. ] 
El Escribano, Licenciado Jcsé Bugella. JO—12025 i

ANUNCIOS OFICIALES 
§ocfiedsd especial minera Santa María 

Magdalena.
Se cita á los señores socios de esta Empresa para celebre 

jun ta  general extraordinaria ei dí&31 del actual, á las seis c 
la tarde, en 3a calle de Relatores, 4, principal, para ds 
cuenta de una proposición de aportación de la mina de es1 
Sociedad á una nueva Empresa, y caso de ser desechad? 
acordar trabajar la mina por la Sociedad.

Madrid 19 de Diciembre de 1907.=E1 Presidente, Rodrig 
de Rodrigo. X—2906

La Ibérica*
Sociedad anón im a de oon trasegu ros.

El día 31 del corriente, á las tres de la tarde, tendrá luga 
en el domicilio de esta Sociedad, Carrera de San Jerónimí 
número 43, el sorteo para la amortización reglamentaria d
obligaciones de dicha Sociedad.

 ̂Lo que, con arreglo á los estatutos de la misma, se anun 
cia para conocimiento de los interesados, sin perjuicio d 
publicar en su día los números de las obligaciones amort: 
zadas.

Madrid 21 de Diciembre de 1907.=E1 Secretario, G. d 
Medina. X—2908

aneo fiUfspano-Americano.
M adrid .

Balance en 30 de Noviembre de 190?.
Fesetas.

ACTIVO

Caja y Bancos..............................................      10.208.752*5
C artera..................................................................  33.257.240*5
Cuentas corrientes deudoras............................. 35.258.243*6
Corresponsales deudores................................... 8.379.826*8
Anticipos sobre valores....................................  9.052.858*5
Cuentas diversas................................................  8.871.169*6
Inm uebles.....................   4.177.669*2
Accionistas........................................................... 60.002.500

169.208.260*9!
Valores nomínales.

Depósitos en custodia........................................  215.727.351*6
Valores en garantía............................................  24.347! 180

409.282.792*54

PASIVO

Capital ..........................................................  100.000.000
Fondo de reserva ordinario................................ 504.934*4*
Idem id. extraordinario..................................... 700.000
Cuentas corrientes acreedoras.........................  44.617.536‘2¿
Corresponsales acreedores.................................  9.658.407*55
Efectos á pagar...................................    L733.840*25
Cuentas diversas.................................................. 11.958.196*98
Dividendos activos..............................................  35.345‘5C

169.208.260*92
Valores nominales.

Garantías.............................................................. 24.347.180
Depositantes........................................................ 215 727.351‘61

409.282.792*54

El Jefe de Contabilidad, J. Aree. =  El Director, E. Moya.
X—2907

Sociedad general Azucarera de España*

Situación en 30 de Noviembre de 190?.
P esetas .

ACTIVO

TrfPí.t?vní Disponible............... 358.561*19
j Situado parala zafra 9.694.040*03

 --------  10.052.601*22
( Acciones preferen-

Cartera.< te s .........................  15.399.500
( Idem ordinarias  6.666.000

------------------  22.065.500
Depósito de valores por fianzas.......................  79.195
Banco Español de Crédito, n/cta. de valores

en depósito.................................................. . .  4.684.500
Anticipos sobre azúcares................................... 347.126*86
Fábricas de azúcar, refinerías y destilerías.. 154.236.737*31
Otros inmuebles....................................   872.037*99
Maquinaria nueva y obras en fábricas, refine •

rías y destilerías............................................  825.151*99
Muebles, enseres, laboratorio central y ma

terial para servicio de alm acenes..............  184.308*32
Azúcares....................................   11.617.146*88
Melazas.................................................................  1.412.173*81
Alcoholes.............................................................. 342.428*72
Pulpa seca............................................................  193.323*24
Productos y residuos en curso de fabricación. 2.053.006*91 
Productos y residuos á modificar y transfor

m ar...................................................................  1.129.051*91
Materiales de fabricación, efectos de repara

ción, piezas de repuesto y o tro s .................. 5.832.403*14

¡
Costo y gasto de ca

na y rem olacha.. 3.328.577*36

Anticipos para cul
tivos.....................  5.453.941*10

Semillas, abonos y 
material agrícola. 116.196*38

■------------------  8.898.714*84
Gastos de producción y refinación de azúca

res, alcoholes y pulpa....................................  3.946.727*71
Gastos de azúcares y alcoholes hasta los pun

tos de venta ..........................................  522.147*1(
Gastos de adm inistración................................. 345.528*21
F errocarriles......................................................  1.039*44
Cupones, intereses, descuentos y comisiones. 1.546.279*2*:
Primas á am ortizar............................................ 5.143.500
Gastos de constitución......................................  4.035.971*58
Gastos de emisiones............................................ 1.294.795
Amortización de obligaciones.........................  786.993
Contribuciones é impuestos.............................  4.185.946*0c
Edificio social..............................   767.030‘4(
Cuentas corrientes............................................. 951.323*38

Suma total del activo.................. 248.352.699*34

PASIVO

C ap ita l........................................   143.000.000
Obligaciones......................... ..............................  51.435.000
Efectos á pagar....................................................  16.204.725*6¿
Cuentas corrientes..............................................  5.575.292*3(
Depositantes por fianzas....................................  1.405.565*15
Cargas sobre aportaciones á cancelar   3.450.000
Intereses de acciones preferentes.....................  12.568*01
Venta de azúcares  .........    21.020.401*5
Venta de alcohol................................................  251.941*3S
Venta de melazas................................................  556.267*88
Venta de residuos........................   183.532*91
Comisiones por venta de azúcares de otros

productores......................................................  100.800*9£
Gastos y productos de fincas.. *........................ 16.770*68
Amortización de muebles y enseres. ........  23.812*86
Reservas para siniestros .......................  139.128*51
Reservas por obligaciones amortizadas  2.308.500
Pérdidas y ganancias......................................... 500.050
Beneficios á realizar sobre existencias en 30 

de Junio  ................................................. 2.168.341*49

Suma total igual al activo  248.352.699*34

El Jefe de Contabilidad, P. Ojanguren.=V.p B.°=E1 Presi
dente del Consejo de administración, A. Pidal. X—

Compañía de Ies ferrocarriles de Madrid 
á Zaragoza y á Alisante»

Situación en 31 de Julio de 190?,
Pesetas.

ACTIVO

Adquisición y construcción de líneas  973.197.073*25
Minas de h u lla ...................................    12.860.898*48
Material móvil sobrante y de repuesto  37.280.490*46
Existencias en almacenes y ta lleres. .......... 18.686.567*88
Cajas y banqueros............................................  30.014.237*41
Deudores varios y cuentas de orden.............  36.234.577*55
Obligaciones en cartera: 660 de la serie 19.a 156.750
Idem adscritas al fondo de previsión (22.046

de la serie O).................................................. 10.342.743*49
Valores en depósito........................    13.222.274*81
Cargas y gastos de la explotación . . . . . . . . .  55.305.156*45

1.187.301.769*78

PASIVO

Fondo social (497.006 acciones).....................  236.077.850
Subvenciones y auxilios del E stado.............. 62.406.848*28
Capital procedente de obligaciones.............. 710.827.490*92
Otras cuentas de cap ita l................................. 14.968.031*34
Fondo de reserva.............................................. 31.828.889*55
Intereses y amortización de obligaciones... 46.322.459*96
Acreedores varios y cuentas de o rden . ___ 23.045.402*67
Productos del tráfico é ingresos varios  61.824.797*06

1.187.301.769*78

Por el Jefe de la Contabilidad general, M. Gutiérrez. =  
Visto— El Director de la Compañía, N. Süss. X —2909

BOLSA DE MADRID
Oottsación oficial del día 21 de Diciembre d$ ¿m*. 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CORTAU®

FONDOS PUBLICOS ----------------     ' 1 '
D ít 20. ¡ Día 2!

Atada pernetas al 4 •/•  Interior. j
Üerie F , de 60.000 ptas. nomínale»  82,45-40 y 45 f 82,50 y 55
Idem Ey de 25.000 ídem id ..................... 82,£0 ¡ 82,50 y fc5
ídem D, de 12.500 ídem id .......................  82,70 i 82,75 y Su
ídem C, de 5.000 ídem id .......................  83,80 y 75 I 84°/0
Idem B y de 2.500 ídem id .......................  83,85 \ 83,tO y 84°/.
Idem A, de 500 idem id.......................  83,90 y 80 \ 83.90
Idem G y if, de 100 y 200 idem id   83,75 j 8*%
3n diferente» serie»................................  88,85 y 90 | 88,95

Deuda al 5 °/0 am ortízale. i
Serie Ft de 50.000 ptas. nominales  100,45 y 50 ! *
Idem E, de 25.000 ídem id . ....................  100,50 Ü00,45-40 y E5
Idem 2), de 12.500 ídem id ......................  100,60 5 »
idem C, de 5.000 ídem id ......................  100,50 ¡100,45 y 50
ídem B,  de 2.500 ídem id ......................  100,55 |lu0,40
Idem A, de 500 ídem id ......................  100,50 ¡100.40 y 45
in  diferente» serie»............................. . .  100,55 y 50 ¡ICO,4o y 4u

Bancos y Sociedades. f
Sanco de España, accione»......................  460% y  461% 462*/.
Comp." Arrendataria de Tabaco», ídem. 410,50 ?41iu/.
Banco Hipotecario de España, ídem ... » ; »
Idem id., cédula» al 4 °L 500ptas  101,10 jjl0i,10 y 15
.dem id., ídem al 4 %  100 ídem  » i »
Baneo de Castilla, accione». .............. » I »
Banco Hispano Americano, ídem   151% ¿151 %
flanco Español de crédito, ídem   109,25 | »

Resumen general de pesetas ■«¡alíales
Deuda perpetua al 4 por 100 interior....................................  497.500
Idem i a. al 5 por 100 amortizable........................................... 276.500
áanco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100............................. 89.000
Accione» del Banco de España..................... ......................... 12 000
Idem del Banco Hipotecario de ^spaña................................  0 000
Ídem del Banco hispano Americano......................................  50 500
Idem de la compañía Arrendataria de Tabaco»...................  3 C00

Cambies nadies afluíales sobre plazas extranjera», 
á la vista,  113.75 [ Londres, a la vista____ 28.666

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

i a a * lM M 8* £ te a is  dUil D I  di® D i c i e m b r e  ém  1 M b  ■£*

mmuAB
ALTURA 

ial barómetro 
Mdncidolü0

tt¡lftaat»oi

VIRMÓMITRO ffaaiMa
■ n u b i ■IRlOOld*

Bmai» BfwtHAÉmftlÉA
Asi falptlv». 0  Masa Sal aléala. «al ote»»

MUV» BUlHVBiylif*

12 de ia nacho.................... 709.28 — 0 4 — 0.8 4 0 93 ENE.......... Calma........ Casi cubierto.

S da la mañana................ 7C9.78

710.63

4.8 4.6

5.3

6.2

6 3

97 SE.............. Brisa........... Cubierto.
Idem.0 de la mañana................. 5.S 93 SE.............. Calma.........

12 del día........................... 710.01 8.7 7 5 7.2

6.9

86 E................ Brisa ligera.. 

Idem .•••• ..

Idem.

8 de la tarde.................... 709.07 9.8 7 8 76 NE............. Casi cubierto.
a de la tarde....................

§ de la noche...................

r«mp«rsrtura maxima dal-alra á la sombra*i«• i« 
íáam m ín im a._____ ____________ __________

10 9 
— 0 8

Velocidad del viento en lee Altimai velntienatr*
harfti ................  .....................  %

Diferencia .......... I I  7 SB hckAM. J.A.M
rsmperatrara máxima, al sol, i  do» metro» d t k  

t ie rra ....................... .............. ......................
A ltura idem eon raspee*© i  la medía anual, i

flTIAVA ’liniMIB fía ] ,  SAUttB %
[<tem id.. dentro desuna «sfera’de « rls ta l., . , . .

Diferencia.. . .  . _ L h rm  «a l u  últitoto xolsfiauluro Jumtm (mil,

Pempvratura máxima á «tolo 4ueubi«rto , f aa to  
á is tia rr»  'r«g«ul ó lsfeorabia. . . . . . . . . . . . . . .

Mmi¡xim ídem . .......................... •

m etros).,»* •  ̂ »*,*•
Sol eom platom oto 4mp«]tá« . . . .  — , —  
Sol «U n ia lado  por subas 6 importe. . . . . .  .

i
»

lliiJbfOAOlA* s «I «i 1 4 9 Totol i t  lsaolmeito ¿ K ^stc  t l  4im. . . . - 0
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INSTITUTO CENTRAL METEOROLÓGICO
O b H iT U lu É l  ■ .t M N l A f l t u  d a  B apafia y  d e l e z t r a a je r o .— S á b a d o  21 d e  D ic ie m b r e  d e  1907 .

«•zaoiohm

s i l Ma VIHNTO Bn las 24 hora*.

BSTAUIONB3

ma VIENTO ■a lis M hHat

gsf * £.» Tempe- B
i : ?

OBSTADO Biaif AIDIO
| ? Twnp.■ o tB

B S f
Ss.w Tsmp«- B

Xmflh t í
bht|ad;o IB Z A D O

8*2 Ttlf." Mlft
:•a?

vetara.
:

Direoelin. o *
f S

«el dele. «•I a i i .
V  • * Miz Mío,

: S.B 
: i  °  :  SLT

ratnra.
.

Diracolin.
s°S

«•roíala. «•1 MftV. 2 ?  
: •

i
MIS mrn)

. ¡SI
:8 í ]
. ( 7 b )  

(7h ) 
(7h ) 
(7h ) 
(7h ) 
(7b ) 
(9fa ) 
(9b ) 
(8h )

753.1
758.2
759.4 
763.6
765.5
766.5
767.3
768.6

8.3
9.8

10.0
9.5

14.0

70 sw....... 3 Casi cubierto Picada. •••••• 5.5 11.7 7.8 Málaga......... (9b ) 767.9 13.2 87 N ............. 2 cubierto. • • • Llana «••••••• 17
18 
12 
15

119tlrí* ...........
Jaint Mathiea.. 
ala de Aix.......

86 s w .......... 4 Cubierto.. . .  
v/asi cubierto 
Cubierto. . . .

Idem...............
Mar gruesa. ••
(jlan*. - r - - t » .

10 9 Melilla.. . . . . . (9b ) 14.4 92 SE........... 0 Idem........... Mareiada.. . . .
99
91

w s w . . . .
s ...............

4
7

1212 10
8

Jaén.............
Granada........

• •• (9b ) 
(9b )

769.0
768.9

10.6
7.0

76
77

ENE ,
E ..............

0
0

C. despejado
Niebla.........

5
67 s.......... 4 ^asi cubierto Mar gruesa. . . 19 2 Almería..  • • •,, (8h )

5.8
10.0

94 s w .......... m C. despejado 
Nuboso........

13.4 5.0 «~.urcia......... (9b ) 768.8 9.4 93 W ............. 1 Nuboso........ 18
20

7
86 NE........... 2 Marejada........ 3 10 7 Alicante........ . . .  (9h ) ¿768.2 14.0 77 N W ......... 0 Despejado . .  

cubierto. •. •
Llana. . . . . . . . 8

9.7 53 Calma... • 0 Cubierto.. . . Rizada........... !1 7 Valencia........ . . .  (9h ) ¿768.4 ¿2.6 85 N W ......... 0 16 10
765.6
762.6

6.0 65 S W .......... 6 Idem............ |1.7 6.0 Albacete. • • •. . . (9h ) ¿769.S 6.3 81 SE........... 2 Nuboso. • • • • 13
15

3
7.9 85 s.......... ? Idem. .••••• 11.6 6.9 •ciudad Real •. . .  (9h ) 768.3 ¿0.7 98 ENE 0 Niebla.......... ¿l

San Sebastián.. 
Silbao . . . . . . . . . .
flTltflTl HaP. . . . .

¿765.2 
766.3 

¿"*64.5 
766.7

15.2 60 s.......... 5 Casi cubierto Marejada.. . . . 19 12 Cuenca.......... . . .  (9h )
12.0 67 SE........... 3 Idem. •••••. Idem.......... 18 11 Madrid.......... (9b ) 769.0 5.0 92 i/alma. •. • 0 i/ubierto.»• • 11.6

11
15

4.4413.0 70 SE............ 3 cubierto. • • • Mar gruesa. •• El Escorial (9b ) 770.9 4.6 98 N ............. 1 Idem.. . . . . .
IWiaHn . . . (9h ) 

(8h )
10.0 95 S W .......... 0 Idem.. . . . . . 19 9 oegovía......... (9b ) 768.3 4.0 77 N.............. 0 Nuboso. • • • • 1

Avilés • • • •.. ¿*63.0
764.1

SE............ 1 Idem........... Llana •••••••• Avila....... . . . .  (9h ) ¿771.0
768.5

5.0 54 SE........... 5 Idem. .«•••• 13
14
10
19.9
9

4
V arpa . . . . . . . (8h ) 

(7b ) 
(8b ) 
Í9h )

9.5 92 Calma. •.. 0 Idem............ * icada............. Guadalajara (9b ) 6.2 93 W ............. 0 cubierto. . . . 3
finrriríft . ^ 765.3

766.1
12.0 76 SW • . • • • • 1 Niebla.......... Muy gruesa. f . 

Picada..........
5 16 9 Soria............. . . .  (9h ) 

(9h )
768.9 4.2 93 E.............. 0 Idem. «•••.. o

IVinilttprrñ.. . . . . . 10 8 79 Caltna« . . . o cubierto. . . . Huesca......... 768.5 8.1 82 ENE 0 Idem........... 2.5
3flintiafifo. . . . . . . . ¿764.2

765.5
8.6 97 N W .......... 1 Lluvia......... 12 8 Zaragoza....... (9b ) 768.8 5.4 98 SE........... 0 N ieb la ......

PflntAvpdfN . . .  . V"“  i
(9h ) 
(9b )

10.9 99 s.......... 0 cubierto.. . . 22 15 10 Teruel........... (9b ) 768.9 3.4 87 s.......... 0 Cubierto.. . .  
Idem. ••••••

14
12
14

3
figo ................. Tortosa......... (7b ) 768.0 8.3 96 NW 1 8
Orense.. . . . . . . . . (9h ) ¿764.3

165.4
10.2 93 NNE........ 0 Id e m ..... . . 15 9 Barcelona., .. (9h ) 768.7 11.5 97 SW 1 Nuboso........ Marejada........ 8

fceén (9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9b )

5.2 93 ENE . . . . 0 Lluvia......... 7 1 Mahón........... (9h ) 768.9 15.0 70 s.......... 1 Despejado. .  
Nuboso........

17
17

10
8la rgos...............

Valladolid . . . . . .
768.9 1.7 95 NE........... 0 vasí cubierto 13 0 Palma........... (9b ) 768.4 12 2 75 N .............. 3 Llana o .••••••
768.3 2.0 98 NE........... 1 o /  despajado

Nuboso........
Lluvia....... .

11 0 Orán............. (7b ) 765.9 7.2 SE........... 1 Despejado...
Idem............
Nuboso.. . . .

Salamanca. . . . . .
Xamora.. . . . . . . .

¿764.6
¿765.4
765.2

6.6
5.2

93
93

E..............
ENE

1
o

14
7

4
1

Argel.............
Túnez............

. ..  (7b ) 
(7h )

766.6
768.4

12.6 
3 0

SSW .......
N W ..........

3
2

’
i

Oporto . . . . . . . . . 11.2 93 v^alma. • • • 0 Cubierto. . . . Marejada........ 9 14 10 Sfaks............. (7b ) 768.9 9.8 NW 1 Idem........... 1—[gboa....... . (8b ) 
(8h ) 
(8h ) 
(7b ) 
Í8h )

764.0 11.8 98 N .............. 1 Idem........... Gruesa........ 14 10 Liorna............ (7h ) 768.9 9 4 NE........... 6 Niebla. • ••«•
fcagos 765.4 13.3 85 SE............ 1 Idem........... Picada......... .. 18 18 12 Koma........... (7b ) 770.4 9 8 84 N ............. 0 Cubierto.. . . f
funchal.............
Punta Delgada..
Angra.................
florta ............. ...

765.7 14.9 64 NE........... 1 Despejado. •. 
Brumoso.. . .

Mar gruesa. •. 
Idem.........

18 5 Cagliari......... . (7b ) 768.4 9.5 76 s w .......... 3 Despejado. .  
i/Ubíerto.. . .

i
760.0 15.9 99 SW 6 1 16 11 Palermo......... (7b ) 771.1 9.4 87 s.......... 1 1
760.4 13.0 75 N ............. 6 uasi cubierto Gruesa........... 16 11 Bodó.............. . . . (7b ) 

(7b ) 
. . .  (7h )

764.4 — 8.6 E.............. 2 Despejado. • 
*.dem.. . . . . .(8h ) 

(9b )
760.9 13.7 69 N N W .... 4 Idem..........o Rizada ••••••• 4 17 13 Cristiansund ., 756.3 — 3.6 E.............. 1

laguna...........
it. Cruz Tenerife
sáceres...............
ladaioz.......... ..

765.0 11.8 97 N.............. 1 Idem ••••... 17 15 9 Riga...............
Moscou......... .

760.9 -1 4 .6 N N W .... 0 %j. despejado }
(9b ) 
(9b ) 
(9h )

766.4 17.4 52 N N W .... 3 Lluvia......... Llana. 5 21 15 (7h ) V
¿763.0
765.4

10.9 80 SSE. 6 Idem........... 13 7 Nicolaiew. (7h ) 765.7 — 8.5 N W .. . . . . 1 Despejado. . 
Idem. •••.••

i

10.8 93 E.............. 1
1

Idem. •••••• 16 4 Feldkirch....... (7b ) 769.0 — 1.6 walma.. . .  
Idem.. . . .

0 i
Córdoba•••••... (9b ) 767.0 7.2 85 N E........... Idem........... 15 4 Crenorvitz •. ■ (7h ) 766.8 -  6.2 0 Cubierto. . . .

»
i
sperilla.................

amelva...............
Jan rem ando... 
Tarifa.................

(9h l 
(9h 
(8h ) 
(9h )

767.0 9 2 89 NE........... 3
3

cubierto.... 
*dem. ...•••

814 6 ^racovia......... (7b )
765.5 12.0 85 NE........... 117 9 Pola................

Viena ■•.•*■■■
,.. (7h ) 769.2 7.4 ENE 1 Idem’. . . . . . . ?

766.3 14.5 95 ESE 2 Idem.......... Rizada....... . 1 118 11 (7b ) 765.9 8.0 w......... 4 Casi cubierto i
¿764 3 15.1 95 E.............. 3 Nuboso. •••• Idem............... P.hafarinaa. Í7h 1 I! 9

temperaturas máxima* son át la víspera.

PARTE NO OFICIAL
POLICÍA GUBERNATIVA DE MADRID

Se halla á la venta en la Administración de la Ga
ceta de Madrid, Pontejos, 8, el Real decreto reorga
nizando la Policía gubernativa de Madrid, Reglamen
to de la Escuela de Policía, Convocatoria para cubrii 
las plazas vacantes en el Cuerpo de Vigilancia de Ma
drid y Programa para las oposiciones.

Precio: 50 cénits* de peseta.

Il I h M V I T l  DE LA COMPAÑIA ARRENDATARIA
IHr ntlilflDE LA GaegTfl pg Jtflpgip

5* S». P O N T E J O S .  8. ®  T E L É F O N O  76

M a t e r i a l  a p r o p ia id o  p a r a  tiriabajios c o m e r c i ia le s
REVISTAS g  £  OBRAS ILUSTRADAS £  -á OBRAS DE CIENCIAS 
PERIÓDICOS DIARIOS Y TODA CLASE DE TRABAJOS TIPOOR FICOS

Pontejos, núm. 8 üü* IMPRENTA •«». Zeíifono 7S

C O N V O C A T O R I A
DE

ASPIRANTES AL CUERPO DE TELÉGRAFOS
Y

| P R O G R A M A
j  DE LAS ASIGNATURAS QUE SE EXIGEN PARA EL NGRESO
| EN EL MISMO POR LA CLASE DE ASPIRANTES

(R tah i ordene* de 6 de Noviembre de 1907, inserta! en la «G aeeia » del día 7.1

Precio i 40 céntimos.

Se vende en la Administración de la «Gaceta de Madrid», Pontejos, S

P T T B I i X O A C I O l T H S
b»b  a A

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA GACETA DE MADRID
+ I»

Fesetn. Pesetas.

Nueva ley Electoral, edición económica (folleto)l 0,50 Legislación de Beneficencia general.  ........... 0,50
Idem íd. íd., comentada por D. José Lon Albareda, Reglamento de Beneficencia particular  1

y con formularios, en rústica............................   • 5 Contratación de servicios provinciales y  Mu-
Nueva ley de Justicia municipal, edición eco- nicipales.......................................... .................. 1

nómica ( folleto) .................................... ............... 0,25 Reglamento orgánico del Cuerpo de Ingenie-
Idem id. de íd. id., comentada por D. José Zara- ros de Minas  ............   0,50

goza y con formularios (segunda edición), en Reglamento de la ley de Caza............................  0,25
rústica, 3 pesetas, y en tela.  ....................... 3,50 Programa de oposiciones á la carrera diplo-

El policía práctico, en rústica   ..............  3 xnática........................................................    0,25
Real decreto reorganizando el Cuerpo de Po- Ley y  Reglamento de Alcoholes, en rústica,

iicía, con el programa de examen, en rústica... .  0,50 2 pesetas; en tela. ..................         2,50
Contestaciones al programa de examen de la Montepío de Médicos titulares.....  ..................  0,50

Policía, en rústica.............................. ................  6 Reglamento de Ferrocarriles secundarios, en
Reglamento del Cuerpo de la PoUcia, rústica.. 0,60.............rústica........................................ .................... . i
Reglamento de Telégrafos, rústica..................... 0,40 Aranceles de Aduanas, primera edición.............. 2
Real decreto referente al ingreso en la Admi- Idem de íd., segunda edición, con un copioso re-

nistración civil del Estado, en rústica  0,25 pertorio alfabético....................................... .........  3
Real decreto reorganizando la Policía guber- Ley y Reglamento definitivo de la Contribu-

nativa de España, rústica............................... . 0,25 ción sobre utilidades.................................... ... 1
Reglamento para el régimen de la M inería.... 1 Reglamento de la Contribución industrial y
Reglamento de Secretarios de Ayuntamiento.. 0,50 de comercio, en rústica, 2,50; en tela   3
Novísima legislación de Sanidad: Instrucción Programa para los exámenes de Aspirantes á

general de Sanidad. — Reglamento del Cuerpo de Secretarios de Ayuntamientos. (Poblaciones
Médicos titulares. — Programa de oposiciones de menos de 15.000 habitantes.)....................... ... 0,75
para el ingreso en el mismo. — Varias Reales Idem íd. id. (Poblaciones de más de 15.000 habi-
órdenescomplementarias............................I . t a n t e s , ...........................................i

NOVEDAD INGLESA
¡La Zurcidora Hecánica!

Con este aparato hasta 
un niño puede rápidamen-
te y sin igual perfección I

zurcir y remendar 1 - 9
medias calcetines y tejí- A
dos de todas clases, sean ||m
de lana, de algodón, hilo J g 9 a

N o debe faltar en fflWtjfii ' ¡$1}
n inguna fam ilia  J i f fjjf

Se remite libre de gas- vM Irj¡f/llrM fm
tos, previo envió de d i e z  ij¡

Depósito: Patent Magic 
Weaver, Paseo de Gracia,
97, BARCELONA. 1

SANTOS  DEL DIA
San Queremón, Obispo y  mártir, y  San Demetrio, mártir.

ESPECTACULOS
REAL.—A las 8.—(Debut de la señorita Rostkoska.)— 

Sansón y Dalila.
A las 4.—Madama Butterñy.
ESPAnOL.—A la* 9.—El amigo Frizt.
A las 4 y li2.—Vida y dulzura..
LARA.—A las 8 y 1x2*—Nido de águilas.—Segundo acto.— 

Los intereses creados.


